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MUNrcrpALtDAo oe pÉRez zeteoóu

sesló¡l ExTRAoRDtNARIA 024-2024

ACTA N'24

celebrada porel concejo Municipalde Pérez zeledón, en el complejo cultural, D¡str¡to

san lsidro, el día doce de setiembre del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Carlos

Zúñiga Montero, Runny fvlonge Zúñiga, t\ilarvin Arias Retana, Ivlilena Elizondo Segura,

Wilberth Ureña Bonilla, Anais Barrantes Mora. Regidores propietarios. ----------------

Luz María Godínez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Andrés Vega Solis,

Weslyn Dahianna Mena Rios, Alvaro Navarro Navarro, Nora Alvarado Roquett, José

Francisco Calderón Fernández, María Alejandra Arias Calvo, Carlos Andrés Mora

Navarro. Regidores Suplentes.

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio euesada Rangel, ,

Carlos Antonio Murillo Murillo, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Ronald Araya Ureña,

Francisco Valverde Valverde, Luis Fernando Rojas Mena, Síndicos propietarios. -

Erick Gerardo Arce Acuña, Karolin Pérez Ugalde, yesenia Umaña piedra (propietaria

Roxinia Pérez Rojas, Rosibel Cordero Valverde, Gerardo Solís Castro, Rosa Emileth

Delgado Naranjo, Zobeida Fernández Ailora (propietaria) pablo Céspedes Jiménez

(propietario). Síndicos Suplentes.

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcatde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn Elizondo Acuña,Técnicos

municipales,

MIEMBROS AUSENTES: lvannia Navarro Elizondo, Ronny Cruz Hidalgo, Nelson
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Cerdas Mora, Marvin Corrales Mora, síndicos propietarios, Rita Valverde Martínez,

Betsy Dayana Elizondo Castillo, María de los Ángeles Rodríguez Segura, sindicos

suplentes
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ORDEN DEL DÍA

Apertura y comprobación del cuórum

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para la aprobación del

dictamen que contiene el Presupuesto Ordinario 2025 y Plan Operativo Anual

,ñ)q

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, para la aprobación del

Presupuesto Ordinario 2025 y Plan Operativo Anual 2025.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para dar por conocido y

aprobado el Presu puesto Plurian ual 2024-2028.

Cierre de la Sesión

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.----

ARTíCULO II.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para la aprobación del

dictamen que contiene el Presupuesto Ordinario 2025 y Plan Operativo Anual

2025.

I. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía lVlunicipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1959-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien remite el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 y
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el Proyecto del Plan Operativo Anual lnstitucional, quien traslada mediante el OFI-058-

24-SGP signado por la señora Marilyn Morales Cervantes Coordinadora a.i. de

Gestión Presupuestaria en donde se remite el presupuesto que se cita en lÍnea de

asunto, así como el OFI-096-24-PPL suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez

Coordinador de Planificación lnstitucional quien remite la matriz de desempeño

programático del Proyecto POA.--------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 01: Aprobar el dictamen de esta Comisión que contiene el Presupuesto

Ordinario 2025 y su respectivo Plan Operativo Anual, por un monto total de

ú,14.397 .717 .914.47 (Catorce m¡l trescientos noventa y siete millones setecientos

d¡ec¡siete mil novecientos catorce colones con cuarenta y siete cént¡mos).-------

Se solicita acuerdo defin itivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de

la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Milena Elizondo

Segura, Maria Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Wilberth Ureña Bonilla.---

De forma posterior la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se

consignan los votos negativos de los regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa

Fallas Ureña, Marvin Arias Retana W¡lberth Ureña Bonilla.------

ARTICULO III.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, para la aprobación del
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Presupuesto Ordinario 2025 y Plan Operativo Anual 2025.

2. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

Dictamen

Analizado el documento OFI-1S59-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien remite el Proyecto de Presupuesto Ordinario ZO2S y el

Proyecto del Plan Operativo Anual lnstitucional, quien traslada mediante el OFI-058-24-

SGP signado por la señora Marilyn Morales Cervantes Coordinadora a.i. de Gesfión

Presupuestaria en donde se rem¡te el presupuesto que se cita en línea de asunto, así

como el OFI-096-24-PPL suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez Coordinador de

Planificación lnstitucional quien remite la matriz de desempeño programático del

Proyecto POA.--------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo lvlunicipal acuerda:

Acuerdo 02: Aprobar en todos sus extremos el Presupuesto Ordinario 2OZ5 y plan

Operativo Anual 2025 presentado por la Administración Municipal, en los términos

contenidos en el documento adjunto, por un monto de 1,14.397.717.gi 4.47 (Catorce mil

hescientos noventa y siete millones setecientos diecisiete mil novecientos catorce

colones con cuarenta y siete céntimos).----------

Es asi como entonces, queda aprobado el Presupuesto Ordinario ZO25 por un monto de

4i4397.717 .9'14.47 (Catorce mil trescientos noventa y siete millones setecientos

diecisiete mil novecientos catorce colones con cuarenta y siete céntimos) distr¡buidos:

en el Programa I Dirección y Administración General É3.8S7.621 .599.68 (tres mil

ochocientos ochenta y s¡ete millones seiscientos veintiún mil quinientos noventa y nueve

colones con sesenta y ocho céntimos ; en el programa Il Servicios Comunales

É4.357.1 00.398.46 (cuatro m¡l tresc¡entos cincuenta y siete millones cien mil trescientos
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noventa y ocho colones con cuarenta y seis céntimos) y en el programa lll lnversiones

é6.1 52.995.916.33 (seis mil ciento cincuenta y dos millones novecientos noventa y cinco

mil novec¡entos dieciséis colones con treinta y tres céntimos; todo lo anterior conforme

se desprende del detalle general por objeto del gasto.-------

Queda de esta manera aprobado por el concejo Municipal el presupuesto ordinario

2025 y su correspondiente POA, documento que ha s¡do puesto a conoc¡miento y

análisis de los miembros del Concejo tr/unicipal,*---

Transcríbase textualmente en el acta correspond¡ente, el presupuesto ordinario 202s y

su correspondiente PoA y remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la

Contraloría General de la República, para lo que corresponda.-----------------

MUN¡CIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

PRESIJPUESTO ORDINARIO
Y PI-AhI OPERATIVO ANIJAL

Presentado al Concejo Mpl.

EIERCICIO ECONÓMICO 2025
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20.01

l8 75

0 006

125

r.0.0.0.00.00.0.0.000 t N§&E§0§IaB&/trNIES

l. 1.0.0,00.00.0.0.000 INGR ESOS TRIBT]'TARIOS

9, 8,885,858. r .t 6J.J{

5,049,880,000.00 3S.07

2,880,880,000.001.1,2,0.00.00.0.0.000

1. 1.2. 1.00.00.0.0.00ó

t.1.23.00.0000000
1. 1.2.4.00.00.0.0.000

TMPUf,STOS SOBRE Ld PROPTEDAI)
Impuesto sobre la propEdad de bienes

inmuebhs

Impuesto sobre el patrirncnio

Impuesto sobre los traspasos de bienes

i¡muebles

2,700,1100,@0. 00

880.000.00

I 80 000,000 00

t.1,3.2.00.00,0.0.000 Ilfpu[sTos ESpEciFICossoBRE r,^
pRoDUCctóN y coNsuMo DL
BIfNES Y Sf,RVfCIOS

1.1.1.2.01,00.0.0.000 rMpu[sTos f,spf,cÍ]'tcos soBRE LA
pRoDUCCIóN y coNsuMo Df,
BIf,NES

I I J 2 01.U2.0.0.000 Impuesro. ec¡ecrfrcos sobre L explúr.r(iin dc

recu¡sos Mturales y mi¡erahs
1.1.3 2.01.05.0.0.000 Impuestos especificos sobre h construccón

1.1.3.2.02.00.0.0.000 rMprrEsros Espr,cÍr'r(ios soBRE LA
pRoDUCCtóN y coNsuNIo DE
SERVICIOS

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos especíñcos a los senúios de

dñersión y esparcimienlo

1.1.J.3.00.00.0.0.000 oTRos rMpuESTos A LOS BtINES y
sf,RVlctos

L.l 3.3.01.00.0.0.000 Licenchs prolesionales comerciales y olrüj
IErm¡os

1.1.3.0.00.00.0.0.000 rrlPtrEsTossoBRI BTENES I
SERVICTOS

1.1.9.0.00.00.0.0.000 ()lRos rNGREsosTRtBrJ',rARrOS
1.1.9.1.00.00.0.0 000 Impuesto de Tirnbres

2,059,000,000.00 l,l-30

279,000,000.00 1.94

27{,000,000.00 1.90

ó,ú00.m0.00

268.000.000.00

004
r8ó

5,000,000 00

t,780,rxr0,000 00

I t0,000,00n m

5,000,000.00

| ,7fl0.I0fi,000,00

I10,000,000-00

0.03

0.03

12.36

12.16

0.76

476

INGRf,SOS NO TRIBUTARIOS

VENTA DE BIE)ÍT,S Y SER!'ICIOS

ITNI A Df, BIENES

Venta dc olros bienes

1,0J6,759,000,00 28-04

25.15

1.3.0.0.00.00.0.0.000

1.3.r.0.00.00.0.0.000

LJ.1.1.00.00.0.0.000

t.3.1. t.09.00.0.0 000 14J00,000 00

3,6!0,549.000.00

!4,S00.000.00 0.10r

0 t0l
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1.3.t.2.0J.00.0.0.000 sERvtcIosflNANcrERos yDE
SEGUROS

L1.1.2.03.01.0 0 000 Servi:i¡s fr¡¡ncreros

1.3.t.2.00.00.0.0.000 \'ENTA DE sERvrcros

I J.1.2.0{.00.0.0.000 ALQUTLERES

1.3. L2.04.01.0.0.000 Alquiler de edilr ios € irl!1a lac ioncs

3,470,7t 4,000,00 24.1t

94,000.00

94.ffi0.00

270,000.000.00

!70,000,000.00

3, t2 t,820,000.00

78,800,000.00

r35,335,000.00

126,000,000.00

9,335,000.00

0.0007

0 0007

r.88

1.88

r.3.1.2.05.00.0.0.000

1.3. 1.2.05.03.0.0.000

1.3. 1.2.05.04.0.0.000

r.3. 1.2.05.09.0.0.000

SER\4CIOS CONI UNITARIOS
Scrvicro de cementeri)

Servicirs de sancamienlo atnbienlal

Oto! servicios comunf arios

I 84.500,0i:)ll. m
2,s13,000,000.00

94.120,000.00

2i.68
tl8

19.75

1.1.1.2.09.00.0.0.000 0TRos sER!'tcros
L3. I .2.09.04.0.0.000 Servrcios Culturales ). Recreatffos

1.3.1.2.09.09.0 0.000 Venta de otros senicios

1,3.1.3,00,00.0,0.000 DERECHoS ADyINISTRAI TV0S

43.500.000.00

35,300,000.00

0.s5

0.30

I1.25

I.3.1.3.01.00.0.0.000 DERECHoS AD}{INI§TRATTVOS A
T,OS SERVICIOS Df, TRANSPORI'1]

L3.1.j.01.01.0.0.000 l)erechos admi¡istrativos a los scrvl;ros de

trrnspoñe por c¡rrctara

1.3.1.3.02.00.0.0.000 DfRIcItosADNrrNrSTRA'Irvo§A
o rRos sERvtctos ptiBt.t( os

I 3.1.3.02.03.0.0.000 Dcrechos ndminbrr¿ti\os a Actryidadcs

Comerchles

I 26,C,r)0.000.00

q 't't5 mn m

?6,000,000 00

0.94

0.88

088

0.06

0.0ó

0,23

0.23

0.18

0 t8

1.3.2.3.0t.00.0.0.000 rNTIREsf,s soBR¡] Iit'rIr,os
\,ALORDS

I 3 2.3.01.06.0.0.000 Intereses sobre tftüos valores de lrurhuciones

Públicas Iin¿ncÉras

32,S00,000.00

32.S00,000.ú0

26,000.000.00

1.3.2.0.00.00.0.0.000 rNcREsos DI LA pRoprEDAD

1.3.2.1.00.00.0.0.000 RrNTA DE ACTtvos FTNANCTEROS

1.3.2.3.03.00.0.0.000 0TRAS RCNTAS Df, ACTfVOS
FINANCIEROS

I I 2.1 0l 0l 0.0.00n lnlereses ,obre cu(nui corrrcnrc§ \ orr^(
depositos en B¡ncos Egtatalcs

Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

CÓDIGO DETALLE PARCIAL TOTAL %

ó,i00.cx¡1.00

6,500,000,00 0.0s

0.05
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EsrIM^cróN DE rNGRnsos

cóDrco DDTALLE PARCIAL
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1.J.J.0-00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIO¡iES! REtllATDS \,
CONEISCACIONES

TRANSFERENCTAS CORRTENTES

.0.0.0.00.00.0.0.000 r_N§aE§o§ DEfzprTAL

.¿.O,O.OO.OO.O.O.OOO TRANSFERENCIAS DE CAPITAI,

r .0.00,00.0.0,000

1.4.0.0.00.00.0.0.000

l.{. 1.0.00-00.0.0.000

14 t 2.00.00 0.0.000

1.4. t 3.00.00.0 0.000

TRANSFERE¡iCTAS CORRIENTES DDL
SECTOR PUELICO
Tr¡¡sfcrencÉs corÉ.res de órAáúos

Trarsfererc¡ás corÉ es de lBrn ciorcs
Descentraliad¡s o Enrpresari¡les

6,117,599(ú

15,909,159 t4

I13,310,O00,00

! 13,310,000.00

¡.¡a

¡.ta

o78

MI;I-TAS Y SANCIOIES

Multás por at aso en ldgo.le impestos
Sánciorer EdñinictÉtiv¡r

138,00op00 00

9,0mp00 00

58,110,000 00

l,4a
096

006

l-3.4.0.00.00.0.0,000 TNTDRESES MoRAI-oRrO§
I 3 4.1 00.00.ó.0 000 l re,Elcr mom,óno< ¡or árraso cn peso de

ilpuosro
I 3 4.2.00.00 0.0.000 Lt.rcscs r¡or¡rorios Far atráso en paSo d.

bie¡.s v servÉús

I l :,aoo.ouo 0o

s8,(D0,000 00

1.3.:¡.t.00.00.0,0,000
1..1.1. 1.01.00.0.0 000
1.3.3 1.02.000.0.000
l3tl040ó00000
1.3.3. r.09.00.0.0.000

r.3.9.0,00.00.0.0.000

l3 9.9.00.00 0.0.000

OTROS TNCRESOS NO TRtB['TARIOS

Ihgresos Brj6 no espcit-Eados

¡70,000,000,o0

400.000.o0
r¡00,04ro 0O

32.2,¡6.454.14 O,22

3¡,2¡6,aSa.¡:t o,72

0 0.¡

3,889,5s4,722.1¿l 27.02

3.889.554.7!2.t4 27-O2

3,8a9,55.t.722.1¡ 27.02

00?

1J89,277,3J4.t 9 9,65

0.o03
0 003

aso.?§¡.7r¡1,40 5.91

a§0,254,7¡.f,40 5 9l

.4.1. t.00.00.0.0.000

4.I3 00 00.0.0.000

.0.0.00_00-0-o o00

.r.0.00.00.0.0_000

-TRAN§FI'RENCIAS DE CAPTIAL DEL
SECTOR PIJBI,ICO
Transfereñcias de capnal de I Gob,emo Ceñ1ral

TráBfcrercEs de capnál de InstirDciones
DescenÍalizdas ño EmFrcsárial.s

3,885,970.634 00

3,584,088.14

.0.00.00.0.0.000 DdaNCIaMIENtO

3 l. r.3 00 00 0 0.000

3.t16.000000000

PRÉsr.rMos DTRECTos
Présl¿mos dile.tos .le INiÍuiorÉs
DesceútEl@d¡s ¡o EmpresÁriáles
Prés¿ámos direclos de Iruriruc6res Púhlieás

:84J53,869 79

:i.I368,750.0O

s¡9.022.6r 9.79 .:r.7¡

539,0t2,619.79 J.74

197

177

}¡INANCfANf f ENTO I\TERI{O

O.O.OO.OO,O.O.OOO RECIIRSOS DE \¡IGENCIAS
ANTDRTORES

2.0.00,00,0.0.000 supERÁvrr EspEciF¡co

TOTAL INGRESOS 1JSTIIIADOS

tlcnos I INCRESOS NO l)RDI\aR¡OS

T0-rAL I:,¡cRESOS ORDTNABIOS

Iñ\CRE}lEYTO ( insrcsos ord¡rarios)

14,397 717 914.41 lo0-00

t3a9,t7t,J34.r'

1f,,008,¡{0 80.28

¡2 t02 610-59r-oo 7.44



"*,eT¡

w L7

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAO RD I NAR IA 024-2024

12 de setiembre del2024 Página 10 de 179

I

2

3

4

5

6

7

8

9

t0

ll
12

l3

t4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

¿.1

24

25

to

27

29

30

Muaic tp alidad de P éru Zeledón Presupuuto 0 ñinaio 2l,/,5

SECCION DE TGRISOS

DETALTI GENIRAI POR OBJ ITO DIL GASTO

DETATLE TOIA

PROGRAIIIA

I

Dirección y

Idrinistración

General

PROGRÁTIA

il

Servhios

Comunales

PROGRA[lA

ilt

lnversiones

0

IOTAL POR OUETO DEt GASTO

REI\IUNERACIONES

14,397,717,9'14,47

5,941,029,288.00 41,2601,

,Á

100,00%

3,887,621,599,68

2 459,860,144 00

27,00%

1 900 313 732 00

30,26%

4,357,100 ,$8.46 6,t52,995,916.33

1,580,855,412 00

42.14y0

§ERVIC0S 18,85%706.832,713,714, 467,920,065 ¡ 1,616,234,18'1 62 629 560460 0r

2 |\,{AIERIALE§ Y S Ul\rlNlSTR0§ '1,678,429,275,54 't1,66% 20,013,429 29 482872,481.76 '1,175,543,3M4S

3 INTERESE§ YCOMISIONES r.39%I 858. 2899,6 0, 34,793,075,12 48,588,106 91 116,29,67625

5 BIENES DURADEROS 1,757,636,422,54 12,21010 27,500,000 00 550,0m,00 1,729,586,42.54

6 TRAI\ISFERENCA§ CORRIENIES 926,954,065,00 6,44010 4'1,765,000.00

I

818,181,065,00

$,353,821,06

9 CUENTAS ESPECATES

AI/ORTECCÚN 1,f74,005,699.28 815%

6,$7,599.00 004% 0.00

m0439,29717

6 337 599 00

67,m8,000.00

854,212,581,05

0,00
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DE'I-ALLF. CE-\ERAL DE EGRESOS POR SLB PARI IDA

OI

0l0l
0l 02

0.0i.03

0.0 t.05

03

03.01

03 02

03 03

03.04

0399

0.04

0.04 0t

05 01

05.02

05.03

05.05

l_0r

l.0l.0t

1.01.02

l.0l.01

10199

|,n2

10201

1.02.02

t0203

t02(H

r.02 99

0.02

0

05

REMUNERACIONES

RET/I Ufu EFAC¡ONES EIqSGAS

Sue dos paE *E.s rló!

IICEññWOS SATARBLES

R€tiibuc ón poraño¡ sedidoe

Rosti@ión alnl6rcco ib.¡árdo á prof€s oa

OLos iñenths s.r.riáros

coñüibudón PúLonal al sEquE dá saLud d6 ts Cala
sl¡ri6^§€ds S.luro Soo E

óhbroióñ Par,rcñal.l Báñ@ Popu arydÉ

@NIRBrJC|oNE§ PATRONALEA9 A FOÑDoS DE
PEn¡sloNEs y oTFos FoN¡os DE cÁptraltzactá\¡
C!ñr'lblcióñ Pátion€ át§6ourodB péns'on6! do .
Cáj. Co3r¿rc.¡.o d6 56qurc 6oci6
Apole PsfonalalRágiman Obtigáto¡io de p€ns onos

¡por¡o Par,uat6tFoñdo d6 c.pll6ti4cón Lsbodl
Coñr¡ibución P.roneré olroe loñdos sdm ñ str.dos

Aqúilorde cd lcios, rocá es yi6rrño3

Aquil6rd. maqurñs.6,6qu po ymob ti.ro

sEFl/roos sÁsrcos

S.^icod. a!!a yalca.ladtládo

SsMco do en6ryia otAct¡ica

S.frido d6 lélécóm!¡ie.io.or

SERVICIO§

É.§4r-tu§lt8-00

147 225 000 m

91869,120.

3 400

6 g0o 000

952,403 3e9

17 21%

1 51%

1 0?%

0 02%

1.679.666.139.00

64t 23!,33S m

166,095,16e 00

368 037,913 @

350,574,314 n0

151%

1 85%

? 43rh

0 31%

,408 6S5,560.

22 091.132

2.440h

0 150,r

656.349.661,00

?39 ¡167,651 00

132,5¿6,68100

66 273,351 @

217,060,868 @

1 66%

o 92%

0 46%

1 a1%

0.68ó¿

a.o2oa

0 25%

6 61%

2.s3r.76¿.706.00

2 478,389,059 o0

111,206 755 00

217,353 97?

125 805 mC

98 400 000.m
3 200 0m 00

30,8m 00

1.132.005.201.00

36 071,905 65

77 890,768 35

50,000 00

65,53S 138 @

1 046,704 81600

0.00

98,637 287.00

34,0m 0m 00

94.¿94, 120,00

6 645,000 00

000

91.869,1t0 00

148,225¡115.0!

25,816.540.00

17.r,038,552.00

165 160 928 00

I927,624 m

,66.76i,884,00

80,645,939.m

,47:8¿lulÉ6_21

12 U%

50,000 00

18,138 468 00

0.00

63 2t%

§,9ir.!!0,0!

0.00

0 0¡l

3¡,80000

137 900,885

181,4€A 535.

1¿8,734110.

96 775 376

53,565 710

I0 033 000

3e,000 010.

952 403 389 00

10s250,000

0

0

22,138

l-5Eilt¡t-{2on
25 6S%

9!q9{ftgl}:,.0!

824 981 381.00

21 4¡3,455 00

28.310,e97 00

75,305,000 cro

3rt.030.650,00

156,028 848 00

22,889 599.00

99,378 869.00

92,656 289 @

6,077 045 00

l¡0.368.33¿.00

133169,945 00

7198,389 00 5,965,119

l7;L!!r1!!.!!

64,61,882.00

35,790,710.00

17,895,356 00

55,035 I58 00

.ú1ql¡4-t¡1-§2 62Él6ll!!o-!t)

1A.23rA

g03.srr.350.oo

66 702 862 00

8e 7ñ,300 00

90 405,688

t6 500,000

33.260.000.m

32,350 000.00

900 000

0

25mm000

0.00

|9 S24,93¡.00

1@ 692,610.00

13 013,819.00

?55,300 606.

62,517 035

21 595138.00

73 379 771 00

78,030,391

43,190 261

13.500,000.m

000

12 000 000 00
1,500 m0 o0 1 700 000.00

0.00

0

86.4m,m0

7.330.000.00

3,900,001.00

2,900 0@ 00

000

860 000 00

36 990 768.35

0.00

46 490,670 00
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it9.079_r00.00

1 38r 000 0o

12,173,@0,00 1!,!2¡,!!0,¡0

1.0t.03

1.03 06

mpf..ión cnou¡d.rñacióñyotos

com 6 óne3 yOasros po¡6¿B.'os ñnnncé¡or y

seMcos déte¿io ooi¿s de nrormá.rón

¡.0{ 0l

,¿7,¡l¡6.t14.33 316,20r,7!3,e2 3¡0.906.r60.00

1.05 .rr.77t.100.o0 5,676.100.00 Lroo 000 00

234,716.t26.00 60_620.03r.00 t3,006.145,04 !!Jlozl!,o!

¡.0? 6_926.000.o0 ¡Ú 3r? 476.00

MIt¡EIMI4DYRF¡fuIóN 1t9l!t !§!,.e9 t9Lá,$¡,09

I r)3 02

IuEUEEIOE 81,500,0O 177.}¡§,09

1.630_000.00 !¡! !,!9

2 MATERIALES Y SUMINISTROS Li1'.t24,,J5,§A 5!2,EZAÉ.15,

PRÓDU'TÓÉ ÓUIMiCOS Y CONAOS

nnl.6 Pnlurá6Yd úyénl.3

Municipalidad de Pé¡ez Zclcdón Pre s up u e s to O¡din a¡i o 2025

DETALI-E (;ENERAI- DF: EGRESOS I'OR SUB PAR'TIDA

r .r¡rr¡otr¡,auq*iiii¡iti1¡:-i-,. CEIIRAL

02.02

2 201.000.00
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Municipalidad de Pérez Zeledén P¡esup ucsto Ordinaio 2025

DF,TAI I ' f.: ENERAI, DT] I',(;RESOS POR I]B PARTIDA

,,i,r.,.,tr, P4lll3l i!!!,"r,lf$ll$i_:.:.,i-',,,r.itl
. 

TATAL
@\¡MAL

:,:.1 i ¡§o6n¡.[rAi.i::::i]

2.03

?0301

2 03.02

20303

2Ui04

?0305

2.01.06

20399

,,o4

2.01.0t

2 0.1.02

2,99

2 99.01

2 99.03

2E)M
299.05

29S06

799 01

2.9t.9'

3

t.02

30203

5

5.0¡

5010t

5 0102

50t0i
50r04

s0r05
50t07

5.0199

5.0!

5 02.01

50202

50207

! 02.q)

5,99

üár.náréi y pEdu¿ro§ hdl¿lie3

^¡lalan.iÉá 
ypmducros ñrñ.fá.s yrsláI co.

M.téñ.ré3 ypdducros. ¿ctñ@., l. .tóni@s yd.

[¡r¿r.r].r.. yptudu.ros d. vdrio

[¡ráEr1ár.r ypñdu.tor dc ará3r]co
Ol/0. úar!n.r.syproduolos d. u!o eñ la
tunstu&ióny6.nldniñ.nro

HEFMIdfAB, REPUEÉIOB Y ACCESOiIO§

UNLES, MATE N'¿EA Y SUMIMSfFOS NERSOB

Útr¿s yñál¿r..r d. óñciñ. ycónpuro

Prcdurlos d¿ p.p.

tlfles ymáLñál.s d. impca

Útl.r yñár.ía.s d. 166!uar¿oyr.gundád

útl.s ym.lédsl.r d€ @cña y@m.dor

Otos úli ée, m¡Ldá.t y3uñ ñ6lros

INTERESES Y COMISIONES

rr,¡tEñElEs soERE PñEsrsoa
nl.Ér.s.obfspfatláñordelnsr¡lucioñcr
0..*ñt¡li¿d.r no EmpE!.d...
lñláÉ¡ér.obr. ofa3lámor d¿ tn

BIENES ¡' RADEROS

I¡AOL'NARI¡" EOIIIPO Y MOBITIARIO

,¡Iaqu n.ñ. y.quipo p.É ra produ*rón

Equipoyñob ra¡o dc o[.¡n¡

Equipo yúobi iano.duBDon¿t,

Máqu ñ¡rr¡ .qu p.yñobiráriodiÉ.50

CON§IRTJCCIONE]3, 
^dCIONES 

Y MEJOR'€

\,4.r d.6muñ,Écón rctrcrlÉ

o1ra' en5,¡!Érono! . di¿ion.. y ñ.jorá'

gIdB DUR'ADERO€ DIVE'iSO§

!!§¡t9:¡.!12!E

632 2A0,517 55

17 595,2?5.00

1.950,000.00

23.414,000.00

2.131,0C0.00

2á4.A¡¡,702.70

t¡§J!0.!¡[0!
55340m00

33,86.1,000 0o

.,16,331,667 00

1,338,500 00

r,1s6 000 00

,9¡,ÚL¡I¡2¡

1t0.610.36a.28

¡98.350 10010

96 670,500 10

3,190,000.00

1.29t.419.322,38

s¡5 155 000 00

1Lit!!.0!!-09

§.fft

0.14%

1A

9-9tt

!!!5

Lt!%

,2,21&

¡J!%
a 67%

210%

a O2Y.

a.o2%

9,!!%

5.55v,

!!7,!!!,.!!
53 900 0o

000

33!,00000

150,00000

000

t-I¡rc!!.Q!

1,731,000.00

14,507.052.00

3,37¿,113.00

5,514,0@.00

33 500.00

!ll!t [z§]u

3¡_7§¡.076.r2

¡¡.f¡!.!¡!.!!

1§.I!!.!!0,!0
000

500,0m 00

0.00

1 5,000,000.00

000

6 000.000.00

0.00

ü!,¿EJIZü

5 300,0m 00

t5 43t,225 0o

600,000 00

10,060 000 00

r,s75 000 00

s,250 000 00

¡!.ti!J!r,!r
2,37s,000 00

2,420,000 00

26,550,0m 00

000

700,000 00

¡0.§t¡lii^¡1

4r.683,106,!1

000

Á¡¡.!!!.!!

!,.s!

000

000

0.!!

000

00!
000

560.000.00

550,000 00

61¡ a¡0 360.?t

42 035 000 0o

13,354 000 00

196 63¡ 702.t0

3 ¡50.63¡ 00

193 334.C0470

42.269.792.00

1 450,000 00

2,06000000

19,¡37 e76 00

1 300 000 00

16 159 316 00

1 300 000 0Q

t1tj29_s15Jt

e9,660,676.?5

u2t tti,!22,9

{u.lÉ!J.ctl!

6,220 000 00

9,141 000 00

000

1.29¿¡10 322.36

50155.m0 00

t !!!.!0tL00
3 304 000 00
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SI-IB PARTIDADETALLE CENERAL DE EGRIJSOS POR

926.t!40nó.!0

270,000.000.00

273,703 !61.AA

6:1.351.CrO.00

9 086,640 00

55 265,000 00

50.268 720 00

7.?00.000.00

s?m0m00

2 000,m0 00

787.588.581.0s

386,417118.23

63¡7.§rl.0a

6 337,599

56 500,m0

39623,m0.

27 000 @0.

138,307 244.

0.04%

0.18%

0 E6%

1.84%

'1.@%

0 ÉE%

0.38%

0.39%

0 28%

0 0470

0 01%

5 47tr

2.§%

¡1tr1!r-I6ó-0!

2145r/.

270.0m,000.00

2R.703 461.00

26.778.640.00

3 093.640.00

22 685.C00 00

50168,720.00

59 353,821 .06

0

0

1 53%

?1,5m m0

€,É3,m0

2.000.m0.00

0.00

2 000.000 00

@
0 00%

27,000,000

1?3 307,244.

IllnÁ.m0-00

,7.76§.000.00

1,950 000.00

15,815000.00

2.000.000,00

l0 000,000 00

14 000,000.00

26!-4ul¡7lz

2ü 439 ?97.17

6it7.!91-00

015%

6.337.699.00

6 337,599 00

0 96%

0

0

0

0.

0.m

0.00

62.!08-0q!.0!

1m%

20,808.000.00

4 043,000.00

r6 765,000.00

¡l'1.000.000.00

25 0m 000 00

16 000 000 00

!!4.¡l¿ifin¡
13.880,i

0

5,200,00000

0.00

787,588 581

m,624 000

@
a.N%

!.!!

0.00

qJ!

0m

0

0

0

TRAI{6FERENCIAS CORRIENTES

n§turenciarcorients§s cobieñoC¿ñrat
ñshrBncias conenls§ a Organos

5ferenc¿s cor¡onles á lnsütuclonss
DéscoñlraliEdas no Empressri, es

Trañsle¡encras comentos s cobt6mos Locates

INANSFEñENCIA§ @RRIENTE§ A PERSO¡¡A§

Trsnsférenc a§ comente§ a asochc ones

OTñAS fRAN§FEREIICIAS CORRIENÍES A! §ECÍOR
PRIVADo

A¡onizacún de orésl¡ños d6 nsttuc¡oñet
0esenlral¿das no Empresáda ¡§
Afonraclóndop¡!sl¿mos detns!tucion0s púbicás

Sumas con desriro esp.ciico sin as¡gn¡ción

6

8

9 c E

ENERALfOTAL

0l

03 0r

01rr9

ó.01.04

f)I

02 Re nlegros o déwtuc on6s

0l0l

0l 02

ó.0t.01

02.01

02.03

.02

6.04

ó.04.0t

.01

02 02

8.02.úl

8.02.06

717 11.17 aat 6¡

27 30.
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,ü[unici¡talidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

DETALLE DE EGRESOS

N GENF],RAI,f],SDIRF,CCIl) N Y ADMINISTRACIó

PROGRAMA I

EGRESOS PROGRAMA 1 3,887.621,599.68 100,00%

l.0l Adrrinisúación Gencral 2,847 ,387 ,37 5 .62 73.2404

t.o2

l.ú3 Adminlsúación de Irwersio¡res Propias

Auditorla Interna ¡ 99,100,978.00

20,500,000.00

5.120/"

0.53%

1.04 Rcgistro de Deudas, Fondos y TratlsG¡encjas 820,633,246.06 2I.tI

PROGRAMA 2
SERVICI()S COMUNALES

EGRESOS PROGRAfIñA 2 4,357,r 00,398.46 r 00.00%

2.Ot Aseo de Vías y Sitios Públicos 2.930/.

2.O2

127,s04,570.00

923,204,800.00 2t _ tgol,

2.03 8.79"/.

2.O4

382,814,766.08

149,618,567.80

2.Os

3.43ó/.

t.720/a

2.O7

74,9,19,089.00

r39,7?2,465.00 3.210/ó

2.O9

Mantenimiento de Caminos y Calles

Cementerios Municipales

Parques y Obras de Ornato

Mercados, Plazas y Ferias

Educativos, Culturales y Deportivos

Recolección de Ba-sura

410,184,908.82 9.41ya

2.ro Servic¡os Sociales y Complementarios 358,992,550.00 4.24v.

2.11

?.16

241,348,856.00

I ,02 8.902,880.00

5.546/.

23.610/"

?.17

2.23

Estac ionamientos y Tenninales

Depósito y Tratamiento de Basura

Manteni¡¡iento de Edificios

Seguridad y Vigilancia en la Comunidad

r33,t36,780.00

43,051,144.00

3.06%

0.999/.

2.2s

2.?8

Protección del Med io Ambiente

Atención de Emergencias Cantonales

138,896.228.00

39,203,646.00

3.lgra

0.9ür'o

2.31
Aportes en Especie para Servicios y Proyectos
C o r¡run itario s

165,569,147,76 3_80%
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

PROGRAMA3
INVERSIONES

EGRESOS PROGRAMA 3 6;152,995,916.33 100.00%

3.01

3.01.01

3.01.03

3.01.04

3.01.10

3.01 .12

3.02

3.02.01

3.02.02

3.02.03

3.02.04

3.02.06

3.02.07

3.02.09

3.02. 10

3.02.12

Mejoras inst¿laciones delmercado mmicipal l0% utf. des.

Mejoms en instalaciones de h Terminal de Buses MLnricipa[

l0% util des.

Mejoras en instalacbnes de h Planta de Transferencia para

el manelo de resiCuos l0% r¡til. des.

Co¡struccbn y mejora en la infaestuctu¡a de los

cementerios ( I 0% utilidad)

Mejoras en instalaciones de la Terminal de Buses Municipal,

vÍAS DE coMuNICAclóN TERRESTRE

Unilad Técnica de Gestión Vial Municipal - recusos Ley
81 l4

Bacheo rnecanizado en los distritos del cantón - recusos
Ley 8l I4

Sjstemas de drenaje y puentes er distritos del cantón -
recunos l,ey 8l 14

Corsen"¿cbn y mejoramiento de h superfrcie de ¡uedo en
los djstritos del cantón - recüsós Ley 8l 14

Conser',acón y mejoramiento de h superficb de ruedo -
recr¡rsos crédito IFAM

Mejora y rnantenimiento de vias en el cantón

Mejoramiento de caños y bo¡de en casco übanó I O9'o util.

Desanollo

Construcci,ón aceras en cenüos pobhdos del cantón -
recwsos IBI movi]idad peatonal

lnventario RED Vial Cantonal- Recursos crédito BCR

EDIFICIOS 164,1 43,119.77

4.423,162.t3 t.93

2,616,666,565.30

573,594,068.70

223,3 r0,000.00

452,400,000.00

284,353,869.79

200,000,000.00

15,000.000,00

14,028,915.l9

77,7 t t,000.00

r 8,450,000.00

38,953,264.5I

3,584,088.14

r 5,253,540.00

54,000,000.00

1p'/,
42.53%

0.24%

L26o/o

0,30%

0.630/"

9.32%

3.63%

'7.3s%

4.620/a

0.06%

025%

0.88%

3.250/.
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Municipalidad de Pérez Zeledón Pres up u es to Ordin ario 2025

PROGRAMA3
INVERSIONES

EGRE§OS..PROGRAMA 3 . Monto

3.06

3.06.01

3.06.04

3.06.05

3.06.06

3.07

3.07.01

3.07.03

3.07.07

OTROS PROYECTOS

Direccón Técnica y Estudios

Mejoras en bs parques de los disÍitos Danbl Flores y San

Isilro l0% util. Dess.

Elaboración delplan reguhdor para elcanton PérezZeledón
rec. créd. BCR

Construccón piscina olírmpica Pérez Zeledón - recu¡sos

ICODER

OTROS FONDOS E INVERSIONES

Modemizcón de h flotilla vehicular de Recolección de

Basu¡a l0% rfil Des.

Modernizacbn de equios para Tratamiento de Residuos

Sólidos l0% util. Des,

Modemizacón de la lbtilla vehicular de recoleccón de

basura

1,216,613,124.44

370,749,860.00

7,200,000.00

54,668,750.00

783.994.s 14.44

349,071,480.19

133,231,600.00

73,179,880.19

142,664,000.00

19.770

6.0i

0.12

0.8

12.74

5.67"Á

2.1

1.t

2.32

TOTAI, G DE EGRESOS 14397;711,9t4,47

ffiw&ffiffiffis
vr

EWffiKffiS
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alh5.

!l§€ rr¡d¿¡e $ Poieldn le ¡BFah! a¡lo¿¡0 , h

ri$¡ dr h R¿d Vi¡l C,ñhml.

cl L. ldra,rry¡é ¡ l¡ ri6¡e'fu| c¡r¡¡. § ga,l.,i ,
rdiciiirp5 ¡1€i h ls.nrür li*¡rj d! PrÉrÉ#ir rg
Fr.r!c5 y llsdin d¿ EÍ:ei¡rr1. ¡¡.¡ rhrs h¡
tür¡mie5 &a ra piÉitM Érh Ej ?J canhrd

dl E Cr,$. ú. Flu ¿Éi.d;r s .s¡.ler:¡ d lIr
udñs¡bb a ¡s rand¡cm6!, d.li:mrslq hundr¡É1kB,

y $¿ b nrI.b & ee,to3 *{ei J.d&:o) di*r¡ ! l¡ :rd

r¡i¡i .vsir. fo ]c $r ¡n h ;2.$ §,r¡§ sr x.ll.rJ r¡¡
lrraaall ir!, l$or*.

!l Sa !¡aauti pE,,rñ! por ec¡e{rc 
'3n 

r!*r.+1e!
coxe l|1BlE, Cl!,{DEa0, lr.c;aci!¡$ & ¡rernl0,
l0iEll nFrür¡(*ld$$
i) orE !¿ quer¿ ¡ d¡"):i.n G h! fmre{tr. ! h
d¡breü e doc!ñeno! c6rr,r¡flriELr. pí¡ ¡
r(ts:¡,Ii¡ ej¡lrcéfi

9i Rssil¡ {d4!r!¡se rs'{r, ir 1r dr€{Ñn.

¡raroasi¡rb I d ¡aa.it¡i¡Í$! i il! an ed[€ d?

ij!5tñ !d, i¡rt! er h ¡i,p¿ry6¿{ * iñF*x
pmÍrñ¡6i!1 ri¿ iirplccioi¿r y ¡19,¡rü¡¿¡ & ¡lrf"€st
de mq;co !eÉ,]n br c,J¡viilio1"s ¡É¡si!¡ 14 al a+,nfn 3

iréiruisro l. r§fui¡

t¡p!¿lur
Pbzodel¡ imel0fid¡$

h!r!9or&¡¿¡ro$* p{¡¿§r eÉ¡c&*!1

er¡tlthph, nPf.r Fexry¡st{Br&
{2f2tl ¿ñsq ¡dlri0rq

{§i[o]

firy í¡l

üF re

lttl{r}

h§lo ül
¿f¡,1, {S¿l

srJ Esi
[oeh?dr h d¿¡ Jl¡5l'f..*iin &rpE¿, §l{¡ d! b ple¡ lrllqbe,úii¡ dd

fcá¡kd

i

si

s.nd. cr dd .,¡¡r * ri'.¡ ¿r¡:din .*.n. M
rbrü ¡. rmr. -pI¡. d.!.¡¡¡ ,6 rir .r 5x
odM'd.É.r, .rÉ¡610 eE 

'.d 
e¿¡ ú. ñ¡! d. 4t0 bf

qu !.mL 8 MsásiÁ .@ ri a i¡
Fds¡.rr¡..6 r{r 9irr§ r. b Fq'Eis r.a, ,. qr
m alro r. gM*ee ¡6,úi d{ §r-¡!ü
.d¡drr oEñc\it
p¡¡qr y rdrr¡¡ Fñ t rr.tc9rqs á¡t*,rc¡ ¡r r¡
0aÉ o .oiua'ú¡. sL s pmle6 *
ñ¿lr**ft o m¿nr¡iñ¡*ó v\r.
rq,e$Dl I't¡.or ü Pl!M,ó. 3!i ,t

* r¡qa.E .úw ñ w é¿ú¡¿d s rBft!
.¡¡*iJ¡.r p¡a rkr ¡3 r¡ú.' r ñreFr¿r rr {! .i
¡L¡R.!á^ d. rrsn!a.!, rr &r¡i5tsá. r r.¡
.Fcü¡dor p.r réráÉr. ¡!i ñre í rqrs p¡¡
r¡bBd.¡ , r¡¡¡s{6 .. {ñoo sr.rc ¡ L ¡.¡ y ¡

lEtÍ.¿6. ¡rl9¡: r.E. L § olln r.rtÁ¡¡f¡

El, Ms ,r. GBri¡ ?¡i *i. ó 6r]0 { .§úiñ

r¡búrB l¿y 3x1,. iti 6.0 §
For l¡ i,,.6*i¡ e ! !E dr .¡¡"¿r r

sr ñn.ft rn Fñre. a Pi¿!'{c, rdd-ó ¡ 1¡

!! ffirp@. r r¡ 6*¡¡ rrdi ,.rÉ.5 g.ei¡ y

6 Á45 h añ€i. tlndó .. PlRÍái. dr
i At idón n! a*@iú¡r N,¡ rñlÚ hs

rü¡.6.r q,r ,. rftretr .. h (á vlJ i*rDn3.
B adn d. P¡{r ¿¡¡&ó. r. dr-tra ps F

¡ :¡r ¡r{.dEffi d.*inEnro., ibriñábr
q! 6 ñOn,i¡ dr .v$br ¡.an J.r¡e¡ó. d,6E ¡ s Ed

.5k rl. pr lo q¡. r h.?s &¡¡

R6,l¡ i¡r¿tpmr¡k §{d¿ d, 1¿

.*ss&b y d rMF¡¿naú r ¡!.¡@at
Gdóñ v¡l rsrr .r t! tlFrtrEü! ,i. rmF.br

ir ió+eFa y p66Lxii. d.
ñqm 4t;¡ iú rkj(iñr tú.:n r - !rrspn
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1: si 5i

t:l¡ ii

Ji

5i

9i

:

,

l

i¡llr:a¡4

r.|¡l

!¡ t¡.ór fdo¡r de s C¡!¡¡11 .i pMd,
& Éúer!6, rrd!.E .

n¡$.¡ri¡i, y cno obi.b\ É6 Erd. i¡.iú, a dra» ór
rhr6 y,lórÉB ¡ roJe¿iin r. iiúi.r d.irhdá ¡
p$r ¡. ñond6 o !.er.. .¡arm!. ) k ¿nrle}já c.
¡lbe t!6ls!. , § d. sóa l4xa¡ Ss s pó]!.rr
!r P¡a{fd, y¡*{r§ ¿i P*s o. a.ílár *¡

D!¡e ¡ ro{rn- é r$io, Í r¡ nF.rEñE ¡ytd¡o re 4-¡
ri¡r cú5ir .!!r.rtr y ¡ ú!o ¡¡ ,¡Bü e GE,rón v¡
,i sd*ir¡ § r.t¡ó6 ¡á i' rE &a6 ñ¡ r.,e, á!
l¡b.aj t ¡i.a ¡úrrbr¡jvú, q!. 1 l*r : qlo p::
ffi., k FoyRB dt ñqe ó. ñt¡rr¡toádi I ¡l

¡l at6. tr h,@ !d cereÉe .! L rc"ir *tE¡
.i § i.@{i¡d @ l¡ C.¡i¡ * ¡*
de Exeññsl§ 6 20ñ! wrds. ir9lnnF.i ¡ !t
srl.di á. iir *daier & éi!.i-i..10. s¡ñ
i¡«i¡d 4 .Éer6i6 ¡60¿ñ , utu¡4r. pd ro q,r
!r E{"úr df, ..c.d s ioñr.r pü. rrd §is
lDF.lr d. ñif§ s .l ÉE o §iré

r¿t, sl aitSrt0:1

Pl€ &'Fm,tr*ro, h s¡ ,§lári i\nlioa¡ r.
*E5r¡01 d.¡ ielql lq dd V¡ll. !01¡ N¡o ¡t8
&r3É¡.. tsit¡.. ¡. q!aú.iá qle a.E¡t,6lE¡¡
$ he oéén ! !l.*Éq ór dÉ¡o llr.io@ r ¡
i*!B{ dÉ.I¡ 6 eúLsr ru*ó1

sí

Pd6@¡ Lic*iio .. ¡.*!. ntrrc ,.r $s'i
F!'es di ¡!w; en ilF¡ ,[óE.L¡g] p]¡ ¿t

cse,c ,i!n.E¡ Po, sE * dá ¡l Éiy d. b
6rr¡bd. lr ¡ ¡lis !?i ¿¡i Cidtc l¡o.iri¡

:i 1ir¡::.1 ¡¡1]ri2.

Plv¡ ¿.col*¡D 
^4 ':_rdl*¡ou¡dpJ qu

¡*s .ñ d!6a ,érliffi ÉrpB ¡.t ,.!!¡¡¡o n. h
¡l(Ja¡ luibDJ r¡ ñ¡ED lrr /orer

§i0ró)

J6nñ.aón ¡spl¡ t .lr¡ Á. ¡¡ pl¡, .ó¡.rt d¿

!:10 S] ! 0nrn 1{!1.01

L¡ bmuü r d. ,¡ Aqift 0É I sÉr i¡ oe ú, :.cr¡
fu'rá,.¿ ¡ttr. r r¡t §! h denrxfl ¡i.Jr S/i rÉarilr
b! ¡d'ins(do, dr oods #,,,,,,,,,,,,,,,,Jdi ¡ &¡fiz¡ dtra¡tt
lhr¿t ñ!üf¡hr m ió0 .n e Eifoo rncp¡l ,!É 1¡

[1l¡llip¡i{¡d.
t t¡t, d ¡ñe:!1¡ fué polrH¿ h ¡ceü!¡ Er ht
ntLr§coi{§ ¡el C.*! lo!¡si¡ ll3.¿! 6.0r¡1, Ciri-.o

!a 0¡l¡l;hd!. S bA l' ciirlo1¡ orrte iri$!¡ n0 e.
NorrptrJai l.l1 br ai?!'or [sDbii.{ sll 91 ¡¡¡ca
Múiip¡, 3* b dro üáo ,/¡b ¡ k ¡Er]{in J ¿liElh. !ur!
irE r¿ ¿ffrtlh rsslrúi & c.nh: crn u'B 0Fló0 m¡
p¡rJ ,!J:r 3¡lf 9¡0.l t riíi1$ ñunic**r l\10 $rl¿r:E
r ¡ir,.,! ae :lS !.ÉNit|rnÉd. !¡ !i r¿, e rrñc h
&ñ r í¡clón b[ló ¡ Á€cj.:a: oÉ .bui!É. el¡J rlchr. p
qur i¡5 !,rnr ¡in1r00§ gu* SrÉ mudB 0tü fl d&?r.
por h Pü$.,rn C0rB l!, Frl! lr E$iid 6r &É¡, li
h 5r¡¡ y rd¡, de ia soFgü el !.¡qb, por 16 q,! l.
¡!.&i ¡ icrl}.¡e d Nuñplm¡¿nb c. ts rÉ'r1¿crm!

ftro¡¡is ps sl M¡!t.,:o & 5¡l!. P¿¡ b EÉ. FE el
ps!éo 20?3, !e qm¡iisé tu*¡ñr¡it éE ¡Y¡ct! !ü?
ud.ñ d rllxic a3if¡*ánii {ir¿!¡É !n t áS & 3 rño!

PDI ?0?+:üa) I ir É!1¡ mr¡er¡ rd:ar ¡.pna!
lstsr¿r5 p¡6 lotll, i¡ rf(n¡ dpl Csl¡r kÉlcda *
Ale¡{ij¡ TÉ,.8¡ 1al¿l_i, l¡r, B€lr0rs {r k¡Ee¡ i*r
¡Eró,! r* &,ly.pdita A{, n &lJ¡re e¡ ál¡rr.j
B,b d fuEr¡ dbDlti¡&, h órq¡ofi si .$¡i.slEr
0lÉfli¡f í ¿lbni¡! cü1rder¡ro9 qre r *xci i¡
pe[..¡e ¡* eÍ¡ ir]! c rs cá'¡Urierrne r»:,ón g;r
ldierFor y¡s¡r d ,riioo ric i025 ¡l .u¡ qi drf
pü¡ '!@a¡ b:¡c a,ii .¡ rol!,r¡r r ic id1 d dio pmili*

U pbtl i*
Pl¿o&b imú'.r¡.¡difil fl¡, ull

hrrso«ln]no$r. É.r¡m eFsq., .oú¿lo
k¡n*.¡l¡p!¿ ñf!.! lrPl$E,¡rord€ $?rnk

l¡¡5) ¡ »¡ísr¡m. {§ir'"¡
lllxol

¡lirio16¡l
.l¡6¡[r.rtu ¿nph r !]r¡ ds l¡ d¡¿¡ $lird¿
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Cpen d ar¡lñ alr,¡ihrio 
'i.lsr 

* 
':!al§it, 

Lil,l

¡ tñ ¡i. úrr ol,rflinreáo Ér hs c¡ú
156!..¡.r rs:v!¡B ?onfe€ & mor¿Boü .i,..
MiBkE d€ Csrtl. l.ú0r¡dia. f.cB,og;.

Sr si rlfr,&:.1
k

en d orc¡ dg ñl.cro 'i¡iOTT.9t¡- tNi
PFrrls l¡a,ll {.1 4t¡5err¡,¡6i.

¡ 5e€.¡ y Eooilñi hiúr! .

C¿ ¿rh r|rlñr ai { ú.\i rl. l¡ elbm¡ i § lsy G?¡,!rJ 0É h
o;bl(¡ qL,r e.hi e¡ i0a.¡
Áio 2021 6 rus$ .ehh,

Á1 ¡r ñód¡!i¡,, c. S.¡rico!
ije o.iLri¡¡. 9¡¡ rft!¡r !l.Jp d? i¿s!& I

ssc('h¡¡ c. Cüirtr.i c.l
ú¡icp¡l ¿i doai. 

't 
dri. owpl. coi

tLrid,@ e¡ $¡rb ¡ b i:ÁÍFir ís,
nLtrsoro¡{,! e,t tsd¡! m lú sú6 d. lo!

cr l! ¡!,r*,!r¿di,¡ Público, raado p¡E
rrñ@to l$ ou M6 trb o'¡ñ¡1B

dli !*Éi0 Llur;crrr. rdÉ!¡i!. rd¡k ¡r ioi b§
rEroe! y rBud,x¡! !ñ l¿ 

'pd¡cc,ái 
d. d.t¡úpr!

vlsl1{i.*!nod. úr!!i.s ál¡!roriroi€j

ceruvN ¡Rntlc GAFRo unetia {¡§}d¡l
PEñSO.{A FtslCA, CPFj1.1335{5¿5.

¡eña d.d¡sd¡: !!,6,9?ú24 07:32:41 F,t¡

¿{! $ una rerc¡efi|rii» e,iili¡ ürL crnrelte.
lsiBa h !d¡d* ó¿ lB fn¡.¡.

trár.¡do r,rr!s&-q!sueii
,.d¡: 1Í d. ¡oórto d! 10tt

1lm sl gi t!:4 tt,lt¿si4

L¡ bmr¡(.o ie r frcl.do d.'! u.fn,:! ur¡ 0,¿.¡
P.d¿id ,€re ¡ r¡i, oe .¡ dsftrá ¡.r,!, q,re É+r r{¡
lo¡ ¡dnfl!¡r*jo, d. p.É'&d¡ r r¡E dtüt.s
túlB ru"{pJcr ño eolo en el tuúcó ,m'p¡l a ¡

A pJtu ¡i: ¡io:0r¿ t: Frbl. ¡ rÉrr¡ ¡ l¡i
¡ll¡l¡¿olL! Lll C.¡to leT:r,yd ilo¡lr 6si¿dr, 0$lo
i. !ri1FL{i¡ 5 bgl !r {i!¡ro l¡ !!r1t lir¡. «¡ ño $
69¡r&¡ H lor ,¡g,rs(Ú plrüüjdc! { , ?¡Íio
l\tmdt¡\ ¡. h !{ BÉo ern ¿ b ¡tíciói ¡ .len!. lwi
ésL * .,ro¡ir¿¡ r¡rift<¡o.! llnbr ,rn u¡¡ ¡psór n i!
!rá ra¡?¡ i¡r p4É y tínú!! f,rirircp¡lee. N0 ober¡fE,
i l*j5r ¿d 2CA ÉF{.lb!r,s¡!. .i Él¡.r * rua,r. h
i&rnsralsl &¡i h rr¿¡.iü d. d¡ulu¡lr erF cfuüi ,i
qw no; ,w fmlrol igul ry. Fuch¡t ¿F,e srdroef.
!« k Éñd.h¡ aoy& U plei ¡ Ealdro !.¡ !;rd¡r c¡
,5¡!rfrlr@ n) F¡r¡g¡ elooibld Er ( q,e i¿
prñ?.1¡ *r¡ .r d !w![ñri
$a¡r¿¡5 ps d fl.6b.0 d. s¡ib !r b l¡¡¡., A?B d
Pemdo:¡:¡. e crEd.rá ¿uw¡m.nr .tE plyecto F.x¡
rrhr¡ .¡ E rr¡0 p§+p¡*.ñn n!ró{s qi pe{do ds } ¿¡0r
ilc?3.?c:1'l¡21) y d¿ elD ñrln É¡¡¡¡i ¡iiñ!!
6l*r?!! p¡,¡ ¡sx ¡ § .t¡r¡ d¿l Cañtro i¡rqr¡in ie
¡leE6n fr&,13¡ iClA! ..¡ 0.Í E q* rtni.i 5¡
¡riicrón ñi! ir¡ r .rr€¡,§. Br¿r s t §]rd rn ciin§
15& .l lx.r$ dtE¡qrds l¡ u¡1c¡cÉr, 5r ó!¡.ic]dú
hl.,Ni ! {riF*. c!1irier}¡.r qre h ¡tu.ra{ dr
pc@¡ e .i¿ eb car> c{'l$icilrik rirrM +!
|dtrr$ Esr ei ñ¡.Ro ¡iÉ ?01¡. ?l cuJ 3si *¿
pt¡ blllr l¡ d$sii * coroi3, . ir coi d¿h¿ pEtrc&.

l¡rzil

t¿pl¡¡¡n/{
iMpd¡ü er tLf H

.irci.i¡, !.rd¡io
F$W¡nft¡¡¡os d. ssr.&
e! ¿'úlr¡of€r {r¡t¡ol

É¡r{0)

Jui!{R&{i d+E¡, d.¡ d. h p¡e elltlbd¡

¡ ?.0¡

b pb¡¡f¡É
Pbo de l¡ 

'kp6dr u lte¡ ur
p¡ü¡e .jprdl,rl corúd.
trer¿r Fe!¡4rEkio5 dc ú0e{b
t?rá) ¿i'3¡rfsM6 li¡!¡.I

l¡¡,xúl

J6liñlliün ¿np¡¡, !¡¡r, rL ¡¡ d¡¡ e.l.it¡d¡
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I,4UI.¡ICIPALIOAü DE PÉREZ ZELEDÓN

CUADRO N." 5

§ALAHIO DEL ALCALDEISA Y VICEALCALOE§A

§ALARIO OEL ALCAL'A§A
D e sllerdo * ,rrtitu,o !0 de¡ Código L,l,{*pa¿ { I )

§Eñlyfa AR{\A G¡anü rJñ!f,,A ífl ,1{l
Ffi iot¡{ f15¿a¡. CpF{1-t lN-iSEf .

FecJ§ derFcr¡ :9¿6rf2,1 ü:t i a3 Flt
Ed¡ €6 Ur'¡ Gf.e{aíhdjr qt:ló ¡El,IErrE,
9EffcE B i?k¡ É lr tñ

Elaborado por: Ge¡ivn G¡rro Ureñ¡

Feqh¡: 29 de ¡oosto de 2024

¡l §¡hrio m¡yor pag¡do
§rkcciom l¡ r¡étodo¡ogia utilirad: para el cásdo dr{ §¿l¡r¡o
del d¿¡lddq¡

C§l hs
¡nü¡[id¡dEr
¡pr¡ü¡d¡5

t¡& l¡ ¡nu¡t¡d¡d dEl

pclirdo

ACTUAL

1,18't,100.§0

8E t.?39I0
?87.?15§0

1 13.iS1,00

0.00

PROPUE§fO

i,181,1m.0Í
g6l,?3!.ú0

7§7,71É.00

r1&0s.00
0I}l}

2,Sr.{J04.0!

7Ár t71

?,st{,r0,{_00

2S?,4?1.001

Coordin¡do¡a de Hacienda Municipal
l5 de mayo de 1986

s¡lüio B¿EA

A¡¡¡alid¡dÉ5

Restimiün det eleni§{o liber¡l dé ts p&ferióJl (2}

C¡ner¡ Pmferio¡¡l -. . , .

Ot§5 inse ift6 rát¡dabir:,

§al¡rio b¡¡e del Ale¡he
frtis:

Rest iscióE d€l gercic¡o tib€r¡l de t¡ p!!tu5¡dñ in)
Licencisds efi Adm¡fi¡ rtraEién

Tot¡l s¿l¿.io ñeñsu¿¡

Tot¡l 5¿l¿ris nrry¿r paFdo
más;

l096 dÉl5alirto m¡lor Fagado {según articulo !0 Código tdun¡cip¡

3216.025,00

4,18r.613.00

ú84.S86-00

3,:18,6?§.00 ll)

s44,988.00 [2]

4,r0r.013.00

al Salario müyor paqsdo

g¡laria b¿se del Vice¿hslde,r5¡ (A(.:0 del Código Ltuñ.ici.p¡li
Má::

R€stñodón del ejerc¡c¡o liberal de la p.ofesión [?) 771.É!0.00
ot¡l $l¡riq menru¡l

PROPUE§TO

3,5i3,30!_00

al ton base eD el 80:/ü del Bs¡er¡o base del A,üt{tetss
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GffiLY¡l AEIÁNA§ARRO UREi¿A IFIñMA]

PERSoNA Fr5 ICA CPF{l.133t0585
Fedm dedar¿da: 33]08$24 07:,11 :3t Ffi
Esto x lna rcpr*enhúh gnii¿a unlcamente.

isÍ&r.E ls trfider dr ls Írfi¡.

Elaborado po r: CÉf¡vn G rr0 ufeña

t'lUltlICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

CUADRO N.'6

CÁLCULO OE LAs DIETA§ A REGIOORE§

de la Ley l.l,0 8114 y sus Elormas, ili Financiamielto -préstamos y recursos de

[}P[|E§TO El,| ESTUDI0 {no deben considerarse para el #lculo los ingre§o§ provenientes

la Ley NJ 8111y sus refomas, ni Finatciamienlo -préstamos y rerursos de yigencias

8,653,385,548.6i

8,180,410,471,00

P(jRCEl.lTfuE DE AUl{ENTO DTL PRESUPtJE§IO -rr +, t

no deben cofl p8r0 e cálc 0

gencias onterioresJ:

Ie§0s

R0BADo PoR EL C0ilCEJo {elaunento de tas

ielas debe realirarse según l0 estipulado en el
10,00%

o 30 delCód ll4Ün

EL POR I{CREril

I
s

12

1:

57.9

2E,9

28.!j

r44

9$

39

99

9$ 00

0

JU

5ü

7

lrl

lll

0+

36,147,648.00

ls$3,s24.üo

24,4$8 432,00

12,249,216.0ü

DTITAS p0R C0l|¿ltStol'l {AtJUNTAR DETALLE} $.00

TOTAL $1,869,120 00

NU¡,{ERO OE

REGIüüRES

VALOR VALOR SE§IONES

DIETAACTUAL )¡EIAPROPUE§TI ORDIEXTRA

MEiTISUAL ANUAL

Ferha: 29 de ¡tosto de 2024
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MUNICIPALIDAO DE PEREZ ZELEDON

CUADRO H.O 7

INCENTIVOS SALARIALES QUE §E RECONOCEN !N LA ENTIDAO

1l Li Adminislra.¡ón debe coni,y tón lor
fi¡t3ñ!€§bjurüi.o yeleaudo ü$i6o r€dizsdo y Esl¡r d¡.po¡iblEscomo psii¿ drlCn¡Fona¡re §sr€ñás de l. o¡m*jin que esáblece ei inicul. tB
d€ l¡ Ley G€rle.ll de Ca¡sd lñGmo. Ley f,l: 82S2.

l Lss in¿s¡liyos 9,l¡ri¡le5 <ncrgld§r par ta municip§lidi¡ ¡a
, el B€ctEh Ejeorüv. N.' 41544+llBEPLAN..l{ der6mi¡¡dc "Regliri€.ío del fituio ill de 13 Lpy Forjeqr¡ieito de t¡! FIn3nEr' pib¡r,rds, N.. !835,
lEletElle ¡l Etpleo púhli.o r{r¡ndo oo,.r€sF,.odi r6i cór6 l. Ley li¡lE{ de Empleo Púbti.o N.' 10j5? y su rerpec.j,,! Re€t¡me.[6, €=p€ciaÉmÉ¡t.
p¿r3 l¡5 BErisione5 .r¿ l¡5 rE rlun€r¿oisre! Én lo que colfespond¡. segun ts dispueslo en et jdicL,t. 35 de di.¡r R€gtrm€n¡o_

GERLvN ARt¿ftÁ GARRo uneñl ¡rrnnm¡
FÉRSONA FtStCA. CPF{1-133t05e5.
Fech6 de.hr.di: 2$ttsr20:4 C7:42;03 FM
E¡la es una relrEse¡tacióo lnilir¿ ünicj¡nle¡le-
veriñque ]a ldid€¿ de ló fiml¡-

Eloboruáo pol; Edl&§!E¿U!9ti!
Fecha: l¿lllle aqqsto de 20?4

Municipalidad de Pérez Zeledón uesto Ordinario 2025Presu

FROHIB¡CION

Ley No-5867 'Ley ds PrDha§c¡ón".

Ley U 82§? 1-ey de Coñl¡ol lnteírc¡ an. 34.
Ley M 84:2 L€y 6onts h roni¡Oción y el enriquerimle¡to
ilicito en la tunción pútlltc¡, ú115.
Codrgo d¿ tlanna8 y Pro.sdi.nlentog T.ibr¡lorioc, ffL {'1 8.

Ley t'J' g§35 "Ley fotuh cimi€Íto de bs fi*3nzas Públ¡nrs'
Ccdigo Mu¡icipsl, ¡ncBoi), ¿.t 157.

LEy lrl¡rco de Emdeo Fúblico
N'1015!
Regilamento ¡ la Ley Marco de E pleq Pú§iqo
N' ,+395? -PrAN

DEDICACIOI.I EXCLUSIYA

Regl¡¡¡enls paru ta amdiacón del ber¡€ñcio d€ 0eCica6ion
E¡cl€iy! de le lvln¡cipdidad de P¿rez Zel€don.

Ley N' §635 'Ley Fo¡ralecimie'|lo de ks Firlsfl¡¡s Públiras"
Ley M¡reo de Empl€o Publico

N'1015S
Rog]ame¡to a la Ley Mlrco de Érele. Pull¡co
N' 13S52 -pLA

RETR1EUCION POR ANOS SERY]DOs

Reslamento Autónofio de GrEsn¡¡ación y Serv¡cio§.

Coll1e¡clo¡ Cille.tiv"l Vi g,enl€

Ley N' 9835'Ley Fodale cinti€rto de l&s Fin¿Eas Públicrs'
LeI M¿rco de EmB€o PubLico

N'1fl15€
Reslamerlú s l¿ Ls/ M¡rDo de Er9leo Fübl¡co

l.,t' 4352 -F[AN

CARRERA PfiOFE§IONAL

Resolucion 0c-06{-i008.
Re§ll ucion 0G-006-!0fE-
Ley N' 9635 "Ley Fo{al€ cimienlo de [o! Fiasn¡3s Púhlic¡s"
De{retr lP {?941H 'Nomx¡s paro l¡ aplicaolón de [e

Ca,'rera Pro¡E8ionol para lü9 Entidades Públ[ae.ubierta§
For Élám§to de la Auto¡idsd Pre§lF{.¡ertsria

Ley M!r.o de Emd€o Púbh{r
r,t" 10159

Regof¡e¡lo a ¡c Lcy ldarco de Empleo Púb¡iq¡
N' 4355: .PLAN

Ii{CEHTIYO SAIAHAI BA§E I,fGAI
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IUNICIPAL1DAD DE PEREZ ZTLEDON

CUADRO N." 7

INCENTIVOS §ALARIALE§ OUE ST RECOHOCEN EN LA ENTIDAI}

l/ L3 Adfl¡ñr!!'¡dión d3!e co*ll {or los elpedi€lfes aon€:pondi:ntes
turÉ¿rBen1§ iltidico y e¡e*!do Éér¡,:o re3iizrdo y É313r dilponibler.omo p¡rle d€lCsmFonsnt€ Site.¡¡r dE l.,lom¿.¡ón que €s.áUece et¡dicut§ 16
d€ Jn Ley Geñ€r¡l d¿ Cont l r¡temo. LEy N_'82¡l¿

e, L¡6 ficÉnültos s¿hri¡les otc.O¡dor por t a ñuniopál¡dad d€óili ;rui
r §l arc.Ero EiÉixriv. N.' 41581-'TBEPLAiB derlrnimdo'Ard¡n€ñto lelTíú1o lI d€ U Ley FoÉ,,JesmiBrfo d€ t¡i Fin¡ni¡i púH¡c¡s, N.. S635,
ref.redÉ.1 Engko PüUico cr¡rdo con€3po¡d¡. .si€onlo b Ley t{áo:o de Eñpt.o p¿llioo N." 10ttg y s{ re6pÉc1jvo Regt¡mÉ.ro. €sr€6j6c!me¡i?
F3rs bs p.evir¡o¡es de l¡! r.r¡u¡]f is!:io.€§ s] ,o lrJé 6.r.spo¡d¡, 5égr¡¡ lo di5pesto €ñ Él anicotd 35 dé dicho Regt,¡m{rns-

GERLYN AN¡ANA GARRO UREÍ.¿A {FIRMA)
FERSONA FlStC{ CPF{r-.1335-0585.
Fecha de.hrada. ?9108.120?4 07t4!:03 pM
Esto es una feprEs':nt¡c¡iyl gÉfir¡ úDicsnrente.
!"dñqs la tEl¡dez de tl frm8.

Elabofodo poí &fly¡ 6¡no Ureño

Fichsr 29 de ¿ao§to de 20?4

PROHISiCIOI,,]

Ley H0.58§7'L€y de Prohibic¡ón".
Ley N" ¡!9? 'l-ey de ConLol lntaro" ¡.t. 34.

Ley No 84?2 Let co*tre la cor¡Wdaf y eleíriquechlento
llicito en l¿ tunr¡or! p!bl'ca, s¿'15.
Codigo de Norm¿s y PiocedimÉntos T.i§uta.io§, sil. 118.
Ley N' 9635 'Ley Fo.tahiiñienlo d€ ¡os fi¡on¿ag Públia¡s"
C&igo Municipal. ineiroi), a¿ 157.

Ley l¡¡rcs de Empleo Púbti.o
N. 10159

Reglomento s la Ley M6rco de Empleo Público
N" 43952 -PLAN

DEOICACION EXCLUSI\.'A

Rislame¡to p¿ra ¡E smpl¡s¿lón del beaeficjo de o€dic€cion
E¡ckBrya de ls Munic¡p¡li&d de Pére¡ Zeledli'l
Lel N' !635 "LEt, foña ecimieñto de bs fiftanuas Püblr...'
Ley l¡l¿rcs de Er1ph6 Púb[§o
N'1§'159
Re! amenlo¿lo Ley Msrco de Empleo PúL*iDo

N' 43952.PLAN

REIRIBUCIÜN PÓR ANOS SER',10O5

Reglamento Adonomo de Crganiz¡cim y §'rricios.
CooleÍdon ColecrivE Vigenle
Lcy N' 9635 'Ley Fo.taEcimlento de Bs Fiflan¡as Púbt!c!§"

Ley MorcD de Empl€o Público
N't015§
Reglamenta a h Ley ll, drco de Eñpleo ftibli.o
N' 43352 .PLAN

CAERERA PROFESIONAL

Resolucrón 0G-0&-:008"
Resolución BG-ü06-:009-
Ley N' gS35 'Ley FortgleciÍti€nto de k3 FinBn:ss Públac¿3"
oecreto lP 42§45+{ "Norms3 pora la ¡plicación de ta

Calrera Prúturio¡a¡ pata l8s Entid qdcf PúblÉag cubierbs
pcr el ánrblo de ¡s AuioriCad Presupir€staña

Ley Mclco de E npleo Püblico
N'r0158
ñeshnEnlc a l0 Ley Marco de Enrpleo ftlblico
N' 43S52 -PLAM

II/CEi{IIYO §A1ARIAL BA§E LE§AL
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Mrmtpaldad de Púu Zelekn heupuun üdkuiol0lÍ

CUAIRO No,8

DITALII D[ L{ DEITDA

BCR " ¡2-01ü.60i7t,1i 11,10¿021 1022 1óiil.flú.m fi,624,m,0( 8ir84,m.m Elahar:ifu Plan ReNhfur t58.6t8.ót2.lX

BCR 
**r

[jm.0m.00 2,lji0,{)rLül 3i§0,m,m lniellliio Red Vhl Canlllrúl 0.0{

I BNCR ml.0lmllt0807r7r lf0ii2l)t5 1{)1i l1J73,lr]ó,9l 5q $q"?s7.ll 2i1,m.401,l]8 Conrpra maqunana mun[ pal xüi8i,i8s,it

6 BNCR ül1.0rHrri087,]{s1 tlr),0l,)l]17 20i7 j,ll9i,07i.ll 59i5l.82trI 91,14ó,896. t8

\ld¿mrar:ión S¡lemirs dt

Inlom¡iiín
f2,.125,{7 .li

BPDC üt7.017.0ii822.t19 tú,01,t0r6 6 4.rm,mtt i1il0,fll0,m [leioras ltlercado lÍunifol ó1f92,+19 ól

1 BPDC (ri.l]17.0191655 tüu[0]& :l)r8 t2:10.m.fl rjj,{1],lIr).11i) 17Jil],flil,rc

Itjoras en infiaest &pira

rtlcnar¿ &lhladlo

lÍuniipalr &lPoli#prl o

41s,7j9,t87 ri

nAl\{rt t.l]\/L.t4ólI08t8 l8,'0|?019 2l]19 87. r6h7625 ió4ll8jel ,0i tir,ffiti7,30
Itfepas lnlrarstutura Yial v

adp$hrüequip.
rJrür97.

Eslm cnditm m se han &stmhkaú en su ld¡lilad.

r¡t[sle 
crtdilo esü en pmesn & funraliaciil

lrnrsutuororlrcmarr urRAoRDlMflor: 2t

lumucu ,, .r, 
, 0,m 0.ml 0m

(1) Clrf€br e5E totrm¡ e¡ caso d¿ oÉr&0t§ ¡!!!¡s $ chfr¡ll d!tuo d¿ ftiF hrtir6l olr0§ latos 3 04 l!¡dfir suqrdiia srgun [dsm rtnro I rrt¿rm]

(2) & chd¡a[ d¿nlrc S ouF h¿rcsts ¡¡b0 [éd¡ro§ 3 m rusfua¡ su¡Fdl¿ s¿gh 0¡l¡¿¡ [eslrt¡rE]

B) $ chsl¡a¡ *¡10 de GruF tumlq¡i[¡ dr /ést¡rú§ I ü lverfu¿r subFd¿ s¿lll ritij¿d Fst¡larB)

E ahrdo Fr lJa lyll [lon s Cuunles

Fecha 30/0M021

190,01 1,¡n,ifq5fl
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Municipalidad de Péru Zeledóa Pres uesto )rdinaio 209,1u

NEXONo,I

C LASITICACIÓN ICONÓMICA INGRESOS

TOTAT GINERAL

(millones de colones )

Ehhorudo por: Marilvn Morales Cervantes 30.08-24

sentado

PRISUPUISTO

ORI}INARIO

Geslón Presupuesmria Fech¿
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ANEXO No. 2
CLASIFICACIóN ECONÓMICA DE EGRESOS

( n'tlónes de coloncs )

Marilyn Morales C ervantes
Cestión Presupuestaria

GASTOS DE CONSUMO
REMUNERACIONE§

Sueldos y salarrcs

Contribuciones sociales

ADQUISICIÓN DE BIENEs Y SERVICIos

TR{NSFERENCIAS CORRIENTES
Trans ferencias corienles alSecror Público
Transferencias corricntes al Seclor Privado
Transferencias corrientes al Sectoa Exlerno

INTI]RESES

Externos

2,.159,86
2,020 00

,139.86

34_'79

7 1,71

818.23

34.79

487.88

709.06
los r7

3,999.24
t,900.31

356 56

2,098.9.]

48 59

41.94

48.59

0.18

4t_71 67.0t

ó7,01

15 s0

7.00

5.00

5.00

22.3¡ 0.s5

0.55

FoRMAcróN DÉ cÁprrAl,
Edificaciones

Vias de comunicación

Obras urbanisticas
Instalaciones

ADOTIISICIÓN DE ACTIVOS
Mñquinaria ), equipo

Edilicios

lntangjbles

Actúos de valor

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Transferencias dc capita¡ al Secror público

Transferencias de capial al Sector Prilado
'Iransferencias de capia¡ al Sector Exlemo

.3

2.1

1.1.2

2t3
214
2t5

2 2.1

2.2.2

223

2.?_5

2.3 I

2_3.3

' 4-796-61

97_99

3,186 98

56.16

l, r55 49

435-17

3 8r

. 854.¡1
854 ?l

coNCESróN r¡E pRÉsrAtuos

ADeursrctótr DE vALoREs

AMoRTTzACIóN
Amortizacón interrür

A¡¡ortizacón extern¿

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS3-4
:)),

irl

3.1

J.2

Sum¡s sin rslgnac¡ón

Sumas slr] as¡gnacrcn

3.3

3.3 I

4.1.

4.1.1

59.35

59.35

6.34

260-¿4

260.44

6.34

6,1§3.00

Elsborddo por: 30-08-2024

Fecha
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NlX0No.4

qlTArL[ 200/e l|liqRls0s 
plsTrNAp0s A GAsT0s p[ sNrpAn

(Attículo 55 Ley N'5412-73 0rgánica de salud)

MONTO TOTAL DIL PRISUPUISTO 14,391,111,914,41

Menos: ingresos de aplicación específca:

1579 Impuestobbnes inmuebles L. N'7729

Timbres de parques nacronales

Aporte Consep Nac. de la Pollica Publica de la pnona Jolen

Rectlrsos lev simplifrcaci,ón tributaria

AprteIFAM 1.6909

Recunos delcredito

Derecho de Estacionamiento (Parquinehos)

Mulus infracción h¡ de parqulrerros

lNlAS, para opracián CECUDI, #l Rosa Irs D v #2 Bo Cmprativa S,l.

Senicio cuido infantil. secror prir ado

Recursos de vigencias anteriores (lfire ¡ especifico)

405,000,000.00

53,000,000.00

ó,JJ7,599 00

3,885,970,óJ4 00

J,584,08814

539,022,619.19

98,000,000.00

138,000,000.00

78,ó00,000.00

15,20.000,00

850,254,714,10

TOTAI, INGRISOS I§PECÍfl COS

Saldo para Calcular el 20% para gastos de sanidad

Suma que se deh aplicar a gastos de sanidad (:0,1, * tos rccursos pmpios)

6,104,324,655,33

8,293,39J,259,14

l,ó58,678,ó51,83

3,687,510,4$,69§uma apücada regún detalle s iguiente:
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APLICACTÓN¡

Aseo de Vias

Recolección de Basura

CeEEr¡rerio

Parques y obras de ornato

Mercado

Polidcporti\¡o

Esládi,!

Depósilo y Tr¿tamienro de Basü¡a

Mcdio ar¡biente

Cot¡lé de Depotes
Consejo Nacjo¡tal dc PcNonas con Discapacilad

II- I

tr-2
tr-4
II-5

-?

n-9-7
Il-9-B

II- 16

II-25

IIt. t.4 III.l.l3
ll1.6.4 III.7.l
Itl-7-9 ll1.7.10

t-4
I-.1

Proyectos prog. Ill
It.r.l
III.2,9
¡tI.7.u

r42,758,t 10,00

I,056.43 8,400.00

168,068,567,80

82. r49,089.00

129,600,000.00

146,505,448.70

24,'714,407 .00

r,157.5 15,740.00

r 38,896,228.00

321,578,020. t9

273 ,67 4,099.00

4s,ór2,350.00
Total gastos Asi gnsdos a sanidad

DIFERENCIA (1)

%o asignádo

(2,028,83r,807.86)

44.460/"
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(l) En .l caso de seresrc m¡ro POSllrvo, indica que l¡ ñunicip¡l¡dád ro erá cumplie¡do con lo esrip!tado
enelaniculo4T de la L€y dclMinisterio de Sah¡d N'5412 Cásocoorm¡iosicun)ple

Elaborado por: Marílvn Morales Cervantes
Crstó¡ Prtsupuestaria

30-08-2024

.lltfupicipa]idad de Pérez .Zeled6z Pre sulou os to O¡din at-io 2025

ANEXO No. 5

GAST()S D INF'ORMACI()N Y P B LICIDAf,
POR RADIC) Y TELEVISIóN

Ley No. 4325

Por radio y televisión

Prograrnas de producción nacionrl (oí¡im uú .t0Dl.1

Cuñas, avisos o comerciabs. (mánnD ud 7oor,.) r*r

29.409 ,700.00

8,822,9r0.O0

20,586,790.00

100.00%"

30.0o./o

70.oo"/"

**+ Se nrcorpoÉú en este nDñto las cu¡ias,avjsos o cocrciátes en La prcosa escrila

les Cervante"'Elttborado por:
Gstión Presupuesrana

30-08-2024
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ANEXO NIo. 6

ADoLf ISICIÓNI DE IiIENES \. SER\,ICI()S
Art.3 de I rrcglsrenló sórrre rcf¡.e ¡¡do de conrEt¡ctones dc te A<tministEctón púlr¡¡cs

PAI¡TIDAS

1 SER\/I(:I¡T)S

2 lvf A:rEf{L\l,E,S 'ta sul\,f IIYIS'I-R()!t

5 BIENES DURADEFIOS

T()'I'AI-

2 7t3

1 67a 429,2a 5.54

422.54

6.t 49-'780.4O4.91

Elal,¿tra.l., po/: ltlar¡lvn ,Morates C:t2rvar¡ tc-,
Ccstión r>.ésuI)ucs(ari.

3.)-oa-2024

Gastos de admin¡tración P-(]. 2024 22.390/" 2,709,616,336.OO

I)et-alle dc la apticac¡óñ:

lvarilytl i4órale s C eN a nt es 30-oa-2024

AruDic!'t alidad de Pérc-z -ZcIcdóD Prc s u ¡, u c s t<, O rdin ai.io 2025

Monto del presupucsto ordinario t 3,004,440,54o-24

4no/§ 5,203,3'76,232.1 1

Ivf rNrs't-R AC ¡11N(: As'r-l)s f: NERAI,ü',S DT', ,{I)

ANEXO No 7

Lfnútc para gastos AdrrintsEación
(4O',/" de los ibgresos ordn)ariós art.93 C.M..)

Gastos de adml nistración apli(:ad(,s
Incremento

23.42-/.
t-o30/-

3,O46,¿84,353.62

PR()CRAT\{A IT'I()NTC)

I.l Adninistración CeDeral
I-2 Auditoria Interna

2,44-7 ,38',7 ,3 7 5 -62
t 99.I OO,97a.OO

TOTAL 3,O:16,4aa,3s3.62 23,420/o

E¡oborudo por:
Gcstióñ Presür'uest.¡ia
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§L:f LDOI !.1R1 C-18úO§ rlJCS

GEFLYN aRt Á.L¡a GARBo lREriA larRMAI
PERSONA Frgtct. C pF-01-i33+0!45.
F*ha d"d¡.¡d¡: a:¡0€l:9?4 B 2315 P
Ella ft uñ. Épr*nta¿ón !¡i6é úd.úen¿,
Yénñq6 r¡ v.¡óE d¿ l. nñ€

¡r!b.B{. ts¡ GF vn rt'.ii Girrñ
c.r.án ¿. lar R.ñu¡.cr@.s, vr d.rié¡
y t.táú,o d¿ir¡i#rn*o

sóNra M,lRr,{ ¡ríi|6r MoRa r FlRrda)
PERSO\A FrS aA CPF{1-rE74{80¡
Feh. óáls.lúa. :-:¡!a/:¡?4 ü36 !5 Pl,
Éta .E s. EF¡*ñtBo¿i gÉrc¡ riñ.3eer¡le,

r...¡" §WIÉ!ñIGh.L§¡E
c,*ión ¿. lú R.6uar:.i66, rr6¡q¿¿
r ¡*, .[o d¡l T¡¡ñ:6 Btu.

RELAf,ION DE PUESTOS

SUELDOS POR SERVICIOS ESPECIALES

.'iig&!.:q/
-jia¡:apg

_-!1-5,gc4s ___5!1t0!.!9 ____á@,llz@

r¿i (Eaar¡VQ9E l-Al¡¡lEr!
3.r.ür.oi 9e ¡r4 k \rco5 l*edd.isl

g.bltar d. y C¡NE D¡6¡.Cü¡l ----------.-----

GERLYII AilAtlÁ GAFIRO rJREM lFrR[rA)
FER5oNA FrSlCÁ CPF{1-133:.05¿5.
F.chi dcciía¿¡: 23!&:!24 03 2¡¡2 Fr,l
Est! é! ú¡ rEerE cnroclon séñ{-a úncarn.flte.
En]idr ¡a vll¡¡i.z d. ¡! fmj

Err¡úr¡. pó, Gedyñ U¡eñá G¡n'c
ftrt¡i¡ d. .r ReonÉ.8n6, v:hñ.trn

soürlffl H,f á${¡ü!ff di$iiln¡¿¡:
pEFrSOttA FlStCÁ CPF{ 1-167¡,DAA7
F¡.lj3 d*¡d§d.: 22 408¿20:¡ 03:37:4 I PM
E.r. út,Éclres€nLlog1 gráñcadñclnrcnt,
v6tr1lo¡ l¡-.1d62 d€ t3 tum3

c.*i¿ñ d. lx ñ.frn.E.i.n*, r:LE.ión
, D!{'ftib ¡.1 rá h.lrs Hom.¡o

20ü¿q:s

** -16:td1:r¡¡:fit
....l-... -.-.-r.r,lq!-1-0! r-o9 1r3t§, 5o0.óc;. ¡.¡1§,1É-6...!q

-.." -/.i-É.^a.o.9q

i

--_1Mlfi!?rüP.!t!9-2--.---o..ñiiE 10 -_¿r) 5a4a:t*r

::::.TTF9ffiR
- \?1,ü!,$a-@

l?i."8:¿,q€
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M ad de Pérez Zeledón Pres sto Ordinarío 2025

At{fx0 Ho I
DETALLE BF PAGT} DE PROHIBICIOH

quEr00É FII{r5 rlt.*!4.r¡{ üo

1!!.6r{.r{ r.oú;

10,úrr&t.úú:

8,{9},¡9S.001
lg.6re,:sr.ool

§"698,J91.00

6,50S,71§ .00,

3,003,10r..0§i

6.5dÉ,71ü-0ú l

6,5§5,716,00

ú,3*6,¡¡{.0ú

u,sos,rm,oo,

s,lr¡,l,rl.oo:
:.6!S,77t.üú,

5,,1¡,ta7.ü0

51t7,3.?-00

3,rt¡,¡{?.úü

§/lr¡i7.¡ú
§,?r?,3.7.00

5,)rr,Jrr.úó

Er.Élttutrnl
nk¡§e lr¿J l,lufl.]r¿i

?iLÉÁk rija (rl) ii¡rrlrrF,rl

ALxlitor(s) I'YtÉrro(¡)

aD(rd. lr¡oéfi1¡ ¡l'rr*i!¿

Atr\¡.¿( *re;tiid hr],l¡r¡

nk4¿¿r i,ialródr r,i,nioF*

C{sr{' t¿!a*ni! .:,rr,il{§

{60r{1. ¡r¡a¡:.i, 5n §* lñrDmát.

l¡(¿ni.r¡i§) CrtjtI{l fu r¡litr¿l

Á!¿uil¡$o rr.3.§r,i! llriCÉ¡

¡k4.n!¡ ¡*sari, )"ddc¡

¡r'|rl¡rt! & slrren¡!

¡,§xtrítu Aild¡t(:.ic :ñ&r:¡
¡l¡i¡cdÉ Audlto.i* )rixñ¿

Cr:,!r&r lr) ¡lunlllpill

lu.rd- [I|!fi ¡4Jnlñ.rtr¡ti!ú

lx§enéÉ/Ar¡¡utt{tt{ Áuúll)it

ft Éipúrd.¡ti. Ittr:rir,¿r ild+,¡rlo,rrr

T($0¡rr,} (¡l ¡ur.:)¡l
A§*r¡rl3 it!¿ltiri,, ;üttrr¡
A*¡(,rte Ár{i¡{rl! Intcjl: !
A!*€rrt§ A;dlt:rll :fi *::'r

Fro!r¿,ñ III t.t9t,o!?.ü0.
4¡1.!4,é52,00

inir¡tr. Gt Éq¡r

geft .tx.iR¡${A c{ff Eo uñ:ril[ iFtRlr\
pERSCi¡A ¡tErCA. C?F-fi .133H535.
Fr*r¡ tÉdr¡É$,¡t ?¿E€¿03,¿ ¡¡t¿:st Pit
E ¿ rf ú¡ EFrtá,t¡dfi gr?lh¡ Itlt¡¡rnr.te.
,€ñi$Je l¡ ñi*¡ d! :¡ 1tfia.

Geiln Garyü Ureñi
ü¿ú{ién ¡e kr ihn.;r}§.c.:r,irr§. v¡lur¿e&!

y ÉtEi{rral¡ú d{l i¡lént§ ,!ln¡ñr

sNlA HAiA a,[El&{ t oR ,FtR}l]
trER§O{A Ftsli;,{ Cprul - iE7,t{!01.
rsch¡ l{.|¡rdda tr2rg}}rl3¿ 0t:38t § P
E6ii tE a rcge5€fft¡dt¡, E¡tra alk¡r¡rfle.
|lrqlE l¡ rrl¡h¿rEt¡ Irn¡

}cn.a lLnrq¡ l4ora
üa:tr¡rn ¡e !] l{fl.;'¡ei¿§(yl¡:r. !dlrr}.¿:

t [B,rn_d,ü d(] l8i{1r1lo :tlrm3rx,

§

Lhtarrdo gs¡: rltlflÍÉ,

ct^t1 §tra*lo
§A§T

I'G§tS 16f t
tHljtt

h'L:ler.!c,.l¡{ lÉ

PrirfÉ$lcrall§

:,:1ü,6:5.Qü

!,i7l,l:.:.úü
r,lt6,5:s.ofj

1,:16,5aX.nü

g1it,úat.üü

!:0.14§.!10

9r0,tr*.üü

!1r1, úarl.úrl

9i rl, 0*-1.¿¡1

,lt 0, ü3:.¡lü

lse.ü:,:.itü

i§9,ütl.úü

7!9,ri:,:.r10

?99,6:.:.ül

3!§,¡i3*.ü0

r9r.&.:.00

l§9,&¡*.r10

799,1;+1.ú0

7*9,ri1,3.úú

tlr.6ill.!lrl
ú§¡t,*i¿..0r1

607,4§:,ú0

5üri,03: iJü

t!
l0

ú5

l0

d5

¿5

d!
¿5

65

t0
6\

¿5

65

{,
6§

¿5

588,§:a.r:tl

á

65

t5
(5

a,

2

Tdxrú lil

B6a,!8!,{o

?¡r.190.§l

,$,¡45.8ú

rr0.I25.e0

!e1,5¡ü.!i,

I:3i§ü0;C0

59r,500,00

591,§00.c0

59¡,500.00

5§ r,rü0.01

r19,?{ú.00

!¡9!e¿o,s
5r9,?{!.@

519.?,10,§)

5r9r',a0.4ú

5!3,¡40.&

!.r$;¡4r,to

519§ü.É0

380,9ú!,Sl

519,?a!.n0

.2tÁ§5.$

¡9¡,t1!.ñ¡

3ú0,§oú.!§

i
11
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ll

tL
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11
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l:

l:

¡l
1l
1:

1¡

9ó¡,6ú].00

711,§&1.00

?t0flls§.n!

?9q..$r.oo

5f1,:6..00
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591,§¡,00

5f 1,2§{.!0

5§r.¡6..0{

5tl,¡6r.S¡
i¡r!.51r.0!

;ts.78§.&
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5¡§,§§.0{
519.§]3,00
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j§]!;+.t30
519.53!-úi¡

5r9,53¡.00

{25,5r5,{0

39{r651.00

:80,¡¡&.0{

3¡0,¡.Í.00

furinrdo prr:
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,{\EXO No 10

DEDraacróN EXCLUSIVA

AHEXO HO 10

PAGO BE OEDICACIóH EXCLUSTVA

GEñi-yH ÁqlÁ¡.!\ cARRo tReñaiRrxtt r

FEt'§§-{rC Fl§Ed c¡"f-I,1.1*3S[5¿5_
FRd¡¿ dÉ|{i*¡{r& ¡2¡lA€@! ó32533 Ftl
Etá E¡E ill¡ rclfeÉ€fll$€n qgka 0rti¡ItE4a,
v ar¡Iqui l¡.v¡¡ée¡ \r€ ¡B ¡rIá

E§á:l¡rl \rr !§,. e;§rltú1¡s 3á bÉ. e.¡te ¡düf
r l¡lr¡ r§l¡r, dd -.31éú§ .i!ffi

son¡A u¡F1f,zJüGA !.rlfiA IFlRrur
FEÉ!q{.C Ft§'lA. cP¡-ct- i67-l{€X:
FegI¿ deé¡..¿¡tl fr§A¡gúl{ q338:ia Ft,t
Eda B6 {tl¡ lE9fE64.rtnEÉfl qilbJ Ollc.ln'affe
v€rfi q¡E u _'r{IE¡XÉ¡f ,q¡4fu r

q4¿E$! á* l*r ln*irrr.tr¡da.l€. 9!]ú¡¡á.
f Erér§,ñtó t d :¡l¿ñ. H¡rñ¡1¿

Ercú ¡¡mñÉ:¡¡¡¡|f, ¿d s"a1r,.:ór
EÁeú. 4¡cllÉ r&¡¡rirÉ:t

É¡sc rE;¿ddai¡i§lo.¡l
a¿er!. S¡¡r¡ ii¡.d Hu.¡iii¡§l§,
asrrr¡!,lr dó f{,it'l(d
*.ttt( natu l]}rll Eón¡i r¡ C¡rrál'¡l
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'cLtt§ .§¡rrt{ls
' ¿¡§E .'.

XGll¡q. r

r§r{§¡ral, }tÉ§É§
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t1t.ú00.ú§

'§4,üé0,tt¡*?,60!.i¡t

?tt-0i!¡.0¡

§1§,§O!,Ct

7t,6§0_Í!
¡r*,*4t,.({
:r9i¡60¡.§,1
l§.§¡¡,aú
¡iir,É¡¡.cr,

9rl,¿0ú.qq
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS

Nos encontramos en tiempos de alta variabilidad en los diversos factores

socioeconómicos y por eso la determinación de los ingresos institucionales, que están

altamente relacionados con dichas variables, aumenta su grado de dificultad e

incertidumbre. Y es por eso que el control que constantemente se ejerce sobre las

variables internas, no siempre resulta ser efectivo, No basta monilorear los ingresos,

realizar una gestión cobratoria, actualizar tasas y precios públicos, brindar una atención

de calidad e informar a los munícipes de sus obligaciones tributarias, para lograr

aumentar los ingresos y realizar estimaciones más precisas, No se puede negar el

efecto que produce el comportamiento de las otras variables, las del entorno, en el

comportamiento de los ingresos de cada año, pero también en los años siguientes.---

Es asÍ como, durante los últimos años, la formulación de la estimación de ingresos se

sustentó en una eficiente labor de la Adminishación municipal, pero también fuertemente

influenciada por una recuperación de la economía cantonal, después de los fuertes

efectos de la pandemia, que se manifestaron en el 2020 y que hasta la fecha venimos

esforzándonos por darle una alta prioridad, especialmente dándole atención a la

transparencia y eficiencia en este sector municipal, en donde al contar con mayores

ingresos, la municipalidad podría implementar sistemas de gestión más eficientes y

transparentes, lo que incrementaría la confianza de los ciudadanos en la administración

pública y en el uso adecuado de los recursos.

Vemos también como el comportamiento de los ingresos durante lo que ha transcurrido

del2024 presenta una mejoría, no obstante, nos ha obligado a sercomedidos a la hora

de real¡zar los cálculos de los diferentes ingresos, espec¡almente los ingresos propios,

que la Municipalidad genera con su propia acción.------
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Municipalidad de P ér ez Znledón Presupuesto Ordinario 9025

La valoración objetiva del comportamiento presente de los ingresos, los datos

estadísticos acumulados en los últimos años, el análisis particular de situaciones propias

de cada tr¡buto y del entorno socioeconómico, dieron como resultado Ia estimación de

un presupuesto de ingresos ordinarios superior al planteado en el presupuesto inicial

2024.--------------

El presupuesto lotal para el ejercicio económico 2025 asciende a un total de Q14.3g7

millones, aumentando al del año anter¡or en l5l g,7 millones (3,lso/o). Analizando la

variación de los ingresos ordinarios (los cuales obedecen a factores de regularidad y

constancia, los que provienen de fuentes permanentes y, por tanto, se incluyen en cada

presupuesto) encontramos que estarían pasando de 912.102,6 millones en el 2024 a

l1 3.008,4 millones para el próximo ejercicio económico, para un aumento de 1905,g

millones equivalentes a un 7 ,4\o/o.---

Por concepto de ingresos no ordinarios, en apego a Ia técnica y normativa

presupuestaria vigente y a las prioridades instituc¡ona les, se requirió incorporar la suma

de 11.389,2 millones, según se detalla:

a. Los recursos del crédito con el IFAM por 1284,3 millones para Mejoras en

infraestructura vial y adquisición de equipo. crédito aprobado según acuerdo del

Concejo Municipal en sesión ordinaria 122-18, celebrada el 2g de agosto de

2018

b. El monto de ó54,6 millones por crédito con el BCR para Elaboración plan

Regulador del cantón de Pérez Zeledón, crédito aprobado por el Concejo

Municipal en sesión ord¡naria 053-21, acuerdo 04), del 20 de abril 2021.-----

c. El monto de 1200 millones por crédito con el BCR para Levantamiento de

Inventar¡o de la Red Vial Cantonal.-
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d. Por concepto de vigencias anteriores, superávit específico, recursos que se

estima formarán parte del superávit al 31 de diciembre 2024, según estimación

avalada por la coordinadora de Hacienda, se incorporan:

¡. d38,9 millones del fondo para el servicio del Terminal de buses.----

¡i. É781,3 millones de recursos del ICODER para Construcción de una piscina

olímpica en el cantón de Pérez Zeledón para beneficio del mejor interés público

y a fin de continuar con los proyectos de modernización de la infraestructura

deportiva del cantón.---

de buses.

ii. 12,6 millones de recursos del ICODER para mejoras polideportivo municipal

autorizado para ser utilizado en proyecto Construcción de una piscina olímpica

en el cantón de Pérez Zeledón.-----

iv. $22,2 millones del fondo 1 0% utilidad para e¡ desarrollo del servicio Depósito

y Tratamiento de Basura.---

v. 15 millones del fondo 10% utilidad para el desarrollo del servicio de la Terminal

En cuanto a la composición de los ingresos ordinarios en ingresos propios y transferidos,

se incluye el gráfico siguiente, que ilustra dicha relación.

0ráficoN'l

Detalle de InEesos 0rdinarios

Presupuesto 0rdinario 2025

2
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Distrlhución de lngresos
inarios 2O25

Fue le. estimación de ingresos elabonrcla por Gestión Pres¡,tpuestaria

Del total de ingresos ordinarios (É 1 3.008 m¡llones) el 69,85% equivatente a É9.0g6

millones corresponde a ingresos propios (o sea los que la municipalidad gestiona con su

propia acción), mientras los ingresos transferidos eslimados ascienden a ó3.92j

millones para un 30,15%, Esta relación varía en el peso relativo de los ingresos propios,

pasando de 67 ,29o/o en el 2024 al mencionado 69,88% para el 2025

Ya refiriéndonos específicamente a los ingresos propios, es necesario indicar que

nuevamente el "impuesto sobre los bienes inmuebles" se constituye en el principal

ingreso propio, con una estimación É2.700 millones, equivalentes a 20,76% de los

ingresos ordinarios estimados, seguido por "recolección de basura', con É2.460 millones

para un 18p1% y "patentes municipales" con f,1 .7BO millones correspondientes al

r3,68%.------

En lo correspondiente a los ingresos transferidos, la mayor importancia en monto le

corresponde a los "recursos de ley #8114" por 13.885 millones, equivalentes a un

29,87% de la totalidad de los ingresos ordinarios.----

En el cuadro siguiente se visualiza cómo Ias doce principales cuentas, aproximadamente

un 28o/o del total de cuentas, generan el 94,44% (A12.295,3 millones) del total de

in gresos ordinarios est¡mados.---
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Cuadro N,l
Detalle de principales ingresos de la Municipalidad

Presupuesto Ordinario 202S

l-uente: estinación de ingresos elaborada por Gest¡ón prestpuestar¡d

como ha sido usual en años anteriores, con el fin de bnndar información oportuna, la

estimación de ingresos (por un monto total de É14.0g9 millones) se remitió al concejo

Municipal mediante oficio oFl-1262 -24-DAM y fue conocida en sesión ordinaria o.f 2-

2024, acuerdo 05), celebrada el 02 de julio de 2024, sin embargo, dado que

posterrormente se contó con información actualizada del IFAM (impuesto sobre licores e

impuesto al ruedo) y del MOPT (L,81 14) y la incorporación de ingresos no ordinarios del

mercado y Terminal se requirió ajustarla, tal y como se detalló en los párrafos anteriores,

A fin de facilitarel análisis de los ingresos y sustentar cada caso, se presenta un resumen

de los cálculos realizados para los principales ,,ingresos 
ordinarios,,.-___

Recursos Ley de simplificación y eficiencia tributaria, Ley #8114 É3.g8S millones.

Recursos I srm if¡cación tributaria 3,885.97 29.47%
lmpueslo sobre b¡enes ¡nfl,]lrebles, ley 7729 2,700.00 20.760/.

Servic¡o recolecc¡ón de basura 2,460.00 14.910/.

Patentes mun¡cipales 1,780.00 13.68%

lmpuesto qspeclfico sobre la construcc¡ón 268.00 2.06%

T¡mbres municiDales 237.88 1 .830/o

Servicio de cementer¡o '184.50
1 ,424

lntereses por mora 170.00 1 .31%
Servic¡o aseo de vlás y sitios público§ 163.00

Alquiler locales mercado 150.00 I .15v"

Serv¡c¡o deDósito v tratamiento de basurÉ 148.00 1 .14y"

'138.00 1.O6V,

Otros ingresos transferidos

Multas infracc¡ón de ulmetros

Otros in tósresos ro

35.83

687.26

o.2aó/.

5.2Ay.
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Muücipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordilrario 2025

según lo indicado en el oFl-0688-24-pGV del 06-06-24, suscrito por Gestión vial, Ios

recursos provenientes de la Ley 8114 se estiman con base en proyección preliminar

suministrada por el MOPT.--

con base en lo mencionado anteriormente se incluye el ingreso por los recursos

provenientes del artÍculo 5, inciso b) de Ia Ley de simplificación y eficiencia tributaria

#8114 por 13.885.970.634,00 para el próximo ejercicio presupuestario

lmpuesto sobre bienes inmuebles, Ley #750g {2.700 millones

Para la estimación de este impuesto se utiliza el método de evaluación directa, y

tomando en cuenta tanto la información suministrada por la oficina de Valoración en oFI-
141-24-sVA del 16-05-2024, como por los registros en el sistema yAlwEB y los registros

históricos de la oficina de Gestión presupuestana.

La estimación de este concepto se realiza acorde a lo indicado en Ia ley #750g aprobada

el 09 de mayo de 1995 y sus reformas, considerando las plataformas de valores 201g

aprobadas por el concejo Municipal en sesión ordinaria #106-22, acuerdo 4), del og-03-

22, publicadas en La Gaceta #137 del 19-07-2017, y la tipologia construct¡va publicada

por O NT en el Alcan ce #288 a La Gae,eta 11226 del 29-1 1 -20 1 7 .

según la información de la base de datos del sistema de cobro al 30 de abril zo24, el

monto a generar para el año 202s asciende a l4.g3g millones sobre los valores de
'107.345 cuentas registradas en el sistema YAIWEB

considerando el comportamiento de años anteriores, se estima un incremento en el

monto que se pondrá al cobro, producto de la actualización de los valores de las

propiedades por: hipotecas, construcciones, avalúos a propiedades, declaración

voluntaria durante el segundo semestre, en l,f 35 millones._____
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordirurio 2025

Acorde al comportamiento existente a la fecha se rebala un 0,g1% de posibles

descuentos por pronto pago (É31.1 millones), un ,16.30% por la aplicación de

exoneraciones (1629.4 millones) y un 31.97% como posible porcentaje de morosidad

(f 1.578 millones) ----------

Adicionalmente se contempla el pendiente de periodos anteriores, que considerando el

ingreso a la fecha a diciembre 2024 se proyecta en (1.079 millones.-____

una vez realizados los cálculos aritméticos anteriores, y tomando como referencia el

ingreso del primer cuatrimestre 2024 por s1.26g millones, se estima un ingreso de

12,699 millones para el año 2025 por lmpuesto sobre bienes inmuebles Ley 7729.----

Servicio de recolección de basura É2.460 m¡llones

La estimación para este serv¡cio se realizó por el método denominado evaluación directa,

utilizando información suministrada por Gestión Ambiental en oFl0424-24-sGA del 05-

06-2024 y Gestión Tributaria con oFl-019-24-sGT del 17-os-zoz4. Tarifa con base en

el artículo #83 del código Municipal, publicada en elAlcance #269 a La Gaceta #236 del

12-12-2022

Este servicio se brinda a 3'1.073 abonados para una generación trimestral de fissg,S
millones, más 154,9 millones por aumento en la ampliación del servicio en distritos a

3.880 nuevos abonados, cuya facturac¡ón anuar con ras tarifas vigentes asciende a

12.457 millones

como parte de las acciones desarrolladas por el subproceso de Gestión Ambiental en

aras del cumplimiento del informe DFoE-Loc-lF-o0ol6-2021 de la contraloría General

de la República, se plantea la apertura de nuevas rutas de recolección de residuos

sólidos en comunidades de los distritos de Barú, páramo, Río Nuevo, La Amistad y
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Mmicipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

Pejibaye. Es por esta razón que, desde diferentes dependencias, se ha levantado un

inventario de viviendas y negocios que serían sujetas a la recolección de residuos a partir

del 01-enero-2025, por lo que se estima poner al cobro una suma adicional de

É54,921.400,00

Finalizados estos cálculos, y tomando como referencia el ingreso del pr¡mer cuatrimestre

2Q24 por $749 millones, se considera posible estimar É2.457 millones.-

Patentes municipales l1 .780 millones

Se estima la suma de f 1.585 m¡llones por concepto de patentes comerciales y 1195

millones por patentes de licores, para un total de 11.780 millones por concepto de

Licencias municipales para el ejercicio económico 2025

A fin de establecer una proyección lo más cercana a la realidad, se util¡zó el método de

evaluación d¡recta en ambos casos; y se consideró la información suministrada por la

un¡dad de Licencias y Patentes en OFI-0468-24-SPL de lecha 14-05-2024 e información

del sistema YAIWEB,--------

en un 0,15%.--

Patentes comerciales:

Para la estimación de este concepto se analizaron diversos factores asociados con la

aplicación de la ley #8821 (ley de Patentes de la Municipalidad de P.Z.) publicada en La

Gaceta #1 52 del 06-08-2010

Se considera el monto generado trimestralmente, correspondiente al 2x1 .000 sobre los

ingresos brutos de las declaraciones presentadas por los patentados al 30 de abril 2024,

para un cargo anual de É1.654 millones, el cual se estima varíe en el segundo semestre



78

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAO RD I NAR IA 024-2024

1 2 de setiembre del2024 Página 71 de 179

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t2

l3

l4

l5

16

t7

t8

t9

?0

21

22

23

24

ll

It

27

28

29

30

Municipüdad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

Para el año 2025 se considera un incremento del 2o/o (933 millones) producto de

variación en la presentación de las declaraciones de patentes, más un 3,58% (159,1

millones) correspondiente al incremento por concepto de patentes nuevas.--------------

Se adiciona el pend¡ente de periodos anteriores, estimado al 3'l -12-2024 en 1198,4

millones; luego se aplica un rebajo de 2,85%o ($55,4 millones) por posibles renuncias

basado en el comportamiento histór¡co; un 0,83% por suspensión temporal de licencias

(f16,1 millones); un 2,96% (172,1 millones) por posibles exonerac¡ones. Por último,

sobre la suma total estimada a poner al cobro se aplica un 12% (9,216,1 m¡llones) por

concepto de morosidad.-

Además, tomando como referencia el ingreso del primer cuatrimestre 2024 por (648

millones y considerando que el ingreso por las nuevas declaraciones no se ve reflejado

en el pr¡mer trimestre del año, para la estimación de un ingreso aproximado a los 11.585

millones.::-:-

Patentes de Licores:

Por este concepto actualmente existen 681 patentes, a las cuales se les genera

anualmente É195 millones, el cual se estima variará en el segundo semestre un 0,43%

Se incrementa un 11,51o/o (123,1 millones) por estimación de patentes nuevas, más el

pendiente de periodos anter¡ores que al31-12-2024 se estima en 153,1 m¡llones, más la

estimación por declaraciones presentadas en É6,02 millones. Luego se deduce un

6,12% por posibles renuncias (É '17,3 millones); un 2,O4Vo (É5,7 millones) por suspens¡ón

temporal de patentes. Finalmente, se aplica un 25o/o (É,64,9 millones) por concepto de

morosidad est¡mada.--:--

Realizados dichos cálculos, y tomando como referencia el ingreso del primer
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordi¡ra¡io 2025

cuatrimestre 2024 por g 74,4 m¡llones, se proyecta un ingreso aproximado a los d1g4,g

millones para el año 2025 por licencias de licores, con base en la Ley #9047, publicada

La Gaceta #1 52, Alcance digital #109, de fecha OB de agosto 2012.--------------

lmpuesto específico sobre la construcción 1268 millones

Para la estimación de esta cuenta se considera el artículo 70 de la ley de planiflcación

urbana #4240 del 15-l1-1968, y se toma como referencia la información suministrada

por la Unidad de Permisos de construcción mediante oficio OFI-0114-24-pfE, del 17-

05-2024, además del análisis de los ingresos percibidos en los periodos 2019 al 2023

más el rngreso estimado pa-a 20241 mediante el método de tasa de crec¡m¡ento se

determina un posible ingreso por impuesto sobre las construcciones de 1268 millones.

Timbres municipales 1237 millones

El cobro del timbre Municipal es acorde a lo indicado en el artÍculo g3 del código

municipal, para el cálculo de este concepto se separa en 3 cuentas acorde a la

clasiflcación de ingresos establecida:

a) Timbres municipales (por traspasos de bienes inmuebles) los cuales se

estiman en f 180 millones, luego de considerar la tasa de crecimiento del año

2018 al ingreso estimado para 2O24 como base de cálculo.----

Timbres municipales (por constitución de hipotecas y cédulas hipotecarias) los

cuales se estiman en 157 millones valorando los ingresos del año 20i g al

ingreso estimado paru 2024, utilizando como base de cálculo: tasa de

b)

crec¡m¡ento.---

Timbres municipales (por constituc¡ón de sociedades) los cuales se estiman

en 1880 mil, valorando los ingresos del año 2020 al primer cuatrimestre de

2024, y ulilizando como base de cálculo el promedio simple...----------

c)
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Municipalidad de Pérez Zeledóu Presupuesto Ordinario 2025

Otros servicios comunitarios (CECUDI) fg4 millones

Estimación realizada mediante oficio oFl-0031-24-pDE del 27 -05-2024, con el cual

remite copia del oficio IMAS-DDS-DBF-01s9-24, suscrito por Raquel euesada Jiménez,

coordinadora de Bienestar Familiar del IMAS, en el cual comunica que el monto del

subsidio estimado para el año 2025 es de 113,1 .000,00 por niño, monto que se aplicará

a la cantidad de niños atendidos en cada uno de los CECUDI y tomando en

consideración que la capacidad máxima de ocupación es de 60 n iños.-------__--

Considerando la

estimaciones:

información indicada, la Vice Alcaldía realiza las siguientes

a. Para el CECUDI #1 Rosa lris, distrito Daniel Flores, según OFI-031-24-pDE del

encargado del proceso se nos informa que: lrilediante el proceso de contratación No.

2024LE-000002-000461 1901 , denominado "LtctTActóN MENOR BAJO LA

MODALIDAD SEGÚN DEMANDA PARA LA OPERACIONALIDAD DEL CECUDI ROSA

lRlS", la cual fue debidamente formalizada el dÍa 30 de abril del año en curso. Sin

embargo, por causas ajenas a nuestro control, este proceso de contratación se

encuentra suspendido, hasta por seis meses y se están tomando decisiones

administrativas para cambiar la modalidad de atención infantil, lo cual nos obliga a omitir

Ia inclusión de recursos presupuestarios para el cECUDI Rosa lris del Distrito Daniel

Flores durante el periodo 2025 -------------

b. Para el CECUDI #2 Banio Cooperativa, distrito San lsidro, se prevé una atención

de 50 niños con recursos del llt4AS y 10 niños mediante el pago de sus padres o

representantes legales, durante los 12 meses del año, para un total de Í,94,32 millones.

lntereses moratorios 1170 millones

Para estimar los ingresos de esta cuenta se utilizó el método denominado tasa de

crecimiento, y con base en el artículo 78 del código Municipal, Tanto para los ¡ntereses
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Mtrnicipatidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

de mora por atraso en el pago de impuestos como de bienes y servicios, se consideran

Ios ingresos percibidos en los periodos 2020 al 2023 más el ingreso estimado pata ZO24;

estableciéndose una proyección de (.170 millones.-----

Alquiler de locales del mercado É1 50 m ¡llones

Para la estimación de este concepto se ut¡lizó el método de cálculo denominado

evaluación directa; tomando en consideración la información suministrada por el

Administrador de las instalaciones mediante OFI-0141-24-AMT del 14-05-2024, alquiler

con base en ley #2428 reformada por la ley #7027, y las tarifas aprobadas mediante

acuerdo del Concejo Municipal en sesión #183-20'1 I acuedo 12) del ZOíA-2019 para

el q uinquen io 201 9-2024.------

Municipal.----

según el registro de contribuyentes existente 81 locales, a los arrendatarios activos se

Ies genera ('13,5 millones mensuales, menos 11 locales que se encuentran en proceso

judicial por un monto aproximado a los É2 m¡llones mensuales. proyectando una nueva

adjudicación de esos 11 locales en el segundo semestre, se suma 1 millón por mes. por

lo cual se obtiene una proyección de 149,6 millones anuales.------

Por lo cual, para el año 2025 se utilizan los montos aplicados y aprobados para las tarifas

que corresponden al año 2024, las cuales se utilizan cómo referencia para dicha

estimación, dado que, hasta setiembre se contará con un estudio tarifario que

corresponde a los años 2025-2029, posterior aprobación por parte del Concejo

Además, tomando como referencia el ingreso del primer trimestre 2024 por (,42 millones,

nos permite est¡mar por este concepto la suma de l1S0 millones.-----

Servicio depósito y tratam¡ento de basura 1148 millones
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Mudcipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

La estimación para este seruicio se realizó por el método denominado evaluac¡ón d¡recta,

tomando en consideración la información suministrada por el coordinador de Gestión

Tributaría med¡ante el OFI-O18-24-SGT del 17-05-2024. Ta¡ifa acorde a lo normado en

el artículo 83 del Código Municipal, publicada en el Alcance #269 a La Gaceta #236 del

12-12-2022.-----

En este servicio se reciben alrededor de 922 toneladas anuales a d37.910,00 cada una,

para un total de 034,9 millones por el servicio brindado a recolectores privados.---::

En cuanto al convenio establecido con la municipalidad de Buenos Aires, se proyecta

una recepción de 2.990 toneladas anuales para un ingreso de aproximadamente d113,3

millones. Lo anterior tomando en consideración el acuerdo tomado por el Concejo

Municipal en sesión ordinaria #067 -17 , acuerdo 03), del 0B-08-2017, mediante el cual se

autorizó a este municipio recibir los desechos del cantón vecino, para darles el

tratamiento por la empresa contratada por este mun¡c¡pio, situación que se mantendrá

para el año 2025.--------------

Obteniendo como resultado final una proyección de É,148,2 millones para esta cuenta de

Multa infracción ley de parquímetros ll38 millones

Para la estimación de esta cuenta se consideró la información suministrada por la Unidad

de Estac¡onómetros mediante el OFI-033-24-ACS de fecha 17 -05-2024, y los registros

h¡stóricos. se utilizó el método promedio simple considerando los ingresos percibidos

en los periodos 2019 a primer cuatrimestre 2024, estableciéndose una proyección

aproximada de É1 38 millones. Tarifa acorde a la ley #3580 del 13-1 1-1965, publicada

en el Alcance #269 a La Gaceta #236 del 12-12-2OZz

Aseo de vías 1163 millones
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Mmicipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 9025

La estimación para este servicio se realizó por el método denominado evaluación directa,

utilizando la información suministrada por el coordinador de gestión tributaria mediante

OFI-019-24-SGT del 17-05-2024 y OFI0449-24-SGA y la información contenida en et

sistema YAIWEB. Tarifa con base en el artículo 83 del Código Municipal y publicada en

el Alcance #269 a La Gaceta #236 del 12-12-22.--------

Este servicio se brinda a 24,A10 usuarios para una generación acorde a las tarifas

vigentes asciende a 140,7 millones de forma trimestral, generando de forma anual 163

millones.-----

Finalizados estos cálculos, y tomando como referencia el ingreso del primer cuatrimestre

2024 por 152,4 millones, obtenemos como resultado final d163 millones como monto a

estimar por ingreso de este servicio para el año 2025.-------------

Servicio de cementerio l1B4 millones

La estimac¡ón para este servicio se real¡zó por el método denominado evaluación d¡recta,

utilizando información suministrada por la coordinadora del cementerio municipal

mediante el OFI-053-24-ACE del 08-05-2024 e información del sistema yAlWEB. Tarifa

con base en el Reglamento general de cementerios, Decreto Ejecutivo No17 del 6-05-

1 993, RAM-002-17 Reglamento autónomo de organización y funcionamiento del servicio

funerario integral MPZ, y publicada en el Alcance #269 a La Gaceta #236 del 12-12-

Según el registro de contribuyentes existen:

a. I4 derechos para una persona a É19.961,74

b, 23 derechos para rnenores a É31.938,78

c. 1.627 derechos para mayor doble a 1,39.923,48

d. 981 derechos para mayor cuádruple a ó79.846.96 en cementerio San Isidro

e. 55 derechos para mayor cuádruple a (79.846.96 en cementerio La Ceniza

f. 109 derechos mayor en promedio de 59,885.22 cada derecho como venta proyectada

para el 2025, equivalente a 16,5 millones.
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Municipalidad de Pércz Zeledóu Presupuesto Ordinario 2025

A la generación del período se adiciona el pendiente de periodos anteriores estimado en

158,5 millones al30-04-2024, para un total porservicio de mantenimiento de cementerio

de ingreso estimado por $175,34 m¡llones anuales,------

Para la estimación de esta cuenta se considera información suministrada por la

coordinadora del cementerio municipal med¡ante oficio oFl-0s3-24-ACE del og-os-2024

e información del sistema YAIWEB.--------

Según información histórica de inhumaciones, anualmente se tramita un promedio de 3

permisos para menores a É43.400,00 y 146 para mayores a 157.870,00; para un total

de ingreso estimado por servicio de inhumaciones de É8.57 millones anuales.----*--

Finalizando el análisis anterior nos permite estimar un ¡ngreso total por servicio de

cementerio por 0,1 84 millones.-----

lngresos Transferidos p35,8 millones

Aun cuando por su monto no son representativos, tal y como se muestra en el siguiente

cuadro, por su origen cabe señalar que, además de los recursos de la Ley g114 ya

especificados (principal fuente de la totalidad de los ingresos), se presupuestan por

recursos hansferidos É35,83 millones equivalentes al o,2B% de los ingresos ordinarios,

montos que son proyectados por las entidades correspond ¡entes según se detalla a

continuación:

Cuadro N'2

Municipalidad de Pérez Zeledón

Ingresos Transferidos 2025

(Excepto recursos Ley 81 14)
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordi¡rario 2025

llfoato
IFAM lico.res nacionalss y elranjeros

Aporte Conselo Persona Jwen

Aparte IFAM mantenimiento y conservación de
calles urbanas y car¡inos vecinales y adquisic¡ón
rnaquinaria y equipo L,6909

25.91

6.34

3.58

0.20xÜ

0.05%

TOTAL 35.83 0.28%
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Fuekte: estimacíón de ingresos elaboitdu por Gestión presupüestar¡a.

Otros lngresos Ordinarios É687 millones

Los restantes ingresos ord¡nar¡os suman un total de 1687,2 millones los cuales

representan un 5,28Yá de los ingresos estimados para el ejercicio económico ZO2F, para

los cuales al igual que en los ya detallados, se utilizó la información estadística con que

se cuenta y se utilizaron cálculos por evaluación directa o promedio simple, según el

caso en análisis.------

JUSTIFICACION DE EGRESOS

Tomando en cuenta el entorno de ingresos que ya se describió al inicio de Ia justificación

de los ingresos, se consideró ser siempre prudente en la asignación de recursos, pues

algunos gastos suelen crecer de manera inercial. Esto obligó a realizar un estudio

minucioso de cada part¡da de gasto propuesto, valorando su magnitud y el aporte de la

misma a los objetivos instituciona les, para or¡entar los recursos disponibles al

financiamiento de las necesidades que permitan el normal desarrollo de las actividades

prioritarias, pero también al cumplimiento de las exigenc¡as legales.----

como corresponde, se han tutelado aspectos legales de cumplim¡ento obligatorio

(restricción presupuestaria), entre ellos: la asignación de los recursos que tienen una

finalidad específica al fin que la norma dicta, especialmente los recursos provenientes

de la ley No 8114 y del cobro de tasas por servicios. Además, se presupuestan los

recursos para el cumplimiento de las transferencias de ley
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Mruúcipalidad de Pérez Tr-ledó» Presupues !o Ordi¡rario 9025

En cuanto al Gasto Coniente, la partida de Remuneraciones se presupuestó de manera

responsable tomando en cuenta la Ley Marco de Empleo Público, al igual que en lo que

respecta a Ia cuenta de Adquisición de Bienes y Servicios, en donde por ejemplo los

materiales y suministros, servicios y bienes duraderos, se aplicaron med¡das correctivas

y proactivas para minimizar los gastos y dotar de los recursos necesarios a las diferentes

un¡dades, por lo que se les estableció a razón de un 10% sobre el monto asignado en el

2024. Es asÍ como el Proyecto del Presupuesto Ordinario 2025, está conformado por el

55.27% de Gastos Corrientes, 36.53% de Gastos de Capital y un 8.2Qo/o en lo que

respecta a Transacciones Financ¡eras (8.15%) y Sumas sin Asignación Presupuestaria

(0.05%) lo que corresponde al monto de fi,14.397 millones de colones.--:-

De esta manera, los gastos van dirigidos a los beneficios que el gasto públ¡co trae a la

comunidad y al desarrollo local, pues se considera sobre todo la importancia a del gasto

a la sostenibilidad ambiental y gest¡ón de residuos, en donde invertir en estos proyectos

como la gestión de residuos sólidos, y la ¡mplementación de energías renovables, es

vital para preservar el entorno natural de la región fortaleciendo a la vez la transparencia

y modernización administrativa dirigida a la gestión municipal, como la digitalización de

servic¡os, la formación del personal, y la implementación de sistemas de control interno.

contribuyen a una administración más ágil y confiable, fortaleciendo la confianza de los

ciudadanos en el gobierno local.-------

En eltema de las remuneraciones se están incluyendo los recursos para atender la carga

salarial durante todo el año, contemplando incluso la creación de algunas plazas.--:-

En la part¡da recursos sin asignación presupuestaria, se incorpora en el programa ll, 16,3

millones correspondientes a los recursos que debe girar el Comité Cantonal de la

persona joven. Quedamos a la espera de contar con la definición del proyecto que nos

ind¡que este Comité para asignar los recursos a la partida de gasto correspond ¡ente.--
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Municipalidad de Pérez Zeledó¡ Presupuesto Ordinario 9025

En atención al acuerdo del Concejo Municipal en sesión ordinaria 012-2024, acuerdo 9),

celebrada el día 2 de julio de 2024, se incluye lo referente a creac¡ón, transformación y

reasignación de plazas en los 3 programas presupuestarios

5

6 La presupuestación se realiza respetando los clasificadores por objeto del gasto que

7 rigen para el sector públ¡co y la estructura presupuestaria respect¡va.----
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El 42,74o/o de los gastos o sea é6.152 millones son destinados al programa lll

lnversiones, siendo la atención de la Red Vial Cantonal el proyecto al que se

destina mayor cantidad de recursos, con d4.065 millones.-----

2. Un 30,260/o de los gaslos, equivalentes a Q3.887 millones, es destinado a la

prestación de servicios, entre los que se destina mayor cantidad de recursos

podemos citar: Depósito y tratamiento de basura l1 .028 millones, Recolección de

basura $923,2 millones, Educativos, Culturales y Deport¡vos 1410,'l millones,

Mantenimiento de caminos y calles 1382,8 millones y en Servicios sociales y

complementarios 1358,9 millones.-----

3. Un 27o/o que equivale a $3.887 millones para el programa l: en Administración

general $,2.847 millones, Auditoría interna por un monto de É199 millones,

Adm¡nistración de inversiones propias por 120,5 millones y Reg¡stro de deudas,

fondos y hansferencias de ley por S820 millones.-----

A continuación, se brinda un detalle más amplio de los egresos, tanto en forma general,

como por cada uno de los programas. No sin antes aclarar que el presupuesto es un

documento altamente técnico y resumido, por lo tanto, resulta imposible e innecesario

justificar la totalidad de recursos consignados, en forma individual por tanto no puede

establecerse una relación de paridad absoluta entre los gastos justiflcados y el monto

total de las erogaciones o gastos previstos para el presente documento presupuestario,

1
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Mruricipalidad de Pérez Zeledóu Presupuesto OrdLrario 2025

PROGRAMA I

Conforme con la estructura presupuestaria vigente este programa incluye los egresos

para: Administración general, AuditorÍa interna, Administración de inversiones propias y

Registro de deudas, fondos y transferencias, como corresponde.----------

REMUNERACIONES

Valorando las prioridades institucionales y solicitudes de las dependencias

administrativas se incorporan en esta partida un total de 12.4Sg millones para

Administración general y Auditoría interna, según se detalla:

1. En la subpartidas dietas f91,8 millones para cubrir las 64 sesiones (ordinarias y

extraord inarias, acorde al comportamiento), y tomando en consideración el

Acuerdo del Concejo Municipal en sesión ordinaria N' 019-2024 del día 13 de

agosto 2024, se aplica un incremento en las dietas del 10% para aplicar al pago

de las mismas.-

2. Para el pago al personal de las actividades de este programa:

a. En sueldos para cargos fijos 11 ,046 millones.-----

b. En servicios especiales 198,6 millones para contratación de personal para el

Concejo, Alcaldía municipal, acorde al artículo 127 del Código t\ilunicipal, más ll 7,3

m¡llones en Hacienda.--

c. Retribución por años servidos 1237,9 millones

d. Restricción al ejercicio liberal de la profesión f 181,4 millones

Salario escolar f 148,2 millones.-

f Otros ¡ncent¡vos salariales 125,8 millones,-

En suplencias (34 millones para cubrir al personal titular que se encuentre en

vacaciones, permisos sin goce de salario o incapacidades
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Municipalidad de Pérez Zeledén Presupuesto Ordina¡io 9025

4. En tiempo extraordinario 16,6 millones para los trabajadores administrativos del

Concejo, Alcaldía, Hacienda, Tecnologías de información y Auditoría.--------

5, Por concepto de cargas sociales patronales:

a. 1148,7 millones para decimotercer mes.----------

b. Contribuciones patronales 1351 ,2 millones

c. El aporte patronal a la Asociación Solidarista de Empleados por 188,6 millones,

equivalentes al 5,33% sobre el salario de los trabajadores afiliados (adicional al 3% del

fondo de capitalización laboral), en el entendido que guarda su naturaleza de fondo de

cesantía.:----

CREACION PLAZAS POR SERVICIOS ESPECIALES

En Administración general se presupuestan los recursos para la creación de las

siguientes plazas por seruicios especiales, (según adriculo 127 CM) -------------

1. Una plaza de Profesional 1A, Coordinador Gestión Administrativa del

Despacho, plaza que se crea al tenor de lo establecido en el artículo 127 del

Código Municipal (personal de confianza), fuente de financiamiento (Ley 7509-

Bienes lnmuebles), con una jornada de tiempo completo, por un periodo de 12

meses, asignada a Alcaldia Municipal.----

Personal de Confianza quien estará a las órdenes directas de la Alcaldía

Municipal, quien tendrá a cargo Ia coordinación del Despacho de la Alcaldía

Municipal, como apoyo en la gest¡ón adm¡n¡strativa que ésta conlleva. Plaza que

se crea al tenor de lo establecido en el artículo 127 del Código Municipal (personal

de confianza), dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:

Coordinación directa con el personal técnico adscrito al Despacho de la Alcaldia

Municipal
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Municipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto Ordinario 2025

Coordinar con las diferentes dependencias de la l\I u nic¡palidad, lo referente a

gestiones administrativas y presupuestarias, que requieren del aval del señor

a

a

a

Revisión y análisis de la documentación que ingresa y sale de la Alcald ía

Municipal, así como los diferentes documentos que requieren la firma del señor

Alcalde.-----------
Monitoreo y seguimiento a las diferentes partidas presupuestarias asignadas a la

Alcaldía Municipal.----

Coordinación constante con el Subproceso de Gestión presupuestaria, en la

asignación de recursos requeridos para diversas actividades o proyectos

gestados por Ia Alcaldía Municipal.----

Coordinar con los diferentes Procesos Asesores, para una mejor gestión

administrativa, así como una oportuna y asertiva toma de decisiones por parte del

alcalde.------

señor Alcalde.--

solicite.---*--

coordinar con las diferentes dependencias municipales el seguimiento respecfivo

durante la elaboración de presupuestos ordinarios y extraord inarios.----------------

Atender inquietudes varias externadas por los colaboradores de la Municipalidad,

Asistir a reuniones con entes internos y/o externos, cuando el señor Alcalde lo

Otras funciones de apoyo requeridas por el señor alcalde.-=--------

2. Una plaza de Técnico 2, Asistente, plaza que se crea al tenor de lo establecido

en el artÍculo 127 del Código Municipal (personal de confianza), fuente de

financiamiento (Patentes comerciales, Ley #8821), con una jornada de tiempo

completo, por un periodo de 12 meses, asignada al Concejo Municipal,_-----_

Debido a la gran cantidad de tareas que se deben efectuar en la oficina de la

Secretaría del Concejo Municipal se hace necesario contar con personal de

confianza en la modalidad de servicios especiales para ocupar el cargo de técnico
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

2, asistente de la secretaría y que sea de apoyo a Ia presidenc¡a y vicepresidencia

del concejo municipal, así como, a los regidores y regidoras miembros de las

distintas fracciones. Dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:

Colaborar con la gestión técnica requerida por el Concejo Municipal en sus

d iferenles fu nciones.-----

Brindar colaboración a las fracciones de los diferentes partidos políticos del

concejo mun¡cipal en la atención de consultas sobre documentos, datos e

información general y especÍfica manejada en la secretaria del concejo.------
Desarrollar la logística necesaria de las sesiones municipales para la realización

de las sesiones ordinarias y extraordinarias (prueba de sonido y acomodo de

curules).------

Brindar apoyo a las actividades generales que se realizan en Ia SecretarÍa

Municipal, según solicitud expresa de la Presidencia Municipal

Apoyar a la comisión especial permanente Comité de la Persona Joven en

labores administrativas como SICOP y Yaiweb.-----

Colaborar con los regidores y regidoras en la redacción e impresión de mociones.

Asistencia a las sesiones municipales.--

Sustituir a la secretaria del Concejo l\lunicipal en caso de incapacidades, licencias

y vacac¡ones.--

TRANSFORMACIÓN DE PLAZAS A LA MODALIDAD DE SUELDOS FIJOS

QUE ACTUALMENTE ESTÁN EN LA MODALIDAD DE SERVICIOS ESPECIALES

Una plaza de Técnico 1A, Asistente, con una jornada de tiempo completo,

por un periodo de 12 meses, asignada a Planificación Instituc¡onal: De acuerdo

a lo indicado por el Sr. Jeffrey Montoya en el oficio No. OFt-055-24-ppL, se

solicita la creación de esta plaza, dentro de las funciones que competen a esta

plaza, están:

a

1
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordina¡io 2025

Abarcar labores esenciales de asistencia hacia la coordinación de planificación

institucional y hacia las labores de control interno.-

Adecuado seguimiento de los documentos de planificación, estudios emitidos por

la auditoría interna, así como el control de los diferentes equipos y comisiones

que dirige y asesora esta oficina,---

REASIGNACIÓN DE PLAZAS EN SUELDOS FIJOS

1. Una plaza de Técnico 2, Asistente, con una jornada de tiempo complelo, por un

periodo de 12 meses, asignado a Gestión y Control Tributar¡o - Hacienda Municipal: De

acuerdo a lo indicado por la Sra. Silvia Valverde Vega en el oficio No. OFI-081-24-pH l\4,

se solicita la reasignación del Técnico 1B a Técnico 2

Actualmente, el Técnico 1B de este Subproceso tiene a cargo no sólo las funciones de

inspector, sino la de la atención directa al usuario de los servicios urbanos, una población

altamente sensible, pues son quienes aportan uno de los mayores ingresos a la

Municipalidad,-

Con mayor relevancia hacemos menc¡ón en la situación generada a raíz de la puesta en

marcha del nuevo sistema YAIWEB. Con esta implementación, todos los accesos y

controles que tenía a cargo el Técnico 2 de la Contabilidad Municipal, en cuanto a la

generación masiva de los servicios municipales, entre ellos: recolección de basura, aseo

de vías, mantenimiento de parques, alquiler del mercado y terminal de buses, entre otros;

pasaron a ser responsabilidad de este Subproceso y por consiguiente delegadas al

Técnico 1B de esta oficina, en donde ahora tiene a cargo: la inclusión en el s¡stema de

los nuevos y actuales inquilinos del Mercado y Terminal de Buses, los ajustes en los

montos de facturación por recolección de basura, limpieza de vías y manten¡m¡entos de

parques, los ajustes en los montos solicitados por el departamento de valoración

referente a los predios que sufren alguna segregación, reunión, o camb¡o de valor,

monitoreo y parametrización del sistema para las generaciones masivas, así como todos
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Murúcipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

los ajustes necesarios para dicha generación, estas últimas que se deben realizar para

los meses finales del año. Dentro de las funciones eslán:

a

Atención de quejas, solicitudes, incorporaciones y revisiones sobre las tarifas

asignadas al contribuyente por concepto del servicio de recolección de basura,

aseo de vías y mantenim¡ento de parques.-----

Realizar inspecciones cuando se amerita Ia misma, con el fin de resolver una

solicitud referente a cobros en el concepto del servicio de recolección de basura,

Preparar actas y documentac¡ón necesaria para dar respuesta a las solicitudes

de los contribuyentes.-------

Realizar cuando se amerita, los cálculos respectivos para las acreditaciones

solicitadas por pagos repetidos en alguno de los tributos administrados por el

Subproceso.--

a

I\Iantener actualizados los indicadores del sistema que permiten el cobro por

concepto de servicios urbanos, así como realizar un mon¡toreo constante sobre

los mismos. (Acceso único de ajustes en el Sistema Yaiweb)

Determinar, realizar y asignar las categorías tanto residenciales como

comerciales, según lo dicta el Reglamento, esto para poder generar el respectivo

cobro.--------

Analizar las ubicaciones de los predios he ¡ncorporarlos cuando no se encuentren

incluidos en el cobro, por otra parte, excluir aquellos que se ubiquen fuera de la

zona de influencia del servicio. según determinac¡ón de Gestión Ambiental.

(Conocimientos en dibujo y QGIS).--------

I\Iantener actualizado el registro grafico-fotográfico y aéreo (mediante dron

propio) de las propiedades a las cuales se les brinda el servic¡o de recolección de

basura, así como aquellas que han requerido algún ajuste en dicho rubro.-----

Mantener actualizada la capa del sistema QGIS de la ruta determinada por

Gestión Ambiental como parte de la zona del servicio. (Editar Ia capa

correspondiente del mapa).-:--
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Mruricipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 9095

Analizar las variaciones en la cantidad de abonados en los conceptos de

recolección de basura, limpieza de vías y mantenimiento de parques, que

permitan contribuir con los estudios tarifarios y diseño de presupuesto municipal.

Analizar y coordinar con la empresa Yaiweb cualquier requerimiento necesario

para lograr mayor eficiencia del sistema informát¡co en la administración de los

tributos a cargo del Subproceso de Gestión Tributaria.----

Realizar el análisis y la inclusión de nuevos abonados según ampliac¡ones de

rutas determinadas por Gestión Ambiental para los servicios de recolección de

a

basura y limpieza de vías.:*---

a

Aplicar los ajustes solicitados por el departamento de Valoraciones a¡ exislir

modificaciones realizados por dicha área, que afecte algún cobro por concepto

de recolección de basura, limpieza de vías o mantenimiento de parques.------

Aplicar las solicitudes por variaciones de los concesionarios del Mercado

Municipal y Terminal, asi como la inclusión de nuevos inquilinos y eliminación de

los antiguos locales comerciales,---------

Realizar un análisis de la información contenida en el sistema y una revisión del

mismo en los conceptos de cobro de recolección de basura, limpieza de vías,

mantenimiento de parques y ornato, así como mercado municipal y terminal, lo

anterior para la preparación anual de la generación masiva de cobro.------:--
Configurar los cambios de tarifas vigentes a las nuevas tarifas a ponerse a cobro

durante la generación masiva. (Posterior a publicación en Gaceta de nuevas

tarifas).----..-

Apoyar en las labores del Centro lntegrado de Gestión Tributaria.----

Colaborar con otras labores propias del Subproceso de Gestión Tributaria y

solicitadas por la jefatu ra.:

PLAZAS ACTUALMENTE EXISTENTES BAJO LA MODALIDAD DE SERVICIOS

ESPECIALES Y QUE SE INCORPORAN NUEVAMENTE PARA EL PERIODO 2025.-
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Muricipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

1. Una plaza de Técnico 2, Asistente-Relaciones públicas y Comunicación, con

una jornada de tiempo completo, por un periodo de 12 meses, fuente de financiamiento

(Ley 7509-8ienes lnmuebles) asignada a Alcaldia Municipal:

El funcionario encargado será responsable de estructurar un plan de comunicación,

entendido como aquel documento que identif¡que los targets, mensaje y acciones de

comunicación a desarrollar en función de los objetivos, actividades y líneas estratégicas

que identifique el plan eshatégico de mejora, Dentro de las funciones que competen a

esta plaza, están:

lnvestigar y solicitar información sobre el acontecer municipal a los diferentes

procesos, subprocesos, actividades, sub actividades y Concejo.----

Elaborar y mantener actualizado una lista del público destinatario de la

comunicación, estableciendo prioridades por medios de comunicación y otros

grupos de interés que de manera coyuntural se consideren importantes.:-----

Elaborar boletines de prensa,--

Hacer convocatorias de prensa.------

Coordinar y aprobar, en conjunto con el Alcalde Municipal, las publicaciones que

realicen todas las dependenc¡as municipales y Concejo Municipal.------*--
Servir de enlace entre los medios de comunicación y la Municipalidad.-------
Determinar, junto a las autoridades correspond¡entes, quiénes son los voceros

autor¡zados, según el tema a tratar.--

Asesorar en el mejoramiento de la comunicación interna cuando se estime

conveniente,----

Establecer una relación armónica con el entorno interno y externo de la instituc¡ón.

Divulgar las diferentes acciones (obras o proyectos) que realiza la Municipalidad

ante el público en general

Colaboraren la organ¡zac¡ón de los diferentes eventos y actividades que organiza

la Municipalidad orientadas a públicos masivos y a los medios de comunicación.

a

a

a

a

a
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Municipalidad de Perez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

Elaborar investigaciones sobre diferentes temas de interés municipal para ser

divulgados.---

Administrar, actualizar y dar contenido a las páginas del Facebook de la

Municipalidad.-

2. Una plaza de Profesional 18, Asesor Legal, plaza que se crea al tenor de lo

establecido en el artÍculo 127 del código Municipal (personal de confianza), fuente de

financiamiento (Patentes comerciales, Ley #gg2i), con una jornada de tiempo completo,

por un periodo de 12 meses, asignada al Concejo lrilunicipal.----

Profesional L¡cenciado en Derecho, mismo que asumirá gestiones de asesoría en

materia Jurídico-Legal para el concejo tilunicipal. Dentro de las funciones que competen

a esta plaza, están:

Brindar asesoría a las Comisiones Municipales

. Orientar decisiones del Concejo Municipal.----

. Asesoría en órganos directores.----

. Preparar resoluciones administrativas del Concejo.--

. Atender Recursos de Amparo.---

. Preparar escritos judiciales

. Emitir criterios verbales y escritos,-:--

. Visitar despachos judiciales dentro y fuera del cantón.*-----

. Asistencia a las sesiones municipales

3. Una plaza de Profesional I B, Asesor proyectos, plaza que se crea al tenor de

lo establecido en el artículo 127 del código Municipal (personal de confianza), fuente de

financiamiento (Patentes comerciales, Ley #8821), con una jornada de tiempo completo,

por un periodo de 12 meses, aslgnada a la Alcaldía Municipal.----
Personalde confianza quien estará a las órdenes directas de la Alcaldía Munic¡pal, como

asesor en diversas gestiones propias del Despacho de la Alcaldía Municipal en materia

de proyectos. Dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:
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Mudcipalidad de Perez Zeledón Presupuesto Ordinario 9025

. Elaboración y dirección de proyectos asignados por el señor Alcalde trilunicipal.

. Acompañam¡ento al Departamento de Planificación Territorial en el proyecto de

Plan Regulador y otros,------

' Ejecución de las actividades propias de la planificación y coordinación general del

proceso de desarrollo infraestructu ral, así como también de aquellas actividades técnico

operativas en el campo constructivo, requeridas por Ia institución

. PIanear, organizar, coordinar y ejecutar obras municipales que se construyan con

recursos propios mediante el acompañam¡ento al Departamento de proyectos

Municipales, en Ios proyectos asignados.---

Realización de avalúos administrativos.

. Toda aquella labor que, siempre en el área de su expertis sea asignada por el

Alcalde Mun icipal.-:---:---

4. Dos plazas de Técnico 2, Gestores, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, Código Municipal N'7794, aft. 4,27 ,17 bis y 127 asignadas al

Cenho lntegrado de Atención Tributaria:

La formulación de un Proyecto de la creación de una oflcina periférica, viene a raíz de

la demanda actual que requieren los administrados de poder acudir a realizar diferentes

trámites municipales no sólo en el Edificio principal de la Municipalidad._-------___
A partir del año 2016 fue posible la apertura en las instalaclones del centro comercial

Monte General, Distrito de Daniel Flores. si bien es cierto Ia parte f¡nanciera no se

comparaba con los ingresos percibidos en el palacio Municipal, se le dio mucho valor a

la atención al cliente, pues éste se encontraba satisfecho de contar con una opción más

para realizar sus pagos y trám¡tes municipales.---

No obstante, a inicios del 2020 especificamente en el mes de marzo, la administración

tomó la decisión de clausuraresta oficina, ya que nos vimos afectados igual que muchas

otras entidades, por la Pandemia covlD- 1g, pues la prioridad era cuidar de la salud y
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Municipalidad de Pé¡ez Zeledón Presupuesto Ordinario 9025

tratar de no propagar el contagio, por lo que se procedió a acatar con el cumplimiento de

las restricc¡ones emanadas por el Ministerio de salud. por lo tanto, para el periodo 2023,

se consideró nuevamente este proyecto para valorar el estado pos-pandemia durante

un periodo de 3 años (2023-2024-2025) y de esta manera realizar algunos esfuezos

para dotar a la oficina del centro Integrado de Atención Tributaria (clAT), con gestores

que brinden una atención más ágil y exped¡ta, pues sitomamos en cuenta tanto el horario

diferenciado, la ubicación, las condiciones internas y externas, consideramos que la

afluencia de personas en esta sala crece constantemente, situación que podremos

valorar el próximo año 2025, el cual será clave para tomar la decisión de continuar o no

con dicho proyecto. Dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:

Brindar atención personalizada al cliente.----

Recibir dinero por cancelaciones de recibos.-

Tramitar cualquier gestión que lenga que ver con cobro, patentes, permisos de

construcción, bienes inmuebles, cementer¡o u otro concepto o servicio municipal,

en un horario especial y diferente al que se brinda en el palacio Municipal

incluyendo los sábados.--

Muy especialmente, tendrán a cargo la labor excepcional los dos primeros meses

del año en brindar la atención diferenciada a los adultos mayores en condición de

pobreza o pobreza extrema, que apl¡quen para la exoneración de impuestos

municipales, según Ley 10359

REASIGNACIÓN DE PLAZAS EN SUELDOS FIJOS

1. Una plaza de Técnico 18, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, asignado al Concejo Municipal, Ar1, 127, Código Municipal N.

7794, Reforma a la Ley General de la Administración pública que entró en vigencia en

noviembre del año 2022, ArtÍculo 56, fuente de financiamiento (patentes comerciales,

Ley #8821). De esta forma, en virtud de la reforma a la Ley General de la Administración
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Municipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto Ordinario 2025

Públ¡ca que entró en vigencia en noviembre del año 2022, es necesario contratar

una persona en la modalidad de Serv¡cios Especiales, puesto de confianza, para

ocupar el cargo de Técnico 1B como Secretaria de Comisiones del Concejo

Municipal, es donde se debe cumplir con el ordenamiento jurídico en cuanto

a la transcripción literal de las intervenciones efectuadas en las sesiones de los órganos

colegiados de la Administración Pública, siendo para el caso concreto, las

comis¡ones tanto ord¡narias como especiales del Concejo Municipal, además, colaborar

con los regidores y regidoras en la redacción de dictámenes y trasmisión en vivo de las

sesiones de las comisiones. Dentro de las func¡ones que competen a esta plaza, están:

Asistir a las sesiones de las diferentes comisiones municipales permanentes o

especiales.---

Confeccionar las actas,:----

Coordinar la logística de las reuniones y actividades relacionadas con las

comisiones del Concejo Municipal

Recib¡r, custodiar, controlar y dar seguimiento de todos los documentos

Entregar al coordinador de comisión debidamente ordenado de previo al inicio de

cada sesión, los exped¡entes y documentos que serán conocidos.----

Confeccionar el orden del día, según las inshucciones de la coordinación de

a

Llevar el control de asistencia.-----

Gestionar la apertura y cierre de libros de actas de las comisiones.-

Realizar cualquier otra función atinente al cargo.-----

SERVICIOS

Para esta partida se asignan 1469,5 millones para las necesidades básicas de

Administración general y Aud¡toría interna compuestos por los s¡guientes grupos y

subpartidas:
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1 Alquileres 16,9 millones en alquiler de edificios, locales y terrenos para la

oficina periférica; más 130 mil en otros alquileres para el pago de la bóveda de

seguridad del BNCR para la custodia de los respaldos de las actas del Concejo

Municipal digitalizadas tomando en cuenta lo dispuesto en el dictamen de la

Procu radu ría C-1 44-2006.----

Servicios básicos para cubrir el pago de los servicios públicos del palacio y

plantel municipal se asignan 166,3 millones para el servicio de agua y

alcantarillado, energía eléctrica, correo y telecomunicaciones.-----------------

Servicios comerciales y financieros l1 19,9 millones, distribuidos en:

a. Q,10,6 millones en información para publicaciones diversas en el diario oficial,

volantes, pautas radiales o rótulos ¡nformat¡vos.:-

b. É100 mil en publicidad y propaganda para uso de la Alcaldía Municipal.--::--
c. É,1,3 m¡llones en impresión, encuadernación y otros para los bouchers emitidos

en la atención a los contribuyentes, así como compra de formularios y servicios

de impresión utilizados en diferentes oficinas administrativas en las labores

diarias

d. ó107 mil en trasporte de bienes para uso de la Alcaldía y Hacienda Municipal.

e. {101 ,3 millones para comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

por: el uso de tarjetas de crédito y débito, el servicio de conectividad para el cobro

de los hibutos con el BNCR y con el BCR por los depósitos judiciales. Además,

para el contrato del SICOP,---

f. É6,3 millones en servicios de tecnologías de ¡nformación por uso de la plataforma

de SOS Consultores, así como el sistema del Registro Nacional para extender

cert¡ficac¡ones solicitadas por los contribuyentes acorde al convenio suscrito con

dicha entidad

4. Servicios de gestión y apoyo '182,2 millones:

a. 177 mil en servicios jurídicos para uso de la Alcaldía Municipal,----

2

J
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 9025

b. É10 m¡llones para servicios de ingenieria y arquitectura, para la contratación de

perito que colabore en la determinación o actualización de valores de propiedad,

planta y equipo, para cumplir con la NICSP 17.----:----
c. l8 millones en servicios en ciencias económicas y sociales con la flnalidad de

contratar la auditoría externa sobre los estados financieros 2024, para presentar

a entidades financieras, de manera más oportuna; y para auditoria de liquidación

presupuestaria 2024 aco'de a Ia normativa presupuestaria. De lgual manera se

incluye l1 millón para uso de la Auditoría lnterna en la contratación de asesoría

externa.----:-

5

d. É20,6 millones en servicios informáticos para el mantenimiento de la base de

datos y sistemas de ¡nformación, así como cumplimiento de normativa.----*:-
e. En servicios generales {135,3 millones pr¡oritariamente para el pago del contrato

de vigilancia y limpieza de las instalaciones del plantel y palacio Municipal,----

f. Í,8,3 millones en otros servicios de gestión y apoyo para la fumigación de

instalaciones municipales y el monitoreo de alarmas y las revisiones técnicas de

los veh ículos municipales.--

Gastos de viaje y de transporte É5,6 millones para el pago de transporte y

viáticos dentro del paÍs, en los que se incluyen: 14,g millones para para dar

cumplimiento al Reglamento de viáticos para los regidores y síndicos

municipales, por la asistencia a sesiones del Concejo municipal así como

cuando asistan en representac¡ón del órgano colegiado a un acto oficial fuera

del cantón; É525 mil para uso de Administración general y 1200 mil para uso

del personal de la Auditoria interna para asistir a reuniones y gestiones de

interés institucional fuera del cantón,---

Seguros É60,5 millones para la póliza de riesgos laborales más las pólizas

otros seguros para los vehículos y edificios municipales.---

6

7. Capacitación y protocolo 15,9 millones.--
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a. Para actividades de capacitación (3,2 millones para funcionarios de

Administración general y Auditoría interna.-:--

b. 12.3 millones para actrvidades protocolarias y sociales para eventos

organizados por la Alcaldía y el Concejo Municipal.--'--

c. 1308 mil para gastos de representación institucional destinados para la

atención oficial de personas ajenas a la institución (autoridades de

Gobierno, extranjeros y empresarios), quienes son atendidos por

funcionarios debidamente autorizados, por lo general el Alcalde o Vice

Alcaldes Municipales lo general el Alcalde o Vice Alcaldes Municipales.--

Mantenimiento y reparación É20,2 millones distribuidos de la siguiente manera:

a. 150 mil para edificios. locales y terrenos para el mantenimiento rutinario a la

cortina metál¡ca de la Bodega Municipal y de la oficina periférica.--------
b. 13,5 millones para manten¡miento de maquinaria y equipo de transporte para

el generador eléctrico utilizado en tecnologÍas de información, pues requiere

cambios de filtros, aceite, refrigerante y baterías.-

c. ó,2,2 millones para mantenimiento de equipo de transporte para la flotilla

vehicular utilizada para gestiones administrativas e inspecciones o gestiones

de cobro, entre otras.---

d. ú,731 mil en mantenimiento y reparación de equipo de comunicación para uso

de la administración municipal.-

e. $2,7 millones para mantenimiento del equipo y mob¡liario de oficina, tal es el

caso de los aires acondicionados, arch¡vos, sillas, entre otros.------------
f. É11,08 millones para el mantenimiento del equipo de cómputo y sistemas de

información tales como las UPS y aires de precisión, para manten¡m¡ento

preventivo y correctivo cada 6 meses.-

lmpuestos para el pago de marchamos se incorporan ÉS1 mil en otros ¡mpuestos.
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Mlnicipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordina¡io 2025

MATERIALES Y SUMINISTROS

En un afán por dotar de los materiales básicos e indispensables para la administración,

con base en las solicitudes presentadas, las prioridades institucionales y la limitada

disponibilidad de recursos, se presupuestan (20,9 millones distribuidos como se

desglosa segu¡damente:

1. Productos químicos y conexos 13,7 millones:

a' l1,1 millones en combustibles y lubricantes para las motocicletas y vehículos

asignados a Alcaldía y Hacienda.---

b a200 mil para Ia adquisición de productos farmacéuticos y medicinales para uso

de Hacienda Municipal.----

c. (,2,3 millones en tintas, pinturas y diluyentes para las impresoras y tóner para las

fotocopiadoras de Administración general @2,2 millones) más g150 mil en

Auditoría interna para las impresoras asignadas.----

d. 119 mil en otros productos químicos y conexos para uso de la Alcaldía Municipal.

Materiales y productos de uso en la conslrucción y mantenimiento 1537 mil a

utilizar en la adquisición de productos metálicos y eléctricos para necesrdades

propias de la admin ¡stración.-------------------

a. 153 mil para materiales y productos metálicos para uso de la Alcaldía

tt/unicipal en adquisición de este tipo de materiales,--

b. É334 m¡l para la adquisición de materiales y productos eléctricos,

telefónicos y de cómputo para uso de Alcald ia Municipal y Hacienda

2

Municipal.----

c. 1150 mil en materiales y productos de vidrio para uso de Administración de

bienes y servicios.------



P:it\ o4

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAOR DI NARIA 024-2024

12 de setiembre del2024 Página 97 de 179

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

1t

l2

l3

t4

15

t6

t7

t8

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Mrnicipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto ürdinario 2025

3. Herramientas, repuestos y accesorios 11,7 millones para los diversos

vehículos,-----

4. Utiles, materiales y suministros diversos 115,07 millones

a. En útiles y materiales de oficina y cómputo f 1,7 millones para la compra

de materiales de oficina de las diferentes dependencias admin¡strat¡vas,

incluyendo 1100 mil para la Auditoría lnterna.------

b. En productos de papel, cartón e impresos 13,09 millones para compra de

papel bond, papel continuo, folders, carpetas colgantes, cartulinas de

empastes, entre otros,---

c. Para textiles y vestuario 13,3 millones en los que se incorpora la compra

de los uniformes para los funcionarios, según convención colectiva v¡gente.

d, É5,5 millones en útiles y materiales de limpieza necesarios para el aseo

general de las oficinas administrativas,

e. É.874 mil en útiles y materiales de resguardo y seguridad para la compra

de zapatos, guantes, mascarillas y otros para funcionarios según

convención colectiva y salud ocupacional

f, 138 mil para útiles y materiales de cocina y comedor para uso de la Alcaldía

Municipal

g. $404 mil en otros útiles, materiales y suministros diversos para uso de la

Alcaldía y Concejo municipal.----

INTERESES Y COM¡SIONES

con el fin de pagar los intereses sobre préstamos de instituciones públicas financieras

se asignan É34,7 millones para la operación con el BNCR #00,1-0i O-014-30874694 para

Modernización de los sistemas de información.

BIENES DURADEROS
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Municipa-lidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

Tomando en consideración las prioridades institucionales y lo solicitado por las oficinas

administrativas para necesidades ineludibles, se presupuestan 127,S millones, según se

detalla:

1. Equipo de comunicación 1500 mil en Administración de Servicios Municipales

para la adquisición de un proyector para uso del proceso de Administración de

Servicios Municipales.--

2. Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 115 millones para uso del

Concejo Municipal para la adquisición de inslrumentos musicales para la Banda

de Marcha del cantón de Pérez Zeledón.------------------.

3. Otras construcciones, adiciones y mejoras 15 millones para uso del Concejo

Municipal para la adquisición de casetillas de espera en las paradas de taxi

ubicadas en el Parque Central de la ciudad de San lsidro del General.-------
4. Bienes intangibles É7 millones en Auditoría interna para actual¡zación y soporte

de licencias y del software TeamMate + Audit.------

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

En apego a la legislación vigente se proyecta girar f8'18,1 millones para transferencias

de ley a las siguientes entidades:

1. Ministerio de Hacienda 1% del LB,l. ley #7729127 miilones,*-

2. Junta administradora del registro nacional 2% del l.B.l. ley #2729154 millones.

3. Comisión nacional para la biodiversidad 10% timbres de parques nacionales ley

#77 88 é,5,3 millones.-----

4. Consejo nacional de personas con discapacidad CONApDIS ley #9303-15 145,6

millones-

5. Fondo de parques nacionales 70% timbres de parques nacionales ley #7799

É33,3millones,--

6. Juntas de educación 10% del l.B.t.ley #27291270 millones.--
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

7, Comité cantonal de deportes 1273,7 millones, correspond ¡entes al 370 de

ingresos ordinarios, conforme a lo estipulado en el código municipal (para efecto

de este cálculo no se incluyen los recursos de la Ley #81 14).--------*-:---

Conforme a compromisos adquiridos por la Administración municipal se incorporan los

recursos necesarios para cubrir otras transferencias, según se detalla:

1. Para compromisos de convención colecliva 13,09 millones en becas a

funcionarios, É22,6 m¡llones en ayudas a funcionarios (artículos 20-22-23-26-2A

y 30); y É21,5 millones previsión para pago de prestaciones legales (artículo 36).

2. En otras prestaciones 19,6 millones para el pago de los subsidios por incapacidad

temporal de los funcionarios,--------

3. Como aporte a la Asociación escuela de música sinfónica de Pérez Zeledón para

gastos propios de la escuela É50,2 millones, según lo ¡ndicado en la ley #8307,

publicada en La Gaceta 186 (alcance 70-A) del dia 27 de septiembre de 2002,

suma calculada a .azón de un 1% sobre los ingresos libres del presupuesto

ordinario (total de recursos improbados por la CGR)

4. En reintegros o devoluciones (2 millones a fin de atender las sol¡citudes o

reclamos de los contribuyentes.-------

AMORTIZACIóN

Amortización de préstamos de instituciones públicas financieras se incorporan É59,3

millones para el crédito con el BNCR para Modernización de los sistemas de informac¡ón.

PROGRAMA II

Los egresos de este programa corresponden a los seruicios brindados a la comunidad,

a saber: Aseo de vÍas y s¡t¡os públicos; Recolección de basura; Mantenimiento de

caminos y calles; Cementerios; Parques y obras de ornato; Mercados, plazas y ferias;

Educativos, culturales y deportivos; Servicios sociales y complementar¡os;
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Municipalidad de Pé¡ez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

Estacionamientos y terminales; Depósito y tratamiento de basura; Mantenimiento de

edificios; Seguridad y vigilancia en la comunidad; protección del medio ambiente,

Atención emergencias cantonales y Aportes en especie para Servicios y proyectos

Comu nitarios.

REMUNERACIONES

En esta part¡da se asigna un total de É1.900 millones valorando lo solicitado por los

encargados de los diversos servicios comunales, distribuyéndose en:

1. Recursos para el pago del personal de los diferentes servicios:

a. Sueldos para cargos frjos 1824,9 millones

b. Jornales 121,4 millones.-

c, Servicios especiales 128,3 millones para la contratación de personal para

Cementerios, Biblioteca, Festival y Protección del medio ambiente.----

d. Suplencias É75,3 m¡llones.-

e. Tiempoextraordinariol35,3millones.:----

f. Recargo de funciones É900 mil

S. En retribución por años servidos 1255,3 millones

h. Para restricción al ejercicio liberal de la profesión 162,5 millones.-

i. Salario escolar ( 1 09,4 millones.-----

k. Salario escolar É109,6 millones.*----

l. Otros ¡ncent¡vos salariales 113 millones.--

CREACIÓN DE NUEVAS PLAZAS EN LA MODALIDAD DE SUELDOS FIJOS

1. Dos plazas de Operativo 18, peón, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de 12 meses, asignada a Tratamiento de Desechos, de acuerdo con el oficio N"

oFt-0456-24-SGA
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2 Costa Rica tiene una agenda que se enmarca en la sostenibilidad ambiental, la

3 economía circular y la mitigación al cambio climático, por Io que el aprovechamiento de

4 residuos orgánicos municipales, y por ende la mitigación en la generación de gases de

5 efecto invernadero, se ha convert¡do en una prioridad frente a los efectos del

6 calentamiento climático. Aspectos que cumple la experiencia desarrollada por la

7 Municipalidad de Pérez Zeledón, con Ia planta de compostaje, la cual no fue la primera

8 iniciativa nacional, pero, si la más grande.-:
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En Ia actualidad el servicio de recolección de residuos orgánicos, brinda el servicio de

recolección de residuos sólidos orgánicos en cerca del 39% de la población de nuestro

cantón y esto se ha visto incrementado con la última ampliación del servicio de

recolección de residuos sólidos, lo que permitió para el año 2023 recolectar un total de

671 ,37 toneladas de residuos sólidos orgánicos; ya para el año 2024, se tiene un

aumento trimestral con respecto al año anter¡or de 68.B toneladas, correspondientes a

barrios como San Francisco, Dora Obando, Pista Las Lagunas, pedregoso, entre otras;

debido a este aumento de los residuos sólidos orgánicos, se ha tenido que gestionar la

contratación de un jornal ocasional con el fin de poder procesar los residuos sólidos que

llegan en un plazo no mayor de 24 horas, esto según lo exige el artículo 05 del

Reglamento de Fábricas de Composte

El operativo 1B que se requiere, sería parte del personal que se encarga de abrir las

bolsas plásticas en que los usuarios depos¡tan los residuos, ya que, pese a que se han

buscado estrategias para superar este tipo de embalaje, no ha sido posible por parte de

esta oficina. La gestión de estos residuos sólidos, ha permitido que el cantón de pérez

Zeledón deje de emitir alrededor de 6,69 toneladas de d¡óxido de carbono equ¡valente

solo por la gestión diferenciada de estos residuos sólidos, adicional a esto, esta gestión

diferenciada permite al municipio realizar acciones para el cumplimiento de los objetivos

de desarrollo sostenible 11 ,12y 13; asÍ mismo estas acciones han permitido procurar el

cumplimiento de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos N'8839, mediante acciones
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Mudcipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 2025

de fomento del desarrollo y gestión del subproducto de los residuos orgánicos en sus

rutas de recolección municipal. Propiamente el desarrollo del compostaje municipal,

viene a ev¡tar que los desechos orgánicos, impacten negativamente la salud pública y

en general el ecosistema tanto a nivel de aire, suelo como agua, esto por el tonelaje que

el mismo municipio ha venido manejando para el desarrollo del mejorador de suelos.--

Los ¡mpactos económicos, ambientales y sociales que genera el proyecto de compostaje

del cantón de Pérez Zeledón, hacen de esta una iniciativa viable, procurando apoyo

desde diversos sectores que benefician el desarrollo de la misma, esto por cuanto el

ahorro económico del municipio por la propia gestión en el Centro de Transferencia,

asciende al menos a un monto de Q89,047,229.40 (Ochenta y nueve millones cuarenta

y siete mil doscientos veintinueve con cuarenta céntimos), en el ámbito ambiental, se

ev¡tan emisiones de dióxido de carbono equivalente por el orden de las 6,6g toneladas

anuales y en cuanto al aspecto social, se tienen iniciativas para poder donar el producto

a las comunidades y que estas puedan utilizarlo en áreas verdes comunales o bien en

centros educativos, lo que permite poder conjugar dentro de eslas tres importantes áreas

este proceso de tecnologías limpias.------

2. Una plaza de Operativo 1B, peón, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de 12 meses, asignada a la Finca Municipal, según lo indicado en el oficio N.

Esta plaza se solicita en la modalidad de sueldos fijos en razón de que al momento de

nombrar los funcionarios que laboran actualmente en la Finca, la propiedad tenía un área

de 7 hectáreas (6.720.06. metros cuadrados) y con la donación de un terreno, por parte

de la entidad financiera Coopealianza R.L., se incrementó la misma en 37.274 metros

cuadrados. Situación que hace que el personal operativo resulte insuficiente para el

mantenimiento de senderos, zonas de jardines, ranchos, plaza, rondas de cercas

per¡metrales y retiro de árboles y ramas que caen en los sitios en los que pueden

permanecer los visitantes.--
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2 Por otra parte, se planifica cambiar la temática de la propiedad a Finca Recreativa, por

3 lo que para el año 2025, se iniciará un proceso de introducción de eshucturas que sean

4 amigables con el ambiente y con medidas de protecc¡ón a Ia flora y fauna existentes,

5 para el disfrute de los visitantes. Lo anterior conllevará también la construcción de más

6 jardines y siembra y mantenim¡ento de árboles que alimenlen los animales, zonas que

7 neces¡tarán constante mantenimiento y rejuvenecimiento. situaciones que no son
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posibles de realizar con el personal actual.-----:-

Funcionario que ejecutará las labores de peón, en el mantenimiento de la propiedad,

para que la misma sea accesible a los visitantes tanto en las zonas de recreo y

esparcimiento, como en los sectores que se preserva el bosque.----

TRANSFORMACIÓN DE PLAZAS A LA MODALIDAD DE SUELDOS FIJOS QUE

ACTUALMENTE ESTÁN EN LA MODALIDAD DE SERVICIOS ESPECIALES

'1 , Una plaza de Técnico 2, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de '12 meses, asignada a Recolección de Residuos, de acuerdo con lo indicado

en el oficio N" OFI-0335-24-SGA:

La recolección de residuos ordinarios atiende una necesidad básica de saneamiento

amb¡ental, la cual contribuye a garantizar el derecho constitucional de las personas a la

salud y a un ambiente sano y ecológ¡camente eq uilibrado.------*-

En el caso del cantón de Pérez Zeledón, esta necesidad debe satisfacerse en las

jurisdicciones de los dishitos del cantón, a lo largo y ancho de los 1906 km2 que

conforman nuestro terr¡torio, y para una población que supera los is6. g17 habitantes.

Por lo tanto, en la medida que la trilun icipal¡dad garantice un servicio de recolección de

resíduos de forma selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes,

sus resultados se traducirán en mayor valor público mediante la tutela del derecho a un

amb¡ente sano y ecológicamente equil¡brado, una economía circular que aprovecha los
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Mruricipüdad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordin¿¡io 2025

residuos y envie la menor cantidad al relleno sanitar¡o, asi como un servicio con procesos

de recolección optimizados.--

Con el fin de brindar un servicio eficaz y eficiente, esta municipalidad, a partir de un

informe de autoría operativa sobre el servicio de recolecc¡ón de residuos sólidos,

practicada por la Contraloria General de La Repúbl¡ca en el año 2021, ha venido

implementando una serie de estrategias a fin de dar cumplimiento a todas las

recomendaciones emitidas por el Ente Fiscalizador, entre las que se encuentran:

a

Ampliar la cobertura del servicio a todos los distr¡tos que componen el cantón.:-

En aquellos distritos en que ya se brinda el servicio, se han inclu¡do nuevos

caseríos, para ir brindado el servicio a la mayor parte de la población.--

Optimización de las rutas, que ha buscado reducir las distancias recorridas por

los camiones para lograr obtener y cuantificar resultados en términos de eficiencia

y economía

Determinación del número de zonas óptimas para la recolección.-----------
Reducción de los costos de recolección de productos.--

lncrementar las rutas de recolección de residuos aprovechables (orgánico y

reciclaje).----

lmplementación de estándares.-

También se ha implementado una herramienta de recopilación de información

denominada "Gestión de Datos", en la cual se guarda toda la información relacionada

con el servicio de recolección, como lo es consumo de combustible, tiempos de recorrido

y tonelaje recogido por vehículo y por producto, entre olros datos. El análisis de esta

información, para la toma de decisiones oportuna, requiere el mantener un funcionario

que semanalmente revise la ¡nformac¡ón y alerte sobre los posibles incumplimientos de

las acciones implementadas para lograr la eflciencia.---

Funcionario que será el responsable de atender todos los temas de supervisión de rutas
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Mturicipalidad de Pérez 7.e\ed6n Presupuesto O¡dina¡io 2025

del servicio de recolección contratada, misma que para el año 2025 se prestará en los

distritos de General, Rivas, San Pedro, Cajón, Platanares, Pejibaye, Barú, Río Nuevo y

además en caseríos rurales de San lsidro y Daniel Flores. Aparte de lo anterior, también

este func¡onario, brindará seguimiento a todas las disposiciones emitidas por la

ContralorÍa General de La República, producto de la Auditoría practicada al servicio de

Recolección de Residuos Sólidos durante el año 2025, labor que entre otras funciones

conlleva las s¡guientes:

Revisión y ajustes de los estándares de calidad deflnidos y puestos en práclica.

Revisión de la plataforma digital (GPS) para verificar el cumplimiento de rutas y

sub rutas definidas para que las cuadnllas realicen la recolección de los residuos.

Suministrar los informes sobre los avances obtenidos producto de las estrateg¡as

aplicadas para obtener la optimización y eflcienc¡a en el servicio.--

Análisis de la información contenida en la herramienta digital "Gestión de Datos",

sugir¡endo las acciones de mejora que se deben tomar para mantener los

estándares de calidad establecidos.--

Suministrar la asistencia técnica necesaria para una ef¡ciente función de la unidad

administrativa para la cual brinda sus servicios.-----

Cualquier otra que sea compatible con Ia clase de puesto asignada.-----::-

2. Una plaza de Operativo 1C, Ayudante mecáníco, con una jornada de tiempo

completo, por un periodo de 12 meses, asignada a Recolección de Residuos, según lo

solicitado mediante ofic¡o N" OFI-0335-24-SGA.----------,-------

La creación de esta plaza en solicita para dar cumplimiento a recomendación de la

Contraloría General de La República, en su informe DFOE-LOC-|F-00016-2021, en el

cual se evidenció que el hecho de que los camiones recolectores estén fuera de servicio,

por el tiempo en que están en reparación en el taller, representa un tiempo efectivo de

trabajo de tan solo 68% y 89%, Por consiguiente, se incurre frecuentemente en el gasto

o

a
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de horas extras, debido a que cuando los camiones fallan, las rutas de recolección tienen

que ser cubiertas con otros camiones, lo que generalmente extiende la jornada laboral

de los empleados de recolecc¡ón

La ex¡stenc¡a de un ayudante de mecánico ayudará a disminuir los tiempos en que las

unidades recolectoras permanezcan en el taller, además permitirá establecer y cumplir

un cronograma de mantenimiento preventivo, mismo que redundará en la disminución

de fallas menores que hoy día nos generan todos los inconvenientes detallados en el

pánafo anterior

Funcionario que brindará apoyo al mecánico del servicio de recolección de residuos

sólidos durante las reparaciones que se le hagan a la flotilla vehicular del servicio de

recolección de residuos, particularmente en aquellos trabajos en que, por el tamaño y

peso de las partes se haga necesario la participación de dos personas. También tendrá

a su cargo la ejecución del cronograma de los mantenim¡entos preventivos de los

vehículos, así como la preparación de los mismos para las revisiones técnica vehicular

anual.-------

CREACIÓN DE NUEVAS PLAZAS EN LA MODALIDAD DE SERVICIOS

ESPECIALES.

1. Una plaza de Técnico 18, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, asignada a Promoción y Divulgación, articulo I de Ley Gestión

lntegral de Residuos,8839, según oficio N" OFI-0335-24-5GA.------------------

El servicio de recolección de residuos sólidos ha venido experimentando importantes

crecimientos desde el año 2023 para dar cumplimiento a la orden de la Contraloría

General de La República en su informe DFOE-LOC-IF-00016-2021 . Esto ha generado

que, para el año en curso, se tengan un total de 23.804 viviendas incorporadas al servicio
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de recolección, asi como 21 .23 establecimientos comerciales. Esta cantidad de

viviendas y de comercio requiere estar constantemente visitados y monitoreados por los

funcionarios del Subproceso de Gestión Ambiental con el f¡n de poder realizar las

inspecciones de verificación, seguimiento o cumplimiento de la normativa relativa a Ia

gest¡ón integral de residuos, esto según lo exige el Articulo 58 de la Ley N" 8839.

Es por esta razón que se requiere la contratación de un Técnico 18, que pueda

encargarse de realizar visitas, capac¡tac¡ones, de poder coadyuvar al Ministerio de Salud

para garantizar el cumplim¡ento de la normativa local y nacional en temas de gestión

integral de residuos sólidos, promoviendo una mayor separación de residuos desde la

fuente con el fin no solo de evitar aumento de toneladas que son canceladas por motivo

del traslado y disposición de residuos sólidos al relleno sanitario, sino el de poder mejorar

la calidad ambiental de nuestro cantón y de mejorar los indicadores ambientales como

tal. Se necesita contar con personal técnico que permita dar un mejor servicio para

atender la población del cantón en aspectos ambientales. Entre las funciones a ¡ealizar..

Apoyo en actividades de información, inspección, capacitac¡ón y protocolarias, que

permitan la sensibilización ciudadana del cantón de Pérez Zeledón para el cumplimento

PLAZAS ACTUALMENTE EXISTENTES BAJO LA MODALIDAD DE SERVICIOS

ESPECIALES.

1. Una plaza de Adm¡nistrat¡vo, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de 10 meses, asignada a Oficina Festival Luces del Valle, Art.127, Código

Municipal N"7794, fuente de financiamiento (Patentes comerciales, Ley #882.1):

Plaza Administrativo, la cual rcalizará funciones de secretaria(o) del Festival Luces del

Valle 2025. Debido a las múltiples gestiones de organización que el evento conlleva, se

hace necesario la presencia de dicho funcionario a tiempo completo con suficiente

antelac¡ón. Dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:



5
6i.,*rtio

@
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDI NARIA 024 -2024

12 de setiembre del 2024 Página 108 de 179

I

2

3

4

5

6

7

8

I
l0

ll
t2

l3

14

15

16

17

18

19

z0

2l

22

23

24

25

26

27

)a

29

30
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. As¡stir a las reuniones que realice el Equipo Organizador,

. Preparar la agenda de cada reun¡ón en coordinación con el Coordinador del

Equipo.

. Dar apoyo al secretario de actas en la elaboración de las mismas.

r Colaborar en el cumplimiento de los acuerdos que tome el Equipo Organizador.

o Dar seguimiento al correo electrónico.

. Contactar mediante correo electrónico y lelefónico a patroc¡nadores.

. Elaboración de adelantos y cajas ch¡cas.

. Apoyo en elaboración de contrataciones.

o Redactar oficios, propuestas, ¡nvitaciones y solicitudes de patrocinio, según lo

determine el Equipo Organizador.

. Entregar oficios, propuestas, invitaciones y solicitudes de patrocinio sea med¡ante

los medios electrónicos o de manera personal a quien corresponda.

¡ Llevar un control de la correspondencia según el Archivo Gestión.

. Llevar un control del presupuesto asignado al Festival.

¡ Llevar un control de las direcciones de correos electrónicos y números

telefónicos.

. Atención personalizada al público.

o Asistir y dar apoyo en cada una de las activ¡dades programadas del Festival

Luces del Valle desde horas previas a la actividad hasta la culminación de las

m¡smas.

' Preparar de forma oportuna las cosas que se requieran, con las modificaciones

presupuestarias en el sistema YAIPAN.

. Realizar las compras indicadas por la comis¡ón organizadora ya sea en el sistema

SICOP o bien por medio de caja chica.

Una plaza de Técnico 2, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, as¡gnada a Gestión Cultural, Proyecto Centro

Comunitario lnteligente CECI-366, LINC, Código Municipal N'7794, art. 7 y

2
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127, fuenle de financiamiento (lmpuesto sobre la propiedad de bienes

inmuebles, Ley #7729):

Operar el Centro Comunitario lnteligente CECI-366, LINC, a fln de dar cumplimiento en

las cláusulas establecidas en el convenio "Convenio de cooperación entre el ltlinisterio

de Ciencia, Innovación, Tecnología, y Telecomunicaciones y la Municipalidad de Pérez

Zeledón", para la implementación de un laboratorio/CECI en el marco del proyecto

"MlCITT-DM- INF-002-2021. Proyecto Talento 4.0 Alfabetización digital para la Sociedad

y Economía basadas en el Conocimiento, versión 2". Dentro de las funciones que

competen a esta plaza, están:

Planificar, organizar, ejecutar y controlar actividades en el Laboratorio de lnnovación

Comunitaria de Pérez Zeledón, que permitan el acceso y la promoción la innovación y

los usos tecnológicos en el cantón de Pérez Zeledón.-----

3, Una plaza de Administrativo, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de 12 meses, asignada al Cementerio, Proyecto de ampliación y

soporte del nuevo proyecto del Cementerio Municipal de Pérez Zeledón,

Código l\4unicipal N" 7794, Artículo 4, 77,77 bis y 127. Reglamento autónomo

de organización y funcionam¡ento del servicio funerario integral de la gestión

de los cementerios públicos del Cantón de Pérez Zeledón Municipalidad de

Pérez Zeledón, Articulo 39. Fuente de financiamiento (lmpuesto sobre la

propiedad de bienes).

La creación de la presente plaza obedece a que el funcionario encargado brindará

soporte en la parte administrativa en las nuevas instalaciones proyecto del Cementerio

Municipal. Dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:

Archivar en los expedientes de los arrendatarios los trámites producidos tales

como las adjudicaciones de derechos de Cementerios, inhumaciones de
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personas, traspasos de derechos de cementerio, exhumaciones de cuerpos

humanos, construcciones y remodelaciones de bóvedas, renuncias de derechos

de cementerio, resoluciones administrativas por incumplimiento de pago de

derechos de cementerio.-

Archivar documentación en el archivo de gestión.---

Archivar la documentación en los expedientes administrativos.

Manejo y desarrollo del archivo de gestión documental y electrónico.--

Atención a usuarios principalmente para suministrar información de adjudicación

de derechos en el nuevo Cementerio municipal

JORNALES OCASIONALES

1. Un Jornal ocasional, por un periodo de 6 meses, asignado a Recolección de

Basura, Artículo 08 de la Ley para la gest¡ón lntegral de Residuos N.BB39, fuente de

financiamiento (Recursos propios),

Apoyo en recolección de los residuos sólidos con la finalidad de contar con el tercer peón

en un recolector y ver qué rendimiento se tiene, lo anterior en m¡ras de la eficiencia y

eficacia del sistema. Dentro de las funciones que competen a esta plaza, están:

Recolección de residuos sólidos en las diferentes rutas municipales como apoyo para

mediciones de eficacia con el fin de poder anal¡zar la efectividad del servicio de

recolección de residuos sólidos según auditoría que se tiene de la contraloría General

de la República

3. Un Jornal ocasional, por un periodo de 3 meses, asignado al Cementerio

Municipal, Peón, para dar continuidad a la creación zonas verdes, jardinería entre

otras del Cementerio Municipal. Código Municipal N" 7794, Artículo 4, 77 ,77 bis

y 127. Reglamento autónomo de organización y funcionamiento del servicio

funerario integral de la gestión de los cementerios públicos del Cantón de pérez

a

a

a
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Zeledón Municipalidad de Pérez Zeledón, ArtÍculo 39. Fuente de financiamiento

(lmpuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, l:ey #27291.---

Al ampliarse el terreno del cementerio en la porción ubicada en la comunidad de la

ceniza, se incrementaron las iabores de mantenimiento en zonas verdes, inspecciones

a las construcciones de las unidades de enterramiento, mayor cantidad de

infraestructu ra, atención de usuarios, por lo que se requiere dar soporte con jornales

para llevar cabo proyectos de mejoras en el campo santo. Dentro de las funciones que

competen a esta plaza, están:

Realizar proyectos de decepa de mala hierba entre los callejones y entre

Parques y Obras de Ornato).*-:

Remarcar Ia numeraclón de las bóvedas.

Siembra de pasto y plantas ornamentales, en |os Cementerios.----:-------

3, Un Jornal ocasional, por un periodo de 4 meses, asignado a parques y Obras

de ornato, Programa Parques y obras de ornato del cantón, Artículo 7s del código

Municipal. Fuente de financiamiento (Artículo 86 del código Municipal, programa

se requiere en la época más fuerte del invierno reforzar el personal debido a la rapidez

de crecimiento de maleza a fin de poder mantener los terrenos en buenas condiciones

para no afectar la salud de los habitantes mediante la promulgación de insectos y aguas

estancadas. Denho de las funciones que competen a esta plaza, están:

Ejecutar labores de chapea, limpieza y ornato de lotes, parques, calles, zonas

verdes y otros sitios públicos del cantón, mediante la utilización de herram¡entas,

tales como: cuchillo, pala, pico, carretilla, chapeadora y químicos, con el fln de

mantener un cantón limpio y libre de focos de contaminación y malos olores.---

a
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4. Un Jornal ocasional, por un periodo de I meses, asignado a Depós¡to y

Tratamiento de Basura, Artículo 08 de la Ley para la gestión lntegral de Residuos

N"8839, fuente de flnanciamiento (Recursos propios).*----

Apoyo para la gest¡ón de los residuos orgánicos en el centro de trasferencia de residuos

sólidos debido a que, con la ampliación de los servicios de recolección de residuos

sólidos en alención a una auditoría de la Contraloría General de la República, se prevé

un aumento en el material orgánico a gest¡onar. Entre las labores a realizar: Apertura de

residuos orgánicos y gestión de compostaje municipal

5. Dos Jornales ocasionales, por un periodo de 6 meses, asignado a

Mantenimiento de Edificios, fuente financiamiento (Recursos propios), construcción de

Galerón para residuos orgánicos en Planta de Transferencia, construcc¡ón de techos y

aceras en el cementerio La Ceniza, techado en el cementerio Central, Mejoras en el

campo de expos¡ciones. Reforzamiento de las actividades diarias del mantenimiento de

los edificios Municipales, entre las labores de: carpintería, albañilería y de construcción.

6. Un Jornal ocasional, por un periodo de 10 meses, asignado a protección del

Medio Ambienle - Finca Municipal, fuente financiam¡ento (Recursos propios), plan

Nacional de Descarbonización. Se requiere para poder dar mantenimiento a las zonas

verdes de las instalaciones municipales debido a que hubo una donación por parte de Ia

cooperativa CoopeAlianza R.L. a Ia Municipalidad y esto incrementó el trabajo operativo

de la Finca Municipal

Mantenimiento de zonas verdes, entre las labores de: actividades de chapea, descuaje

de árboles y mantenimiento de zonas verdes.--..----

SERVICIOS
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Para esta partida el presupuesto asciende É1 .616 millones con la finalidad de cubrir los

principales requerimientos para la prestac¡ón de los servicios comunales, a saber:

1. En alquileres 113,5 millones:

a. S12 millones en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario para Atención

de emergencias cantonales, con recursos de Ley #81 14 a utilizar en la

gestión del riesgos y atención de emergencias. Lo anterior según acuerdo

de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria #012-24 del día 02 de julio

del presente año.--------
b. l'1,5 millones en Alquiler de equipo y derechos para telecomunicaciones,

el pago de la radiofrecuencia de los camiones recolectores de desechos.

2. Para servicios básicos l l .058 millones para

a. $,59,1 m¡llones para el pago de los servicios de energía eléctrica, agua y

alcantarillado.--

b. É,46,4 millones en telecomunicaciones, de los cuales destacan 141,4

millones para el servicio de cámaras de vigilancia en la ciudad, acorde a

lo pactado con la Empresa de Servicios Públicos de Heredia.---

c. 952,4 millones en otros serv¡cios básicos, 1266,8 millones en Recolección

de basura para el pago a la empresa que recolecta los residuos en los

distritos y É685,5 millones en Depósito y tratamiento de basura para el

pago a la empresa que brinda el servicio del traslado y disposición final de

los desechos.--

d. En servicios comerciales y financieros É12,1 millones, para el pago de

información, publicidad y propaganda, impresión, encuadernación y otros

y transporte de bienes de los diferentes servicios, entre los que se

incluyen:11,7 millones para Recolección de basura, 11,9 millones para

Estacionómetros, É3 millones para Depósito y tratamiento de basura, 13
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millones para Protecc¡ón del medio ambiente (con recursos provenientes

del 30% timbres de parques) más 1500 m¡l para Proyectos de Desarrollo

Económico y social,------

3. Para servicios de gestión y apoyo @315,2 millones:

a. Servicios jurídicos 1500 mil.

b. Servicios de ingeniería y arquitectura É2,3 millones.

c. Servicios generales 121 1 ,5 millones en los que se incorporan: l1SS,2 millones

para el pago de contratos de vigilancia y/o limpieza en el Cementer¡o,

Mercado, Biblioteca, Complejo cultural, Pol¡deport¡vo y Terminal; en

seguridad y limpieza de la Escuela de música sinfónica 125,7 millones en

acatamiento a lo establecido en el convenio COV-009-14-DAM suscr¡to entre

Municipalidad-U NA, en concordancia a lo estipulado en la ley #5182 y el

artículo 62 del código municipal; además de los recursos requeridos para

recarga de los extintores y otros. De igual manera 126,2 millones en Aseo de

vías para la ampliación de la cobertura de este servicio en los Distritos de San

lsidro y Daniel Flores.---*--
d. Otros servicios de gestión y apoyo 1100,8 millones, con el fin de cubrir entre

otros:

i. f,6,4 millones para la fumigación y monitoreo de alarmas en los edificios

municipales y las revisiones técn¡cas de los vehÍculos

ii. Para la operación del CECUDI Barrio Cooperativa 994,3 millones: 178,6 millones

de recursos IMAS por el beneficio económico de 0131 mil mensuales por cada

menor más É15,7 millones por aporte de los encargados legales.----

4. En gastos de viaje y de transporte 11,1 millones.--

5. Seguros 198 millones, para el pago de la póliza de riesgos profesionales, más

las pólizas de vehículos y edificios municipales.--

6. Capacitación y protocolo 148,8 millones para las diferentes actividades

programadas por los servic¡os de este programa, entre los que destacan:
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Mruricipalidad de Pérez 7-nledón Presupuesto Ordioa¡io 2025

a. En Proyectos de Desanollo Económico y Soc¡al lg,7 millones, para

capacitaciones a ciertos sectores de la población en la realización de

programas culturales, ambientales, empresariales, de salud y otros,

programadas para el disfrute del público. Así como, la ejecución de proyectos

y actividades en benef¡cio de los sectores más vulnerables del cantón. tales

como: personas en pobreza, indígenas, migrantes, personas con

discapacidad, mujeres, personas adultas mayores, niñez y adolescencia.---

b. Mercados, plazas y ferias 12,5 millones para celebración de actividades

sociales como día del niño, día del padre, día de la Madre. entre otras.-:--
c. En Programas culturales y deportivos, en actividades protocolarias y sociales

120,7 millones, para la realización del Festival luces del valle, g2,6 millones

para actividades de conmemoración de hechos históricos cantonales

relacionados con el arte y cultura y É3 mil¡ones para actividades relacionadas

d. Protección del medio ambiente 17 millones (recursos del 30% timbres de

parques nacionales É4 mlllones y p3 m¡llones en recursos propios) para

realizar acciones de proyección comunal y ambiental en pro del cantón de

Pérez Zeledón para el año 2025.------------

7. Mantenimiento y reparac¡ón 169,1 millones de los cuales destacan por

importancia relativa:

a. En Recolección de basura 125 millones para el equipo de transporte a fin de

realizar reparaciones a la flotilla veh¡cular para no interrumpir el servicio a causa

de desperfectos mecánicos, las cuales, por la falta de equipo o herramientas

especiales deben ser realizadas en talleres particulares.---

b, En Estacionamientos y terminales 18 millones para pintar las ¡nstalaciones de Ia

Terminal de Buses y dar manten¡m¡ento a estas instalaciones en la estructura del

con el deporte.-
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Mturicipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto Ordin¿¡io 2025

c. En Depósito y Tratamiento de Basura É10,5 millones para sufragar el gasto en

mantenimiento y reparación de los vehículos a cargo de este seruicio.--

d. En Mantenimiento de edificios 13,5 millones para el mantenimiento de edificios

municipales específicamente para el mantenimiento preventivo y correctivo del

elevador del Palacio Municipal,---------
8. Otros impuestos É,177 mil para el pago de marchamos de los vehículos de los

d iferentes servicios,------

MATERIALES Y SUMINISTROS

Tomando como referencia las solicitudes planteadas por cada coordinador según sus

necesidades para la prestación adecuada de los diferentes servic¡os y la disponibilidad

de recursos según las prioridades institucionales, se presupuestan É,482,8 millones para

la adquisición de los materiales necesarios, de seguido los montos de mayor relevancia:

1 . Productos químicos y conexos É154,9 millones:

a. @109,3 millones en combustibles y lubricantes para los vehículos asignados a

Recolección de basura y Depósito y tratamiento de basura, entre los más

relevantes por monto

b. É4,05 millones en productos farmacéuticos y medicinales.-

c. í,31 ,2 millones en tintas, pinturas y diluyentes.-*

d. í3,7 millones en otros productos químicos y conexos.------

2. En alimentos y productos agropecuarios 12,2 millones.:-

3. l\lateriales y productos de uso en la construcción y manten¡miento f 1g0,2 millones,

entre los que se incluyen:

a 17 millones en Depósito y Tratamiento.
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l8 millones en Atención de emergencias (recursos ley tf81l4) a utilizar en la

gestión del riesgos y atención de emergencias, med¡ante la adquisición de

diversos materiales en productos metálicos, productos minerales y asfálticos

y madera y sus derivados. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal

en sesión extraordinaria #012-24 del dÍa 02 de julio del presente año.-----

c, É'160,9 millones en Aportes en Especie para Servicios y Proyectos

Comunitarios, con la finalidad de ejecutar proyectos en cada distrito de

acuerdo a lo solicitado por cada Conceio de Distrito: 159 millones en

Materiales y productos metálicos, 179,6 millones en Materiales y productos

minerales y asfálticos, 11 ,5 millones en Madera y sus derivados, É12,5

millones en Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, ll00
milen Materiales y productos de vidrio, 16,B millones en Materiales y productos

de plástico, É'1 ,3 millones en Otros materiales y productos de uso en la

construcción y manten imiento.------:*-----:-

4. Herramientas, repuestos y accesorios 156,5 millones para los diversos vehículos,

de los cuales 145 millones se destinan a la Recolección de basura y @6 millones

a Depósito y Tratamiento.-

5. Ut¡les, materiales y suministros diversos 178,9 millones, para la adquisición

prioritariamente de materiales y útiles de oficina y de limpieza, para la compra de

los uniformes y zapatos a los funcionarios, según convención colectiva, según se

detalla:

a. En Aseo de vías l1 0,9 millones.

b. En Recolección de basura 120,6 millones.

c. En Cementerios 12,6 millones.

d. En Parques y obras de Ornato p2,2 millones.

e. En Mercado, Plazas y Ferias {3,8 millones.

f. En Educat¡vos, Culturales y Deport¡vos 15,6 millones.

S, En Estacionómetros y Terminales 16 millones.

b



25w
MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAO RD I NAR IA 024-2024

12 de setiembre del2024 Página 118 de 179

I

2

3

4

5

6

l
(t

9

l0

II

12

t3

l4

l5

l6

t7

t8

lg

20

2t

22

23

24

25

26

27

79

30

Mturicipalidad de Pé¡ez 7-.e,le dón Presupueslo Ordinario 2025

h. En Depósito y tratamiento 116 millones.

¡. En Protección del medio ambiente: 14 millones para utilizar en el proyecto de la

Finca municipal y l1 millón (recursos del 30% timbres de parques nacionales) para para

realizar acciones de proyección comunal y ambiental en pro del cantón de pérez Zeledón

para el año 2025.--------------

INTERESES Y COMISIONES

Para los intereses sobre préstamos de instituciones públicas flnancieras d49,5 millones,

para las siguientes operaciones:

1. En Mantenimiento de caminos y calles en crédito con el BNCR para Compra de

maquinaria municipal #001 -010-014-30AO7 j7 1 li 2,2 miilones.-

2. En el Mercado municipal del crédito BPDC #007-017-O3SB22-09 para Mejoras

mercado municipal 14,1 millones.-

3, En Educativos, culturales y deport¡vos de la operación BpDC para Mejoras

infraestructura deportiva y recreativa operación #007-017-03916 SS 010,7

millones en el Polideportivo más d21 ,4 millones en el Estadio municipal.------

BIENES DURADEROS

En Bienes Duraderos diversos É550 mil para uso en Oficina de proyectos

Municipales.---

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

En apego a la legislación vigente se est¡man 141 ,7 millones en transferencias para

atender:

'1. En Transferencias corrientes a personas p1,g millones para becas a funcionarios

y l1 5,8 millones para el otorgamiento de ayuda a funcionarios como parte de los

beneficios estipulados en la Convención Colectiva vigente.------
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Municipalidad de Pérez Zeledón kesupuesto Ordinario 9025

2- Para compromisos de convención colectiva l1,g millones en becas a funcionarios.

É1 5,8 millones en ayudas a funcionarios (artículos 2o-22-za-26-z1 y 30); y l1o millones

como previsión para el pago de prestaciones legales (artículo 36).________

3. En otras prestaciones 114 millones para el pago de los subsidios por incapacidad

temporal de los funcionarios.--------

AMORTIZACIÓN

con el fin de cumplir con las obligaciones adquiridas se asigna 1260,4 millones en

amortización de préstamos de instituciones públicas financieras, de los siguientes

créditos:

1 Mantenimiento de caminos y calles créditos BNCR: #001-0,l0-014-3080717.1

para Compra de maquinaria municipal 1239,4 millones

Mercado municipal crédito BPDC #007-017-O3Se22-09 para Mejoras mercado

municipal 15,4 millones.-

3. Educativos, culturales y deportivos préstamo BPDC #007-017-0391655

Mejoras infraestructura deportiva y recreativa 15,l millones en polideportivo

más 110,3 millones en Estadio municipal.----

CUENTAS ESPECIALES

En la subpartidas sumas con destino específico sin asignación presupuestaria se

asignan:

Para ser asignadas por objeto del gasto en una modificación presupuestar¡a, una vez

que se cuente con la información correspondiente y sea aprobado por el concejo

Municipal el proyecto del comité cantonal, se incluye el Fondo para aplicar a proyectos

del comité cantonal de la persona joven 16,3 millones, cabe aclarar que estos recursos

deben ser primeramente aprobados porel comité cantonal de la persona joven en donde

se defina el Proyecto en los cuáles se dará uso a estos dineros.

2
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PROGRAMA III

conforme a la estructura programática se consideran los proyectos ¡ncluidos en los

grupos: Edificios, Vías de comunicación terrestre, Otros proyectos y Otros fondos e

rnverstones,--.--

La distribución de los recursos de Ley #8114, fue aprobada por la Junta v¡al cantonal en

sesión extrao rd ina¡ia #012-24 del día 02 de julio del presente año.--------

REMUNERACIONES

considerando las solicitudes del personal a cargo de los proyectos de inversión

propuestos y valorando las prioridades cantonales e institucionales, se asignó:

1. Con recursos de Ley #8114 Unidad técnica de gestión vial É1.311 m¡llones,

según se detalla:

a. Para cubrir el pago del personal fijo, en sueldos para cargos fijos @479

millones, servicios especiales É81 ,9 millones, retribución por años servidos

1124,2 millones, restricción al ejercicio liberal de la profesión l.l7,B millones,

salario escolar f 75 millones y en otros incentivos salariales li ,6 millones,---

b. Para el pago de otras remuneraciones eventuales: con el fin de contratar 1S

jornales se asignan 189,7 millones a ser utilizados en la sección operativa de

los proyectos de mejoramiento de la red vial cantonal, fabricación de

alcantarillas y obra gris; suplencias 113 millones para cubrir al personal en

disfrute de vacac¡ones o ¡ncapacitado; y 1107 millones para pago de tiempo

extraordinario.

c. En decimotercer mes 182,4 millones, cargas sociales É194.6 millones y É44,2

millones como aporte patronal a la Asociacrón Solidarista de empleados,
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equivalentes al 5,33% sobre el salario de los trabajadores aflliados (adicional

al 3% del fondo de capitalización laboral), en el entendido que guarda su

naturaleza de fondo de cesantía.

d. Quince Jornales ocasionales, por un periodo de 12 meses, asignado a Gestión

Vial, fuente financiamiento (Recursos Ley g1 i4), Mejoramiento Red Vial

Cantonal y lvlejoramiento de Sistemas de Drenajes. Ley General de Caminos,

art. 1 Ley N' 81 14, art. 5 Decretc N"401 38, art. 3 Decreto N. 40137, art. 3,5,1 8

Ley de Control lnterno, Ley General de Contratación pública.---___:____

se requiere para atender el desarrollo de proyectos ejecutados por la Administración,

entre las funciones a rcalizar:

Trabajador manual que realiza tareas esenciales en el ámbito de la construcción, que

son fundamentales para el avance y la culminación de proyectos construct¡vos. Entre

sus responsabilidades más comunes se incluyen la preparación y limpieza de áreas de

trabajo, el transporte de materiales y herramientas, así como la asistencia a otros

trabajadores calificados como albañiles, electricistas y fontaneros.---

una de las principales funciones del peón de construcción es el acondicionamiento de

los espacios donde se va a habajar. Esto puede implicar la limpieza y la organización de

los terrenos, la eliminación de escombros y la preparación de superficies para que otros

profesionales puedan realizar su trabajo. También son responsables de mezclar y

preparar materiales como cemento y mortero, asegurándose de que estén en las

condiciones óptimas para su uso.-----

2. Con recursos propios en Dirección técnica y estudios 126g,g millones

Para cubrirel pago del personal frjo: {127,6 millones en sueldos para cargos frjos,

131 ,7 servicios especiales 18,4 millones, retribución por años servidos, 15

a
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millones reshicción al ejercicio liberal de la profesión, decimotercer mes 116,9

millones, salario escolar É 17,6 millones y otros incentivos salariales @4,4 m¡llones,

b. Para el pago de otras remuneraciones eventuales: 13,5 millones en suplencias y

11,2 millones en tiempo extraordinario.-

c. En contribuciones patronales É40 millones y aporte patronal a la Asociación

Solidarista de empleados, equivalentes al 5,33% sobre el salario de los

trabajadores afiliados (adicional al 3% del fondo de capitalización laboral) en el

entendido que guarda su naturaleza de fondo de cesantia) 110,7 millones.---.-

Las subpartidas de remuneraciones contemplan transformación de plazas, creación de

plazas en sueldos frjos y en servicios espec¡ales, según se detalla:

CREACIÓN OE NUEVAS PLAZAS EN LA MODALIDAD DE SUELDOS FIJOS

1. Una plaza de Operativo 1B, chofer, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de 1 2 meses, asignada a Gestión Vial, según oficio N" OFI-0S17-24-pGV.

Contar con personal designado exclusivamente para conducir vehículos de Gestión Vial,

resulta de gran necesidad, esto por cuanto permite un mejor control del activo asignado,

facilita la programación y planiflcación de las giras o v¡s¡tas de campo, maximizando los

recursos institucionales con que se cuentan; así mismo resulta claramente un mejor trato

y operación del vehículo, en el sentido que el buen conductor también conoce, entiende

y respeta las leyes, mantiene su vehículo en condiciones seguras de funcionamiento,

adapta la velocidad a sus condiciones físicas y conduce a la defensiva, en prevención

de los errores de los demás. Las funciones propiamente a cumplir serán las de:

Conducir vehiculo para el traslado de personal municipal (lngenieros, Promotor

Social, Coordinador de Gestión Vial), que requieran realizar visitas, inspecciones

de campo, asistencia a reuniones todas propiamente para atender situaciones de

la red vial cantonal
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Mturicipalidad de Pérez 7*ledón Presnpuesto O¡dinario 2025

Traslado de equ¡pos, herramientas y materiales siguiendo instrucciones recibidas

y bajo las medidas de segurrdad y protección que requiera cada uno de ellos.:-

Colaborar con los usuarios del vehículo en la carga, descarga y acarreo de bienes

transportados.-

Llevar los registros y control del veh iculo asignado.----

Cumplir las obligaciones que se describen en el Reglamento de Uso de Vehículos

de esta Municipalidad y cualquier otra normativa relacionada con las funciones

del cargo.-----

TRANSFORMACIÓN DE PLAZAS A LA MODALIDAD DE SUELDOS FIJOS

QUE ACTUALMENTE ESTÁN EN LA MODALIDAD DE SERVICIOS ESPECIALES

1. Una plaza de Técnico 1A, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, asignada a Área Administrativa Plantel Municipal -
Gestión Via l, segú n oficio N" OFI-051 7-24-P.----------------

Se requiere contar con un colaborador que desarrolle labores técnico- Administrativas a

fin de coadyuvar en Ia gestión y control que desarrolla la cuadrilla de Obra Gris, ya que

se ejecutan diversos proyectos y resulta indispensable contar con un adecuado

seguimiento y control de los materiales, así como las gestiones de compras rápidas, y

reportes de uso de materiales. Las funciones propiamente a cumplir serán las de:

Llevar el control de salida de materiales por proyecto en ejecución.--

Verificar el trabajo diario, para integrar los reportes diarios de actividad en la red

vial cantonal.-:

Trascribir información para la presentación de informes solicitados al encargado

de cuadrilla.---

Elaborar adelantos y liquidaciones de cajas chicas para la compra rápida de

repuestos e insumos requeridos para el adecuado funcionamiento de la

maquinaria Municipal.----

a

a
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Municipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto O¡dinario 2025

o Elabora las planillas de horas laboradas de los colaboradores nombrados bajo la

modalidad de jornales ocasionales.--

. Elabora las planillas para el pago de jornada extraordinaria de las diferentes

cuadrillas.----

. Realizar el proceso de Gestión documental que ingresa a la parte operativa,

(recepc¡ón y registro de documentos físicos y electrón icos).-------
. Redacción de documentos para brindar respuesta a las solicitudes realizadas por

los clientes internos y externos,----

. Realizar la entrega de documentos fisicos o electrónicos a clientes internos o

extemos,--------

. Llevar actualizado el archivo de gestión documental físico y electrón ico,-------
o Colaborar administrativamente en la atención de emergencias cuando implique la

afectac¡ón a la red vial cantonal

Presta colaboración administrativa a la dirección de Proyectos.

Recopilar, procesar, mantener y presentar información concerniente a las

cuad rillas operativas existentes.----

2. Una plaza de Técnico lB, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, asignada a Gestión Vial, según oficio N" OFI-0517-24-pGV.

Debido al volumen de trabajo, y la importante cantidad de red vial cantonal existente y a

cargo del Proceso de Gest¡ón Vial, se solicita la creación de la plaza técnico 18, para

reforzar las labores técnico- Administrativas, que se llevan a cabo para atender los

proyectos de mejora de infraestructura vial. Las funciones propiamente a cumplir serán

las de:

Coadyuvar administrativamente en la integración de información de los

expedientes de proyectos que planifica y ejecuta en mater¡a vial.-----------
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto O¡dinario 2025

Llevar control de los incidentes remitidos por parte del comité Municipal de

Emergencias, o la oficina de Gestión de Riesgos.---

colaborar administrativamente en la atenc¡ón de emergencias cuando implique la

afectación a la red vial cantonal.-----

Realizar el proceso de Gestión documental que ingresa al proceso de Gestión

Vial, (recepción y registro de documentos físicos y electrón icos).*------___-
Redacción de documentos para brindar respuesta a las solicitudes realizadas por

los clientes internos y externos.----

Realizar la entrega de documentos físicos o electrónicos a clientes internos o

a

externos.-----

r Atención de usuarios, presencial, telefónica o correo electrónico, actividad que

requ¡ere la coordinación interna para brindar la respuesta oportuna a los usuarios.

. Llevar el registro de los usuarios del proceso de Gestión Vial._________::_-
o Llevar actualizado el archivo de gestión documental físico y electrónico,

r Llevar un registro actualizado de las solicitudes de alcantarillas enviadas y

aprobadas por la Junta Vial Cantonal.

o colaborar administrativamente en la atención de emergencias cuando implique la

afectac¡ón a la red vial cantonal.

. coadyuvar en la verificación de activos de uso en el área administrativa del

Proceso de Gestión Vial.

¡ Presta colaboración administrativa a la dirección de proyectos,

. Confeccionar actas de inspección o minutas.

1. Una plaza de Técnico lB, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de l2 meses, asignada a planificación Territorial, plan de ordenamiento

Territorjal del cantón de Pérez Zeledón, código Municipal No 7794, Artículo 4, 77,77 bis
y 127 , fuente f¡nanciamiento (Bienes lnmuebles y patentes).-

CREACION DE PLAZAS DE SERVICIOS ESPECIALES
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordin*rio 2025

como parte de la naturaleza de la oficina de planificación Territorial, es indispensable

contar con apoyo en las labores que refieren a la construcción, promoción e

implementación del Plan de ordenamiento Territor¡al; así como también, esto se entre

relaciona con la Auditoría de la contraloría General de la República que puntualiza la

Gestión Estratégica Tenitorial con visión a Futuro de Ia ciudad lntermedia de pérez

Zeledón. Las funciones propiamente a cumplir serán las de:

lncorporación y seguimiento de paralizaciones en el sistema de yaiweb.*----,

Revisión y corrección de datos para solicitudes de uso de suelo en el sistema

Yaiweb.

Creación, revisión y corrección de datos e información para las diversas ventanas

utilizadas en Yaiweb por este proceso.-----

Digitalización, creación y actualización de los expedientes electrónicos de este

proceso en los sistemas que para estos efectos autorice la Administración.---

Asistencia en la gestión documental que se genere a partir de la implementación

del Plan de Ordenamiento Territorial.:-

Asistencia a Ia gestión documental que se genere para atender las disposiciones

del "lnforme de Auditoría sobre la Gestión Estratégica Territorial con Visión a

Futuro de la Ciudad lntermedia de Pérez Zeledón', (lnforme No DFOE-LOC-IAD-

00024-2023 de la Contraloría General de la República)

2. Una plaza de Profesional 1A, Abogado, con una jornada de tiempo completo,

por un periodo de '12 meses, asignada a Gestión Vial, Soporte de asesoría jurídica en

los siguientes proyectos: Mejoramiento de la Red vial cantonal, lnversión programa

MOPT/B|D b-Mejoramiento de Ia Red vial cantonal, lnversión programa Recursos

Crédito IFAM, Ley General de Cam¡nos, art 1, Ley 81 f 4, art S, Decreto 40139, art 3,

Decreto 40137, art 3,5,18, Ley de control Interno y Ley General de contratación pública.

Fuente de financiamiento (Recursos 8114)
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto O¡dio¡¡io 2025

Se requiere contar con un colaborador preparado en el área jurídica, esto por cuanto el

Proceso de Gestión Vial, atiende un volumen importante de Recursos de Amparo,

Denuncias interpuestas ante la Defensoría de los Habitantes, además de aquellas

gestiones como órdenes municipales, resoluciones para atender alguna denunc¡a o

situac¡ón que afecte las vías cantonales. Las funciones propiamente a cumplir serán las

de:

r Buscar alternativas legales para resolver problemas jurídicos en torno a la red vial

cantonal.

. Realizar investigaciones y analizar conflictos legales, producto de denuncias o

afectación a la red vial.

o Recopilar ev¡denc¡a y defender al Proceso de Gestión vial, de acuerdo a la ley

vigente.

o Contribuir en la educación de los colaboradores de Gestión Vial sobre las leyes

implicadas en materia vial y las posibles resoluciones.

. Comunicarse con el abogado contrario para llegar a acuerdos en disputas.

. Asesor en trám¡tes administrativos en el marco legal.

. Redactar documentos legales.

o Estudiar la legislación nacional para estructurar argumentos sólidos.

3. Dos plazas de Profesional 1A, lngenieros, con una jornada de tiempo completo,

por un periodo de 12 meses, asignadas a Gestión Vial, Mejoramiento de la Red Vial

Cantonal, lnversión Comisión Nacional de Emergencias-Mejoramiento de la Red Vial

Cantonal, lnversión Programa Recursos Crédito IFAM. Proyectos Recursos 8114. Ley

General de Caminos, art 1 Ley 81'14, art 5, Decreto 40138, art 3 Decreto 40137, art

3,5,18 Ley de Control lnterno y Ley General de Contratación Pública,------

Se contempla la previsión presupuestaria de plus salarial:25% sobre el salar¡o base por

concepto de "Dedicación Exclusiva" de una de las dos plazas, dado que la otra plaza se

encuentra en la escala de salario global.------
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Mr¡nicipatidad de Pérez Znledo:r, Presr.rpuesto Ordin¡¡io 9025

El Proceso de Gestión Vial tiene a cargo la ejecución de los recursos provenientes de la

Ley de simplificación y Eficiencia Tr¡butaria (ley 811a), así como los recursos asignados

por la administración para atender caminos y calles. se mantiene un portafolio de

Proyectos enfocado a la mejora de la Red Vial Cantonal.-

Le corresponde a la oficina de Gestión Vial realizar la gestión y solicitudes ante la

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para atender

las situac¡ones que se presentan en la red vial cantonal. El cantón de pérez Zeledón se

caracteriza por ser vulnerable a las inundaciones, deslizamientos, hundimientos, y que

la mayoría de evenlos tienen afectación directa a la red vial cantonal, por lo que en la

época lluviosa se genera una importante carga laboral, Se ejecutan proyectos por

convenio con instituciones como INDER, DINADECO, Asociaciones de Desarrollo,

COSEVI, lngenierÍa de Tránsito. Que se requiere la dirección de los proyectos, y la

elaboración de documentos correspond ientes, para Ia adecuada ejecución.--------

Resulta indispensable verificar, dar la dirección, asesoramiento y el acompañamiento a

los inspectores de Gestión Vial, tanto en la supervisión de proyectos, programación de

inspecciones y presentación de propuestas de mejora según las condiciones presentes

en el campo o área sujeto de estudio. El personal asignado es insuficiente por lo que se

requiere contar con 2 profesionales para que estén dedicados exclusivamente al diseño

y estudio para proyectos, y la direcc¡ón de estos. Las funciones propiamente a cumplir

serán las de:

lnvestigar y analizat la ubicación del sit¡o donde se proyecta la conslrucción de

obras viales, y también verificar la viabilidad a propósito de la construcc¡ón.

Realizar estudios de pre inversión para proyectos viales. Desarrollar el diseño de

obras establecidas en los portafolios de trabajo, a manera detallada según los

requerimientos viales. Realizar los presupuestos de los proyectos.

Establecer los términos de referencia técn¡cos de cada proyecto.a
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Mruicipalidad de Pérez 7.eledón Presupuesto Hinario 202.5

. Aplicar el manual de construcciones de carreteras CR-2010 sus actual¡zaciones

y demás normas constructivas vigentes en Costa Rica.

. Emprender iniciativas para la gestión de riesgo y medidas necesarias.

r Disponer en el sitio de la construcción o ejecución de proyectos la información

totaldel proyecto a los funcionarios encargados de e¡ecutar, controlary supervisar

las obras.

o Garantizar que en los proyectos viales se cumplan las normas, reglamentos y

directrices en materia construct¡va.

o Garantizar se cumplan las medidas de seguridad mientras se encuentra en el

proyecto.

o Garantizar la funcionalidad, la calidad de materiales e insumos utilizados en las

obras, el trabajo y mediante la aplicación de |as herramientas y técnicas como la

química y demás para estos fines.

. Supervisar el trabajo del personal y las operaciones en el sitio.

. Comunicarse e ¡nteractuar eficazmente con otros arquitectos, ingenieros,

consultores y contrat¡stas.

. Resolver diversos problemas con agilidad que pueden suscitar en las diferentes

etapas de los proyectos,

o Realizar labores documentales atinentes al cargo.

¡ Actualizar los sistemas existentes para el registro, seguimiento y control de la

Gestión Vial.

r Prestar colaboración técnica a la Gestión de proyectos, (inspecciones,

fundamentos técnicos, diseños, planos, presupuestos, trámite ante el colegio de

lngenieros y Arquitectos, permisos de construcción, elaboración informe,

supervisión de obras, entre otros, y cualquier otra actividad que se le sea

asignada.-----

4. Una plaza de Técnico {8, lnspector, con una jornada de tiempo completo, por

un periodo de 12 meses, asignadas a Gestión Vial, l\4ejoramiento de la Red Vial
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Municipalidad de Pérez Zeledón kesupuesto Ordinario ?025

Cantonal, Inversión CNE, b-Mejoramiento de la Red Vial Cantonal, lnversión

Programa Recursos Crédito IFAM, y Recursos 81 14. Ley General de Caminos, art. l,
Ley N" 81 14, aft.. 5, Decreto N" 40138, art. 3, Decreto N" 40i37, art. 3,5,18, Ley de

Control lnterno y Ley General de Contratación Pública. Fuente financiamiento (Recursos

Se requiere contar con un colaborador en servicios especiales para reforzar las labores

de inspección ya sea en supervisión de proyectos, por administración o bien ejecutados

por terceros, así mismo se requiere para valoraciones y levantamientos de campo

entorno a la red vial cantonal. Las funciones prop¡amente a cumplir serán las de:

¡ Colaboración en la generación de reportes sobre avances registrados en los

. Brindar Asistencia administrativa en los avances registrados en los proyectos,:-

. Realizar y actualizar el inventario de la red de calles y cam¡nos del cantón.----

. Colaborar en mantener un expediente de cada uno de los caminos del cantón,

que contenga el inventario vial, el inventario de necesidades, la lista de

colindantes, las intervenciones e inversiones realizadas.----

. Colaborar con la prevención, mitigación y atención de emergencias en la vía del

proyectos.----

. Atención al público, resolver sus consultas, suministrar documentos e información

variada sobre trámites y actividades de Ia dependencia, con el fin de brindar un

servicio informativo oportuno y confiable al usuario...*--

. Elaboración de expedientes de proyectos y actualización de los mismos.------

. Confección y seguimiento de cajas chicas.----:-

. Control de activos.----

. Seguimiento de órdenes de compra.----

. Control del inventario y entrega de materiales de oficina.----

. Presta colaboración administrativa a la Direcc¡ón de Proyectos.--

. Prestar colaborac¡ón técnica a la gestión Administrativa,-
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Mturicipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto Ordina¡io 20?5

Colaborar con la Junta Vial Cantonal, apoyo administrativo cuando se considere

pertinente.--*-

5. Una plaza de Técnico 2, Dibujante, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de 12 meses, asignadas a Gestión Vial, mejoramiento de la Red Vial

Cantonal, recursos N' 81 14, Mejoramiento de Ia Red Vial Cantonal, Inversión

Programa Recursos Crédito IFAM y CNE. Ley General de Caminos, art. 1, Ley 8114, art

5, Decreto N"40138, art, 3, Decreto N'40137, art 3,5,18, Ley de Control lnterno y Ley

General de Contratación Pública, Fuente financiamiento (Recursos B1 14),------------------

La función principal de un Dibujante es producir representaciones visuales de

estructuras, productos, maquinaria, y otros objetos. Esto puede incluir el diseño de

planos y diagramas, la producción de dibujos detallados a partir de modelos o bocetos

existentes, y la actual¡zación de planes técnicos, y son de gran necesidad para los

proyectos que planifica, y ejecuta el Proceso de Gestión Vial. Las funciones propiamente

a cumplir serán las de:

Actualizar expedientes de visados de planos, dibujo.-

Dibujo cartográfico: Este comprende etapas prelimrnares para llegar a generar un

predio, inicialmente se realizará un análisis del plano catastrado a dibujar, se

realizará una recopilación de información del Registro de la propiedad, donde se

determina el dueño de la propiedad y si existen segregaciones de la misma.

Conocimiento de la plataforma QGIS Desktop.-

Dibujar levantam¡entos topográficos y proyectos de obras civiles (carreteras) bajo

instrucciones dadas. Conocimiento de los programas AutoCAD 2d y AutoCAD

Civil 3d.------
Utilizar base de datos y programas auxiliares para traslado de información

relacionada con dibujo, interpretación de datos y de coordenadas, pol¡gonales,

curvas de nivel, perfiles, cortes, dibujo tr¡dimensional, isométricos y detallados.-

a



o;\
-@ 39

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDI NARIA 024-2024

12 de setiembre del2024 Página 132 de 179

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1t

t2

13

\4

15

l6

17

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Municipalidad de Pérez Zeledón Presu¡mestrr Ordinario 1025

Realizar cálculos matemáticos usando instrumentos y tablas de ingeniería con el

fin de determinar, entre otras características, cálculos de materiales, volúmenes,

escalas, dimensiones y superficies.

Clasificar, ordenar y archivar planos y documentos de los diferentes proyectos en

ejecución y brindar información de los mismos a las diferentes Departamentos de

la Municipalidad.

Realizar cualesquiera otras activ¡dades inherentes al cargo y que le sean

asignadas por su superior inmediato.

a

6. Una plaza de Técnico 1A, Asistente Promoción Social, con una jornada de

tiempo completo, por un periodo de 12 meses, asignadas a Gestión Vial, Proyecto de

Formación y Capacitación de los distintos actores sociales del cantón de Pérez Zeledón,

en materia de vialidad. Ley General de Caminos, art, 1 , Ley N' 8l 14, art. 5, Decreto

N'40138, art. 3, Decreto N' 40'l 37, art. 3,5,18, Ley de Control lnterno y Ley General de

Contratación Pública. Fuente financiamiento (Recursos 81 14)

Siendo que del cantón de Pérez Zeledón cuenta con extensión de terreno amplia,

integrada por más de 500 comunidades, existiendo una red vial de más de 2000 km,

que permite la comunicación entre sí, se ha implementado un plan piloto de la

promoción social, ya que con ello se promueven acciones de capacitación, educación,

organización y enlace entre instituciones públicas y privadas para la parlicipación

organizada de un grupo o comunidad ante un proyecto de me.joramiento o

mantenimiento vial, por lo que se torna fundamental fortalecer la Promoción Social, Las

funciones propiamente a cumplir serán las de:

Brindar asistencia técnica en la elaboración, desarrollo, eiecución y control de planes y

programas de Promoción en la Conservación Vial participativa, a través del

fortalecimiento de la organización local, promoviendo y facilitando el proceso de

educación en los centros educativos, así como organizando en las comunidades
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordiaa¡io 2025

programas de participación ciudadana para el logro de un adecuada administración y

conservación de la red v¡al cantonal

7. Una plaza de Técnico 2, Asistente, con una jornada de tiempo completo, por un

periodo de '12 meses, asignadas a Gestión Vial, Proyecto de Formación y Capacitación

de los distintos actores sociales del cantón de Pérez Zeledón, en materia de vialidad.

Ley General de Caminos, art. 1, Ley N' 81 14, art. 5, Decreto N" 40138, art. 3, Decreto

N'40137, art. 3,5,18, Ley de Control lnterno y Ley General de Contratación pública.

Fuente f¡nanc¡amiento (Recursos 81 14).-------------

Debido al volumen de trabajo, y la importante cantidad de red vial cantonal existente y a

cargo del Proceso de Gestión Vial, se solicita la creación de la plaza técnico, para

refozar las labores técnico- Administrativas, que se llevan a cabo para atender los

proyectos de mejora de infraeshuctura vial. Las funciones propiamente a cumplir serán

las de:

. Desarrollar un estudio diagnóstico del Proceso de Gestión Vial que integre un

análisis de las cargas de trabajo, y análisis organizacional.-

. Revisión y análisis de los manuales de procedimientos, a fin de generar una

propuesta de mejora continua que permita un mayor aprovechamiento del talento

humano del Proceso, y mayor beneficio en los munícipes del cantón.--
. Coadyuvar adm¡n¡strativamente en la integrac¡ón de información de los

exped¡entes de proyectos que planifica y ejecuta en mater¡a vial,__---------
o colaborar administrativamente en la atención de emergencias cuando implique la

afectación a la red vial cantonal

Redacción de documentos para brindar respuesta a las solic¡tudes realizadas por

los clientes internos y externos.---

Llevar el registro de los usuarios del Proceso de Gestión Vial.--------
Llevar actualizado el archivo de gestión documental físico y electrónico.------
Llevar un registro actualizado de las solicitudes de alcantarillas enviadas y

aprobadas por la Junta Vial Cantonal
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Mrnicipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordinario 20?5

o Colaborar administrativamente en la atención de emergencias cuando implique la

afectación a la red vial cantonal.-----
. Coadyuvar en la verificación de activos de uso en el área administrat¡va del

Proceso de Gestión Vial

r Prestar colaboración administrativa a la dirección de proyectos.--

¡ Confeccionar actas de inspección o minutas.----

. Resulta de gran necesidad contar con el recurso humano necesario para el

desarrollo y cumplimiento de los planes de trabajo, acorde a lo establecido en el

Plan Quinquenal de Conservación.---------

SERVICIOS

En este apartado se incluyen 1429,5 millones para las necesidades básicas de los

proyectos, detallados seguidamente:

Edificios:

1 , Mejoras en instalaciones del mercado municipal (recursos 100/o utilidad para el

desarrollo) 15 millones en otros servicios de gestión y apoyo para la instalación de rótulo

para las instalaciones del Mercado fi/unicipal

MATERIALES Y SUMINISTROS

1. Mejoras en instalaciones de la Planta de transferencia para el manejo de residuos

(recursos 10% utilidad para el desarrollo): 13,7 millones en tintas, p¡nturas y diluyentes

para proyectos de mejora en las instalaciones de la Planta de Transferencia de residuos,

(17,8 millones en materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento y

útiles, mater¡ales y suministros diversos para proyectos de mejora en el Centro de

Transferencia de residuos sól¡dos.------

BIENES DURADEROSl . Construcciones, ad¡c¡ones y mejoras (recursos 10% utilidad

para el desarrollo) É10 millones en edificios para la instalación de cortinas metálicas para

las instalaciones del Mercado ltilunicipal
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Muricipalidad de Pérez Tr-ledón Presrpuesto fuinario 2025

2. Conshucciones, adiciones y mejoras (recursos 10% utilidad para el desarrollo) 114

millones en edificios para uso en cierre de accesos entre las instalaciones de la Terminal

de Buses y Mercado Municipal

3. Construcciones, adiciones y mejoras (recursos 10% utilidad para el desarrollo) d56,1

millones en instalaciones para la instalación de paneles solares en las instalaciones del

Centro de Transferencia de residuos sólidos.------

Vías de Comunicación:

1. Unidad técnica de gestión vial Ley #8114 se asignan 1201 ,5 millones según

se detalla:

a. Alquiler de equipo y derechos para telecomunicaciones 11,7 millones,-----
b. Servicios básicos É7,6 millones con el fin de cubrir gastos por concepto de

agua y alcantarillado, energía eléctrica y servicio de telecomu n¡caciones.----

c. Servicios comerciales y financieros 110,6 millones con el f¡n de cubrir gastos

por concepto de información e impresión, encuadernación y otros, a f¡n de

informar a la comunidad o publicitar un proyecto para lograr su viabilidad.::-

d, Servicios de gestión y apoyo É33 millones para cubrir gastos en las

subpartidas de: servicios jurídicos, servicios de ingeniería y arquitectura,

servicios informáticos y servicios generales, asi como dS7 millones en otros

servicios de gestión y apoyo para cubrir gastos de confección de rótulos,

servicios de soldadura y la seguridad y vigilancia del Plantel I\4u n icipal.----
e. Servicios de ingeniería y arquiteclura 1200 millones para la elaboración de un

lnventario de la Red vial cantonal con recursos proven¡entes de la

formalización de un crédito con el Banco de Costa Rica, Lo anterior de

acuerdo con la aprobación por parte de Ia Junta Vial Cantonal en Sesión

Extraordinaria N' 0'13-24 celebrada el 31 de julio del año 2024.--

f. Gastos de viaje y de transporte dentro del país 16 millones para pagar
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viáticos a los funcionarios que deban desplazarse a otros lugares del territorio

nacional en el cumplimiento de funciones.----------------

g. Seguros 172,7 millones tanto para el pago de póliza de riesgos laborales

como pólizas a la maquinaria municipal

h. Capacitación y protocolo 15,3 millones para promoclón social en temas

relacionados con eltema vial, capacitación al personaly a las comunidades

e informe de labores.-*-

i. Mantenimiento y reparación 15,5 millones para las subpartidas de:

edificios, equipo de producción, equipo de transporte, mobiliario de oflcina

y reparación de otros equipos.-----
j. Otros impuestos É165 mil para pago de marchamos.

k. Servicios diversos É1,5 m¡llones para el posible pago de deducibles.----

2. Bacheo mecanizado en los distritos del cantón Ley #8114 É87 millones: l3S

millones en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario para Ia contratación de

equipos con el fin de reforzar la flotilla municipal, más 152 millones en

mantenimiento y reparación para las vagonetas y el cabezal.--

3. Sistemas de drenaje y puentes en distr¡tos del cantón Ley #8114 É,24,4

millones en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario para la contratación

maquinaria con el fin de refozar la flotilla municipal.----

4. Conservación y mejoramiento de superficies de ruedo en los distritos del

cantón Ley #8114 1,42 millones: {27 millones en alquiler de maquinaria,

equipo y mobiliario más @15 millones en mantenimiento de vías de

comunicación para reforzar la maquinaria municipal (back hoe, vagonetas y

niveladora, más servicio de recuperadora) en labores de mejoramiento de la

superficie.--*-
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Mrnicipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto Hiaario 2025

Otros Proyectos:

1. Dirección técnica y estud¡os 18,6 millones distribuidos en:servicios de gestión

y apoyo 1100 mil; seguros 17,4 millones para la póliza de riesgos laborales y

pólizas de las motocicletas; mantenimiento y reparación de equipo de

transporte l1 millón; y otros impuestos 1100 mil para el pago de los

correspondientes marchamos.--

2. Mejoras en los parques de Daniel Flores y San Isidro (recursos 10% utilidad

para el desarrollo) S6,3 millones: en mantenimiento de edificios, locales y

terrenos para el mantenimiento del Parque Central.

3. Elaboración de plan regulador cantón de Pérez Zeledón (recursos crédito

BCR) É54,6 millones en servicios de ingeniería y arquitectura, en

concordancia con el convenio de cooperación #01-2020 suscrito entre la

Municipalidad y el INVU, para el pago del último tracto de acuerdo con la

cláusula quinta del conven io.-------

MATERIALES Y SUMINISTROS

Esta partida incluye 91.715,7 millones con base en las solicitudes para cada proyecto a

desarrollar, distribuidos así:

Edificios:

1. Mejoras en instalaciones de Ia Planta de transferencia para el manejo de residuos

(10% utilidad para el desarrollo) p3,7 millones en t¡ntas, pinturas y diluyentes, l1 7,8

millones en materiales y productos de uso en la construcción y mantenim¡ento, y É30 mil

en textiles y vestuario. Todo esto para Ia elaboración de varios proyectos de mejora en

este inmueble

Vías de Comunicación:
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presupuesto Ordina¡io 2§?5

1. Unidad técnica de gestión vial Ley 118114 se asignan 168,2 millones según se

detalla: en combustibles y lubricantes p7,3 millones, productos farmacéuticos y

medicinales tintas pinturas y diluyentes 12,9 millones, otros productos químicos y

conexos É1,5 millones; materiales y productos de uso en la construcción y

mantenimiento 17 millones; materiales y productos metálicos 2,9 millones,

materiales y productos minerales y asfálticos 1,4 millones, madera y sus

derivados (1 millón, ; materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

1830 mil, materiales y productos de vidrio 1200 mil, materiales y productos de

plástico 1468 mil, de uso en la construcción y mantenimiento É156 mil;

herramientas e instrumentos É3,2 m¡llones, repuestos y accesorios É6,2 millones;

más útiles, materiales y suministros diversos 138,8 millones, indispensables para

labores administrativas de coordinación y ejecución de los diversos proyectos

viales. Textiles y vestuario 118,2 millones para sufragar gastos de aportes por

convención colectiva y otros. En útiles y materiales de limpieza ll,8 millones,

útrles y materiales de resguardo y seguridad 114,8 millones, útiles y materiales de

cocina y comedor 11,3 millones y en otros útiles, materiales y suministros diversos

Q52mit

2, Bacheo mecanizado en los d¡stritos del cantón Ley #8114 1486,5 millones

distribuidos en las siguientes subpartidas: 1300 millones para la compra de

combustible (diésel o gasolina), oxÍgeno, silicón, polvo químico, ext¡ntores, CO2;

más 1186,5 millones en repuestos y accesorios para cubrir las necesidades

básicas de la maquinaria municipal destinada a Ia atención de la red vial.-----

3. Sistemas de drenaje y puentes en distritos del cantón Ley#81,l41198,9 millones

compuestos por 92,6 millones en productos químicos y conexos; más p196,3

millones en materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento a

usar en la fabricación de tubos de concreto, construcción de alcantarillas, vados,

puentes y todo tlpo de obra relacionada a la materia de drenaje y puentes.----
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Mrmicipalidad de Pérez Zeledón hesugnresto ürdinario 9025

4. Conservación y mejoramiento de superficies de ruedo en los distritos del cantón

Ley#81141110,4 millones en materiales y productos de uso en la construcción

y manten¡miento para la adquis¡ción de mezcla asfáltica, cemento y madera, entre

otros, los cuales posibilitan la construcción de cementados con losas de concreto,

tratamientos superficiales, asfaltos y diversos tipos de tratamientos para aplicar

en las vías para su conservac¡ón y me¡oramiento.----:-:

5. Conservación y mejoramiento de la superficie de ruedo, recursos crédito IFAN¡

#1-CVL-1460-08'18 para Mejoras en infraestructura v¡al y adquisición de equipo

1284,3 millones en materiales y productos de uso en la consüucción y

mantenimiento. La distribución de recursos obedece a un portafolio de proyectos

debidamente avalado y que es el resultado de una sÍntesis de condiciones

específicas y reales que presenta el cantón, correspond ientes a las obras

pendientes de ejecución indicadas en el plan de inversión aprobado por el IFAII/.

Otros Proyectos:

1. Dirección técnica y estudios É5,5 millones para: productos químicos y conexos,

herramientas, repuestos y accesorios más útiles, materiales y suministros diversos,

INTERESES Y COMISIONES

1. En la Unidad técnica (Ley #81 14) para el crédito con el IFAM #1-CVL-1460-0818

para Mejoras en infraestructura v¡al y adquisición de equipo se incorporan en

intereses sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales

É87,1 m¡llones y $,12,5 millones para hacerle frente al crédito con el Banco

Nacional para el proyecto lnventario Red Vial Cantonal,----

2. En Dirección Técnica y Estudios para la operación con el BCR para Elaboración

del plan regulador se presupuestan en intereses sobre préstamos de ¡nstituciones

públicas financieras l1 6,5 millones.-



IVIUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAO RD I NAR IA 024-2024

12 de setiembre del 2024 Página 140 de 179

á:€.

@
47

I

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

t2

13

t4

15

16

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

z5

z6

27

28

29

30

Municipalidad de Pérez Zeledól Presrpuesto ffiinario ?0?5

BIENES DURADEROS

Se asignan con É,1 .729,5 millones para adquisición de bienes duraderos para los

diferentes proyectos, según se detalla:

Edificios

1. Mejoras instalaciones del Mercado municlpal (10% utilidad para desanollo) 110

millones en edificios para la instalación de cortinas metálicas automáticas en las

instalaciones del Mercado Municipal en los sectores más vulnerables

2. Mejoras instalaciones de la Terminal de buses municipal ('10% utilidad para

desarrollo) l l4 millones en edificios para proyecto de cierre de los accesos entre

las instalaciones de la Terminal y el Mercado Municipal en los sectores más

vulnerables a la seguridad

3. Mejoras instalaciones de la Planta de transferenc¡a para el manejo de residuos

(10% utilidad para desarrollo) É56,1 millones en: instalaciones para instalación

eléctr¡ca de sistema solar con inversores, además adquis¡ción e instalación de

una romana de peso por plataforma con la finalidad de sustituir la actual,------

4. Construcción y mejora en la infraestructura de los cementerios (10% utilidad) (8,4

millones en edificios con la finalidad de llevar a cabo en la entrada de la oficina,

capilla, una acera con paso de alcantarillado, cunetas unos techos que van del

portón a la entrada principal de la capilla, otro del portón a la entrada de oficina y

otro que va de la oficina a bodega, para la accesib¡lidad, seguridad y protección

de los usuarios, arrendatarios y público en general que v¡stan las instalaciones

del Cementerio Municipal de la Ceniza. En otras construcciones, adiciones y

mejoras 110 millones para la construcción de al menos 10 bóvedas, para
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Mruricipalidad de Pérez Zeledón Presrryuesto Ordfu¿rio 2025

implementar un nuevo servicio de adjudicación de derechos de Cementerio, con

la venta de bóvedas ya construidas, a los usuarios que así lo requieran.------

5. Mejoras instalaciones de la Terminal de Buses Municipal É3g,9 millones en

edificios para mejoras en las instalaciones de la Terminal de Buses especialmente

la sustitución del zinc y mejoras en las vigas que están dañadas,-----

Vías de Comunicación:

1. Unidad técnica de gestión vial Con recursos Ley#8114 se asignan É23,4 millones

en maquinaria y equipo para la producción l3g,S millones en equipo de

transporte, para la compra de un camión repartidor de agua, 11,7 millones en

equipo de comunicación; 16,2 millones en equipo y mobiliario de oficina, lg,1
millones en equipo de cómputo para adquisición de computadoras, 12,2 millones

en maquinaria, equipo y mobil¡ario diverso; y bienes intangibles l3,g millones para

software y actualizaciones o renovaciones de licencias.--

2. conservación y mejorarniento de la superficie de ruedo en los distritos del cantón

Ley #81 14 1300 millones en vías de comunicación terrestre para la contratación

de obra terminada, considerando la capacidad instalada para la ejecución de

labores operativas,----------------

3. Mejora y mantenimiento de vías en el cantón (recursos de Ley #6g09) se

presupuestan É3,5 millones en vías de comunicación terrestre para programas de

mantenimiento y conservación de calles urbanas como complemento al

financiamiento de proyectos viales. Lo anterior según acuerdo de Junta vial en

sesión extraordinaria #012-24 del 2 de julio del presente año.----------______
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Municipalidad de Pérez Zeledón Prezupuesto Ordiaario 202J

4. Mejoramiento de caños y borde en casco urbano (10% utilidad para desarrollo

aseo de Vías) 115,2 millones en vías de comunicación terrestre para favorecer la

acción de limpieza de las vías, permitiendo a los colaboradores del servicio

mantener en mejores condiciones de salubridad y ornato las vías públicas del

cantón, así como lograr una mejor conducción de las aguas pluviales.-----:--

5. Construcción aceras en centros poblados del cantón (recursos 3% lBl para

movilidad peatonal) S54 millones en vías de comunicación terrestre a ser

utilizados en proyectos de movilidad peatonal, a fin de llevar a cabo la

contratación de obra para el diseño y desarrollo de proyectos de construcción de

aceras en el cantón, mejorando las condiciones de accesibilidad y movilidad a los

pobladores.---

Otros Proyectos

1, Dirección Técnica y Estudios d1 millón en equipo de cómputo a usar en la

adquisición de UPS, monitores y tableta de pantalla táctil para Drone.--:------

2. Mejoras en los parques de ¡os distritos de Daniel Flores y San lsidro (10% utilidad

para el desarrollo) 1900 mil en maquinaria, equipo y mobiliario diverso a usar en

la adquisición de dos motoguadañas.---**--

3. Construcción piscina olímpica de Pérez Zeledón (recursos ICODER) É783,9

millones en otras construcciones, adiciones y mejoras, acorde al convenio No 430-

11-2018 firmado con el ICODER, para beneficio del mejor interés público y a fin

de continuar con los proyectos de modernización de la infraestructura deportiva

del Cantón.---
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Otros fondos e inversiones

Se incluyen los recursos para Modernización de la flotilla veh¡cular de

Recolección de basura (10% utilidad para el desarrollo) 1133,2 millones en:

equ¡po de transporte para la adquisición de dos vehículos con carrocería especial

para la recolección de los subproductos de reciclaje y orgánico y un vehículo de

uso administrativo para ser utilizado en las labores de promoción y divulgación

del servicio de Recolección de residuos sólidos. Esto en cumplimiento de las

disposiciones em¡tidas por la Conüaloría General de La República, en el

documento DFOE-LOC-|G-0006-2021, que es informe de Auditoría Operativa

sobre la Eficacia y Eficiencia del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos

prestado por este Gobierno Local,-------

2. En Modernización de equipo para Tratamiento de residuos sólidos (10% utilidad

para el desarrollo) Q73,1 millones en maquinaria y equipo para la producción para

la adquisición de maquinaria amarilla para la gestión del residuo orgánico, pues

la municipalidad ha sido referente en Ia gest¡ón del compostaje mun¡cipal, sin

embargo, se requiere mejorar el manejo dado a este su bproducto. -------_*_

3. En Modernización de la flotilla vehicular de Recolección de Basura 1142,6

millones en equipo de transporte para la compra de un vehículo recolector nuevo,

Lo anter¡or en cumplimiento de las disposiciones emit¡das por la contraloría

General de la República en el documento DFOE-LOC-IG-0006-2021 , que es

informe de Auditoría operativa sobre la Eficacia y Eficiencia del servicio de

Recolección de Residuos Sólidos presentado por este Gobierno Loca!.:-_----

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1

Vías de Comunicación terrestre:
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Municipalidad de Pérez Zeledón kesupuesto O¡di¡a¡io 2025

Unidad técnica de gestión vial Ley #8114 se presupuestan 159,2 millones: en otras

prestaciones 115 millones para el subsidio al personal incapacitado; y acorde a lo

est¡pulado en la convención colectiva: 13,9 millones en becas a funcionarios, (15,2

millones en ayudas a funcionarios y 125 millones como previsión para el posible pago

de prestaciones legales. Adicionalmente se incluyen 15,2 millones en indemnizaciones.

Otros Proyectos:

Dirección técnica y estud¡os se incluyen 1100 mil en: becas a funcionarios É1 millón,

otras prestac¡ones por pago al personal incapacitado y según lo estipulado en la

convención colectiva y @1,5 millones en ayudas a funcionarios.-

AMORTIZACIÓN

Vías de Comunicación:

1. Unidad técnica de gestión vial Ley #81 14 en amortización de préstamos de

¡nstituciones descentralizadas no empresariales para el crédito con el IFAM #1-CVL-

1460-0818 para Mejoras en infraestructura vial y adquisición de equipo 1764,2 millones.

También se incluyen 123,3 millones para el crédito con el Banco Nacional de C.R, para

el proyecto de lnventario RED vial cantonal.-----

Otros Proyectos:

1. Para la operación con el BCR para Elaborac¡ón del plan regulador se

presupuestan en amortización de préstamos de ¡nstituc¡ones públicas financieras 166,6

millones.--*:-

l[ar ik n l[u rlles C ery ant e s 30 20u08Elaborado por:

Gestión Presupuestaria a,i, Fecha
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MARCO GENERAL
(A6pectoa eatratég¡cos generales)

1. Nombre de la ln6tituc¡ón.

2, Año del POA"

3, Marco f¡losóf¡co ¡nstiluc¡onál

2025

I

3

5

P¡an de De6arrollo Mun¡clpal.

11

MUNfCIPA,LIDAO DE P REZ ZELED

3.1 MiElón
Somos el Gobierno Local, efectivo y transparente en la prestación de obras
servicios públicos. que genera oportunidades de deserrollo a quienes hábiten en
cantón.

3,2 V¡s¡ón
Seremos el gobierno local, que lidera el desarrollo integral y sostenible del cantón,
mediante el uso de tecnología adecuada y prestación de servic¡os efectivos y

icos del PDMEstreté Gestión Desarrollo Económico Sosteñible
Gestión AJnbiental Sostenible de Recursos ProductivosMa
Gestión Desarrollo I IaldelCiudadano oramiento de la Cálidad de \ldá
Gestión del Ordenamiento Territorial
Geslión Eflciente, Trans rencia y Rendición de Cuentas

NombiE dél Arda Est¡etáolcá

Administración hacendaria
I\bjora constante en la Administrac¡óñ y registro
de lá información finañcierá derivade de la
actividad del Gobierno Local.

Géstión vial
Lograr un estado dé ál ménos bueno dé las vÍas
centonales, medianle la intervención y mejora de
la superficie de ruedo, puentes y elcantarillado.

Gest¡ón turfstica

lmpulsar el desarrollo turístico cantonal, a fln de
contribuir a promover mayores niveles de calidad,
geneÉndo capacidades locales, mediante un
desarrollo turístico sostenible.

Simplificación de trámites
SimpliflcEr a los contribuyenles la realización de
todo trámite a n¡vel municipal, a fln de el¡minar la
el exceso de reou¡sitos o oue no corresDonden.

Promoción del comercio y
empleo

Facilitar el comércio, la cooperación
lnterinstrtucronaly corñunel. e lravés de la mejora
de capacidades a los habitantes del cantón, de
forrna tal que resulte efective, lá creeción de
empleo y reactivación económica cantonal.

lnfraestructL¡ra comunal Fodalécirñiento de la infraestructura comunal. a
fin de propiciar mejoras comunales en el cañtóñ.

Gestión de seNicios públ¡cos
muñicipales

Fortalecer y administrar de iorma efecliva, los
servicios públicos munic¡pales.

lvbnejo integral de reÉiduos
sólidos

lvbx¡mizar la gestión ¡ntegrada sostenible cle los
residuos que se generan en el Cantón, en apego
a la leqislación vioe te en esa materia.

y divulqac¡ónPromoción
amb¡ental

Promocionar y divulgar activamente la Gestión
Ambi6ntál Cántonal.

Servicios económicos sociales
Consohdar una gestión adecuada para la
proteccióñ social pemanente, a partir de las
inic¡ativas existenteg en el cantón.

Coordinación interinstitucional

Coadyuvar eñ el desarrollo de siñergias y
complementaried8des entre las rnstituciones, a
fn de articular, focali¿ar y optrmizar las accroñes
de aDovo e inversión en el cantón.

Seguridad y atención ciudadana

l¡ejorár las condiciones de seguradad y el servicio
al ciudadano para proteger su integridad ffsica, su
bieneslar general, sus posesiones e iñtereses,
conservando el oaden público colaborando con la
justicia y auxiliando eñ las émérgencias.

12
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Mruücipalidad de Pérez Zeledón Presupr:esto fui¡a¡io 90t5
I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

11

l3

t4

l5

l6

t7

l8

I9

20

2l

22

23

24

25

26

27

19

29

30

21

. Observaciones.

'13

16

17

I

Gestión cultural
Promover la gestión y el desarrollo Cultural de

Cantón.

Deporte y recreación

Desarrollo, mejoramiento y conservación de las

capacidades, áptitudes y actitudes mokices de

los habitantes del cantón, por med¡o de la

práctica de activ¡dades fisicas, deportivas y

recreativas.

Plan regu¡adcr, catastro y

control uúáno

0rientar y adminiskar el desarro¡lo fisico cantona
y la utilÉación del suelo, mediante e

ordenamiento territorial.

Transparencia y rendición de

cuentas

¡.,lejorar la gestión pública, Worar lá gestión

pública, a fln de elevar la percepción que tiene la

ciudadanía sobre el trabajo del gobierno local,

mediante el mejoramiento continuo de las

diferentes dependencia6 municipales.

Control interno

Lograr el cumplimiento de los objetivos

institucionales, mediante la aplicación del contro

interno.

Gestión de r¡esgos y atención

de emergencias

Propicar que la gestión de riesgos sea

incorporada como eje transveBal en el proceso

de gestión, planifcación y desarrollo de los

Planes, Programas y Proyectos de la

[,4unicipalidad de Pérez Zeledón.

Gestión documental y s¡stemas

de información

Gestionar, resguardar y proveer datos e

informaciones conflables, relevantes, pertinentes

y oportunas, tanto fEicas como digitales, que

apoyen los procesos y funciones realizados en la

institución, a fn de contar con una gestión

adecuada.

Gestión de desarrollo deltalento
humano

Fortalecer eltalento humano institucional, a fin de

mejorar el resultado en el desempeño de los

mismos,

Gestión de la planificación

estratégica-operativa

Fortalecer el sistema de planificación estratégica
y operativa, a fin de convert¡r¡a en la herramienta
que fávorece la participación ciudadana y la

efectividad instituc¡onal.

No aplica

Plan de Desarrollo l,4unic¡pal 2022-2026 aprobado med¡ante acuerdo unánime def¡nitivamente aprobado por el
[¡unicipal, según TRA-0389-22-SC[,'l en la sesión ordinaria 144-2022, acuerdo 03), celebrada el día 08 de noviembre det2022

Proceso de Planiflcación lnstitucionallaborado por:

echa:

-f¡rI¡Emrz,I
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera chaves, expresa que, sÍ quiero hacer algunos

comentarios al respecto del presupuesto ordinario 202s, yo personalmente como

regidora me aboqué a revisar el presupuesto, solicité bastante información á la

administración sobre desglose de gastos especialmente aquellas partidas que son de

ley de fondos, que por ejemplo timbre de parques, la ley de bienes inmuebles, que hay

un porcentaje que va para aceras para el tema de accesibilidad, le puse mucha atención

al tema de remuneraciones, creo que es un tema que a todos nos preocupa el

crec¡miento, el gasto de remuneraciones y tratar de entender, por qué el crecimiento que

está teniendo actualmente.---

Queda claro, por ejemplo el aumento previsto para el próximo año, son 49 millones las

plazas nuevas, implican creo que son 62 o 6s millones, ya tenemos los salarios globales

aprobados, aplicándose, que generan derechos laborales a los trabajadores y

trabajadoras de la municipalidad y se prevé que ese crecimiento va a seguir, porque la

idea es que todos lleguen a tener ese monto o se trasladen a salario global por lo que yo

creo que para el próximo año este concejo municipal, tiene que ser muy responsable

con el tema del manejo de las plazas, lo que implicaría ese crecimiento y es y lo que

implicaría a nivel presupuestario, que varias de las plazas vayan accionando a salarios

globales, en eso sí tenemos que ser muy responsables el próximo año, tenemos que

revisar esto con mucho detalle para entender, cómo podemos optimizar, los ingresos y

los gastos, porque el cantón está necesitado mucha inversión y realmente la inversión

está siendo muy fuerte, entendemos que es por ley de la República, no es algo interno

de la municipalidad, pero en vista de que tenemos ese proceso y tenemos que cumplirlo

pues sí tenemos que ver cómo hacemos para ir disminuyendo el impacto de los salarios

globales sobre el presupuesto y sobre la ejecución de obras para el próximo para el

próximo presupuesto para el 2026, es una tarea que yo creo que tenemos que

abocarnos muy de previo a que se empiece a discutir el tema de¡ presupuesto ordinario

y también hacer ese análisis.
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Si se propone alguna plaza nueva o algún puesto nuevo o jornales que sea muy

enfocado a crecimiento de servicios por ejemplo para el próximo año, la municipalidad

obviamente no va a cumplir el 100% del territorio, pero sí va a tener cobertura recolección

de residuos en los todos los distritos del cantón, eso implica jornales, eso implica mano

de obra, eso implica contrataciones, y obviamente, es donde nosotros tenemos que

hacer ese análisis exhaustivo de los presupuestos, no quiere decir que porque creesca

en remuneraciones quiere decir que estamos gastando en gente, que tal vez no se

necesita, sino en qué estamos enfocando ese presupuesto que es muy importante

entenderlo, creo que puse a correr a la gente de la Administración, para que hicieran

análisis de muchas cosas pero por lo menos yo hice conscientemente ese anál¡s¡s y me

queda claro que por este año, por lo menos si se presupuestó todo lo que tiene que ver

con concejos de distrito, inversiones, lo que se solicitó, gracias a la moción que presentó

el compañero Edgar Mena, este año 2025, van a tener fondos para trabajar, para

terminar los proyectos, que tienen a la espera y esperamos que para el 2026, sea aún

mayor ese monto y podamos ir haciendo esos balances, porque al final para eso

estamos aquí para hacer ese análísis.------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Wilberth

Ureña Bonilla.*

' El análisis financiero es es mi vida, desde que fui profesor universitario en

finanzas, matemática financiera y todas estas cosas me ha encantado y la

contabilidad, costos son los números es mi vida, me he dado la tarea desde el día

30 de de agosto al ser casi las 3 de la tarde que nos pasaron el presupuesto a

analizarlo, quiero aclarar porque por ahí escuché un comentario de que, es que

yo estoy en contra de algunos funcionarios, yo se lo expliqué muy claro a don

Emmanuel, no soy en contra, más bien lo he reconocido lo que nos ayuda con

algunas cosas, con todos los funcionarios igual a mí me preocupan son las

finanzas municipales en general osea, no me interesa el salario de que si alguien

le sube o le baja eso es una situación interna, pero principalmente el el asunto

que hay aquí, es la sostenibilidad financiera de la municipalidad.-------:
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Me preocupa, yo sé que hay un acuerdo del concejo municipal del 16 de enero

de este año, don Rudy, estuvo presente en esa sesión municipal, acordaron

aplicar la propuesta de salarios globales, que un equipo municipal revisó y lo que

me preocupa de eso es que hay un criterio de don Alcides Arias, porque debo

dejar claro, y espero que quede así como lo voy a decir, nos han entregado una

viabilidad financiera, pero de las plazas nuevas que representan un 0.92 osea ni

un 1% de las plazas nuevas que aprobamos hace unos dias de las cuales todos

estábamos de acuerdo esa la viabilidad financiera que tenemos en nuestro poder,

que nos han pasado como tres o cuatro veces, pero la viabilidad flnanciera de Ia

aplicación que se hizo el 16 de enero, no existe, por qué la viabilidad financiera

que dio don Alcides Arias, el 29 de noviembre del 2023, un dÍa anles de irse a

esta municipalidad, es muy clara, él no emitió un criterio positivo sobre la

aplicación de esos salar¡os globales, porque él mismo lo dice, ahí que hay que

tener cuidado con la sostenibilidad en el tiempo y también hay un crlterio de la

Contraloría, en la página cinco el último párrafo de ese cr¡terio, dice claramente

que le hace una advertencia en la municipalidad, en el sentido de que

exactamente el mismo tema de la sostenibilidad financiera, pero de que hay

gastos, que al autorizarse inmediatamente se convierten en obligaciones

permanentes, en ese momento los salarios globales ya no puedes echarlos para

atrás hay que segu¡rlos pagando, entonces ya se convirtieron en una obligac¡ón

permanente de la municipalidad y eso al incrementarse, resulta que tenemos y

ahí está en el criterio de de la Contraloría, produce menos posibilidades de invertir

o realizar versiones en el cantón.--:-:-

Entonces, yo quiero que eso quede claro, no estoy en contra de ningún

funcionario n¡ menos de que se les incremente de salarios, yo creo que todos lo

merecen, si es profesional uno o dos o cinco o también si hay peones y técnicos

y todo eso también lo merecen, entonces por ahora digo eso y ahorita a justificar
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores fi/ilena Elizondo Segura,

MarÍa Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Wilberth Ureña Bonilla,----------
De forma posterior la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación en flrme, el dictamen de la Comisión Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan

los votos negativos de los regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña,

Marvin Arias Retana Wilberth Ureña Bonilla,--

El regidor Wilberth Ureña Bonilla, justifica su voto negativo el punto que, ex al

inicio de esta votación, respecto a mi inquietud sobre todo con la sostenibilidad

financiera y la limitación como lo dice la Contraloría en ese pronunciamiento, la

limitación que hay en los recursos posibles para invertir en obra en el cantón de

Pérez Zeledón.-

Y mi segundo punto, es porque en los ingresos de este periodo hay un ¡ncremento

de 700 millones en el programa dos, recolección de de residuos, no es que el

incremento pero no financieramente digamos, no hay una justificación como tal,

de que haya un incremenfo de un 40% de pasar de 11 .750.000.000 millones del

año pasado 2024, o ese año más bien a {2,500 millones de ingresos el próximo

año se justifica en el hecho de que se van a ampliar la recolección de basura en

cuatro o cinco distr¡tos, más la amistad, páramo, Río Nuevo, Pejivalle y recuerdo

el otro, pero en fin con eso va a quedar cubierto todo el cantón.-

Como lo explico, es desproporcional un incremento de un 40% cuando los

distritos que se van a atender la población de esos d¡stritos y el movimiento

comercial de esos distritos ni siquiera cumplen con la misma cantidad de

habitaciones y locales comerc¡ales en un distrito, como el de Daniel Flores,

estamos pasando en un incremento extremadamente grande y aparte de eso la

justificación de los gastos o de los egresos para poder cubrir esos (700 millones,
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no son proporcionales con esos ingresos, eso sería mi justificación de mi voto

negativo.-----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Marvin

Arias Retana

La preocupación que tenemos es fundamentada por la advertencia, misma da la

Contraloria, con respecto a la viabilidad financiera este año, en remuneraciones

nos comimos lo que ingresó de aumento, no sabemos el 25 el 26, si vamos a

tener la cant¡dad de ingresos, la proyección de incremento salarial, tiene que

fundamentarse con una viabilidad financiera más estricta, creo que lo tenemos

claro en ese tema y este año sí fue exponencial el incremento

Articulo lV.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto para dar por conocido y

aprobado el Presupuesto Plurianual 2024-2028,---

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdía Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-1957-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-251-24-pHM suscrito por la

señora silvia Valverde vega coordinadora a.i. de Hacienda Municipal el cual contiene el

Presupuesto Plurianual 2025-2028 versión ajustada al Presupuesto Ordinario ZO2S,lo

anterior en cumplimiento a los lineamientos de la contraloría General de la República.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo tr/lunicipal acuerda:
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Acuerdo 03: Dar por conocido y aprobar el Presupuesto Plurianual 2025-2028 versión

ajustada al Presupuesto Ordinario 2025, lo anter¡or en cumplimiento a los lineamientos

de la ContralorÍa General de la República

llll0R¡ilA00l! PLURIANUAT 1025.2028

1 Con{ e h pl¡dlh ¡oporcionldl y adjúnhh ar fonrou dr iojr de citu o on I l¡tffi de lif0rnal ó¡ jobre p ¡r6 y trEupu6$t lS 
pf)

r4u¡r¡l] !s lol]]i !1.¿d¡i.

¡prob¡riólld¿i¡ CGn.

Nombre de la artida

1.1,1,0.00.00,0.0.000 ll\rpuE5T05 A Los tNGRESoS y UftLtDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 \rpuEs-os 50BRE lt pR0p EDAD

1.1.3.0.00.00.0.0.000 llvpuE5T0s 50BRE BtENES y SERVtCt0S

1,1,4.0.00.00,0,0.000 llv1PUE5T05 508RE C01\4ERC|0 EXTER 0R Y

TRANSACCIONES I NTERNACI ONALES

1,1,9,0.00,00.0.0.000 0TR05 tN6REs0s TRtBUTARt0S

1,2.1.0.00.00.0,0,000 c0NTBtBUct0NES A t_A SEGURt0AD S0CtAl-

1.3.1.0.00,00.0.0,000 VENTA DE BTENES y SERV|Ct0S

1,3.2,0,00,00.0.0,000 rNGRE505 DE LA pR0ptEDAD

1,3.3.0,00.00.0.0.000 MULT§, sANct0NES REIVATES Y CO It4I SOS
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1,4,1.O,OO,OO,O,O,OOO TRANSFERENCI¡§ CORRIENTES DEL SECIOR

PÚBU co

1,4,2.O,OO,OO.O,O,OOO IRANSFERENC AS CORRIENTES DEL SECTOR

PRIVADO

1,4.],O,OO,OO.O,O,OOO TRANSFERENC AS CORR]ENTEs DELSECTOR

EXTERNO

I\¡ I] NICI PALIDAD DE PEREZZELEDON
Nombre de la lnstitución:

I I il lllrl ltr{tttl t il¡

2025 7016 2027

@
2028

@
2,880.88 3,015,13 3,155,63 3,302,69

2,059.00 2,154 95 2,255.17 2,360.41

110,00 115.13 120,49 126.11

3,620.55 3,189.17 3,965,85 4,150,65

32,s0 14.01 35,60 31,26

213.31 2?3.25 233,65 244.54

170.00 117.92 186,21 194.89

0.40 0.42 0.44 0.46

32,2s 31,75 35,32 36,97
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Nombre de la partida

]..I.l REMUNERACIONES

1.1.2 aoeutstctóN DE BtENES y stRVtctos
1.2.1 lntereses lnternos

1.2.2 lntereses Ext€rnos

1-3.1 Tránsferencias corrientes al Sector Público
1.3.2 Transferenci¡s corrientee al sector Privado

1,3.3 Transferencias corrientes al Se€tor Externo

2.l.l Edificaciones

?.1.2 Viar de cómunl.ación

2.1.3 Obr¡s urbanirticas

2.1.5 Oras obr¿s

2.2.1Nla

2.2.2 Terrenos

2.2.3 Edificios

2.2.41ntán

2.2.5 Activos de v¿ lor
2.3.1 Transferencies deca tal alSector Público

2.3.2 Transferenci¿s deca

2,3,3 Transferencias deca tal ¿lSector Externo

1.1 coNcEstóN DE PREsfAMos

3.2 aDeursrcróN DEVALoRES

3.3.1 Amortización lnterña

3.3.2 Amorti¿ación externa

4,360.77

2025re
4,490.98 4,62\.7 r

2027

4,164,48

2028

2.586.81 2,645_27 2,705.06 2,766.19

83.38 82.55 8t.72 80.90

709.24 115-21 741.66 758.42

277.87 227.97 213.06

91.99
TGliI,.ll

100,20 10t,47 104,78

3.486.98 1,555.78 3,646.37 1,728.78

56.16 58.72 60_05

1,160.49 481.20 387.49 137.33

44,5.86 456.95 467.29 477.45

11.36 11.88 12.15

1,174.01 1,232.71 t,294.34 1,359.06

5.34

MONTOS DE GASTOS EN MITLONES DE COTONES

3,4 OTROS ACfIVOS FINANCIEROS
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Wilberth

Ureña Bonilla.--

Para ratificar mi posición en el sentido de que bueno la viabilidad financiera es

muy importante y lo hemos estado recalcando en algunos votaciones de algunos

dictámenes o mociones que presentamos en este concejo municipal, de que debe

haber una viabilidad financiera antes de tomar un acuerdo, porque si no hay plata

no se pueden ejecutar los acuerdos, para una decisión tan importante como la

que se tomó de la aplicación de los salarios globales, una viabilidad financiera era

como tener sangre en las venas, porque si no laura nace muerta, qué es lo que

pasa con el plurianual, el plurianual es una estimación presupuesta ria 2024-2028

y es la parte preocupante de esto el 2025, probablemente salgamos a flote, pero

el problema va a ir en crecimiento y me preocupa sobre todo que quedaron al

a



"fl\
@

185

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORD I NAR IA 024-2024

'12 de setiembre del2024 Página 178 de 179

I

2

3

4

5

6

7

ó

I

l0

ll
l2

t3

t4

l5

16

I7

l8

l9

20

2t

22

a1

24

25

26

27

28

29

30

descubierto hasta el momento hay aproximadamente un 20% de los funcionarios

municipales más o menos por ahí, que están aplicando para salarios globales un

20o/o falla ver, qué va a pasar con el 80% de todos los demás funcionarios,

entonces, si después hay que comenzar a recalificar o aplicar todo esos personal

de acuerdo a demandas y como lo d¡jo ayer el señor licenciado, que la ley 7600

se aplicó porque habían un montón de recursos de amparo y cuando que hay

funcionarios municipales a los cuales no se les ha aplicado el salario global y

comienzan a presentar recursos y a llenar la municipalidad de esa situación legal

y haya que aplicarles los salarios globales, compañeros no vamos a tener

recursos y eso se va a dar en los próximos años y a eso se refiere el presupuesto

plurianual lo que va a pasar 2025-2026,2021-2OZB

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, expresa que, yo quiero hacer un

comentario final antes de cerrar la sesión, y es que a pesarde que estoy de acuerdo con

el comentario del compañero Wilberth, hay que entender que eso es algo con Io que ya

tenemos que trabajar, improbar un presupuesto no va a solucionar el tema y no va a

devolver el tiempo, la Contraloría, fue clara en decir que una vez, aprobado y aplicado

crea derechos y es ahi, donde nosotrostenemos que empezar a trabajar en cómo reducir

ese gasto, empezar a tomar decisiones ¡ntel¡gentes sobre el uso del personal sobre esos

recursos, no todo el personal de la municipalidad va a entrar a salario global, hay reglas

para optar por ese salario global, hay muchos que están en salario compuesto, pero los

aumentos anuales los irán llevando a ese monto, yo creo que hay que hacer un estudio

bastante, por pañe de la municipalidad de esa proyección y de cómo se van a ir

moviendo, ahorita hay un montón de plazas vacantes, que están ocupadas de forma

interina y que cuando se vayan nombrando, posiblemente si es en ascenso, vayan

optando por ese salario global, si es mayor al que tendrían con el salario compuesto, yo

creo entender la ley entender los derechos laborales y entender los los compromisos

legales que tiene la municipalidad, hace que no podamos dejar sin presupuesto a la

municipalidad, pero sí que tengamos que hacer un ejercicio, muy consciente el próximo

año, muy muy muy de previo a empezar a hablar de esto, del presupuesto 2026.--------
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Wilberth Ureña Bonilla.---::-----

De forma posterior la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan

los votos negativos de los regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña,

IVlarvin Arias Retana Wilberth Ureña Bonilla.*

ARTíCULO V.

Cierre de la Sesión.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, da por conclu¡da la sesión mun¡cipal

al ser las dieciocho horas con veintinueve m¡nutos.:----

;J*tl*/,I [-t.

Presidente M unicipal

Gabriela u illén Vargas

Secretaria Mu n icipal a.i

Sr, Emamn ano Fallas

Alcalde Municipal


